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Respetados Señores,

De manera respetuosa y siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa Netsky Feria

Moreno, presento a consideración, estudio y aprobación ante el honorable concejo

municipal el siguiente proyecto de acuerdo mn su exposición de motivo.

PRESENTACION DEL PROYECTO'POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE

EMPREND¡M¡ENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE DTCTAN OTRAS DTSPOSICIONES

EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE"-

ANEXO: 12 PAQUETES DE 6 FOLIOS C/U.

Cordialmente,

ü^
or0

fYv{w
ZUÑIGA

Tec - Adm.
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OBJETO

El presente proyecto de acuerdo tiene por objeto crear el Fondo de Emprendimiento para la

Mujer (FEM| eá el Municipio de COVEÑAS - SUCRE, como instrumento de impulso al

emprendimiento enfocado en el empoderamiento económico de h muier rural y urbana en

situación de vulnerabilidad, en cumplimiento del mandeto sstablecido en la Ley 2535 del 19 de

agosto de 2025.

CONVENIENCIA Y NECESIDAD

El Congreso de la República expidió la Ley 2535 de2Q25, mediante la cual se crea el Fondo de

Empreñdimiento pera la Mujer (FEM) como un instrumento de impulso al emprendimiento que

busta el empod'eramiento-económico de las mujeres rurales y urbanas en situación de

vulnerabilidad. Esta normativa ordena a todos los municipios del pals crear el FEM dentro de los

seis meses siguient$ a su entrada en vigencia, el cual se manejará como una cuenta especial

de su presupuesto.

El Municipio de COVEÑAS evidencia la necesidad de implementar esta polftica pública que

permita biindar apoyo económico mediante capital semilla a las mujeres deltenitorio que deseen

lmfrenOer, contrlUuyenOo asi a la reducción de las brechas socieles y económ¡cas que las

afeaan, generando oportunidades de empleo y desarrollo económico local. Esta iniciativa

ánit¡tryá además uná herramíenta que permite a las muier€s romper ciclos de violencia de

género á intrafamiliar al eliminar la dependencia económica de sus agresores.

FUNDAMENTO JUR¡DICO

El artículo 13 de la Constitución Politica de Colombia establece la obligación del Estado de

promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, adoptando medidas a favor

be grupos discriminados o marginados, protegiendo especialmente a aquellas personas que por

su éondición económica se enóuentren en c¡rcunstjancie de debilidad manifiesta. En el mismo

sentido, el artículo 43 superior dispone que la mujer y el hombre tienen iguales derechos y

oportunidades, y que el Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.

El artfculo 313 de la Constitución Politica, en su numeral 1, establece que corresponde a los

concejos reglamentar las funciones y la efrciente prestación de los servicios a cargo del

municipio. Eiartículo 32 de la Ley 136 de 1994 establece que los conceios municipales tendrán

las atribuciones de dictar las normas orgánicas de presupuesto, expedir anualmente el

presupuesto de rentas y gastos, y determinar la estructura de la administración municipal.

La Ley 2535 del 19 de agosto de 2025, publicada en el Diario Oñcial No. 53.219 del 21 de agosto

deZO;2S, crea el Fondo áe Emprendimiento para la Muier (FEM) y en su artículo 2' dispone que

todos los municipios del país crearán, en el marco de su autonomla tenilorial, un Fondo de

Emprendimiento para las Mujeres que se manejará como una cuenta especial de su

preiupuesto. En el parágrafo del mismo arliculo se establece que las administraciones

municipates tendrán uh plázo máximo de seis meses contados desde la entrada en vigencia de

la ley para crear y poner en funcionamiento el FEM.

PROYECTO DE ACUERDO no.0O'l*'Oe ZOZS

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER
(FE1U) y SE DTCTAN OTRAS DTSPOS¡cIoNES EN EL MUNlclPlO DE CovEÑAS - SU6RE"

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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MEDIDAS AOOPTADAS

La iniciativa crea el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) en el Municipio de COVEÑAS
como una cuenta especial del presupuesto municipal, destinado a financiar proyectos de
emprendimiento de mujeres rurales y urbanas bajo la modalidad de capital semilta. Se designa

a SECRETAR¡A DE DESARROLLO SOCIAL Y COmUNIARIO como la dependencia
competente para la admínistración, coordinación y e¡ecución del FEM, en articulación con las

demás secretarías que confiorman el Comité Operativo.

Se establecen criterios objetivos de focalización conforme a la Ley 2535 de 2025, exigiendo que

las beneficiarias sean mujeres colombianas mayores de 18 años, que no cuenten con fuente
permanente de ingresos, que no hayan recibido previamente recursos del FEM en otro

municipio, y que pertenezcan a los grupos A y B del SISBEN lV. El monto del capital semilla

oscila entre el 50% de un salario minimo legal mensual vigente hasta un máximo de tres salarios

mínimos.

Se crea el Comité Operativo del FEM integrado por delegados de la Secretaría de Hacienda, la

Secretaría de Planeación, la Personería Municipal y una representante del Consejo Consultivo

de Mujeres o, en §u defecto, ta SEGRETARh Oe OeSInRoLLO SOCIAL Y COIIUNITARIO

Este comité será el encargado de elegir a las beneficiarias baio criterios técnicos y no

discrecionales.

IiIIPACTO FISCAL

El proyecto no genera compromisos presupuestales d¡rectos de conformidad con el artfculo 7 de

fa Ley etg Oe iOOS y los lineamientos que ha unificado la Corte Constitucional en la Sentencia

C-gaÓ Oe 2024 sobie el análisis del impacto ñsc¿1, atendiendo a que estas medidas están

supeditadas a la disponibilidad presupuestal en los términos del artículo 39 del Decreto 111 de

tggO. gs decir, que solo se hará erogación en la medida que el rubro para los fines dispuestos

en el proyecto tenga recursos apropiados. Portanto, esto no riñe con el Marco Fiscal de Mediano

Plazo ni lo afecta negativamente.

Conforme al artículo 4'de la Ley 2535 de 2025, los recursos del FEM provendrán del porcentaje

de ingresos corrientes de libre destinación que determine la entidad tenitorial y/o de las

asignáciones del Sistema General de Regalías, de acuerdo con los términos establecidos en la

byl lgualmente, podrá recibir donaciones y recursos no reembolgables de organismos de

cooperación nacional e internacional.

Con esto, esperamos su apoyo para el estudio y aprobacón del presente proyecto "POR MEDIO

DEr CUÁL'Se cnea EL ÉONDq DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO OE COVEÑAS . SUCRE",
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Presentado por

NETSKY FERIA TITORENO
Alcaldesa MuniciPal de Coveñas

AIGAITúA DT COVE}IA§ - DÉ§PICHO DE I¡ IICATDESA
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PROYECTO DE ACUERDO No. _ DE 2026

EL CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS. SUCRE

,.POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EUPRENDIMIENTO PARA LA MUJER
(FEil) Y SE DTCTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE

En uso de sus atribuciones const¡tucionales y legales, especialmente las conferidas por el
artículo 31 3 de la Constitución Politica de Colombia, la Ley 1 36 de 1994 y la Ley 2535 de 2025,

v

CONS¡DERANDO QUE:

l. El alículo 13 de la Constitución Política de Colombia establece que el Estado promoverá las

condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adopterá medidas a favor de grupos

discriminados o marginados, protegiendo especialmente a aquelhs psr§onas que por su

condición económica se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta.

2. Et artfculo 43 de la Constitución Politica establece que la mujer y el hombre tienen iguales

derechos y oportunidades, y que el Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de

familia.

3. El numeral 'l del articulo 313 de la Constitución Política f,acutta a los concejos municipales
para reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.

¡1. El artículo 32 de la Ley '136 de 1994 otorga a los concejos municipales la atribuciÓn de dictar

las normas orgánicae de presupuesto, expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos, y

determinar la estructura de la administraciÓn municipal.

5. Et Congreso de la República expidió la Ley 2535 del 19 de ageto de 2O25 "por medio de la

cual se crea el fondo de emprendim¡ento pare la mujer (FEM), como instrumento para impulsar

el emprendimienlo, el empleo y la cultura financbra y se dictan otras disposiciones".

6. El artlculo 2" de la Ley 2535 de 2025 dispone que todos los municipios del pafs crearán, en

el marco de su autonomía territorial, un Fondo de Emprendimiento para las Mujeres (FEM) que

se manejará como una cuenta especial de su presupuesto.

7. El parágrafo dal artfculo 2' de la citada ley establece que las administraciones municipales

tendrán un plazo máximo de seis meses contados desde la entrada en vigencia de la ley para

crear y poner en funcionamiento el FEM.

B. El artículo 3" de la Ley 2535 de 2025 establece que el Fondo de Emprendimienlo para las

Mujeres tendrá por objeto exclusivo financiar los proyectos de emprendimiento de las mujeres

rurales y urbanas bajo la modalidad de fondo de capital semilla.

9. Es necesario determ¡nar ta dependencia municipal competente para la administraciÓn,
coordinación y ejecución del FEM, así como establecer el procedimiento pera el acceso a los

recurso8.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de CO\/EÑA§ - SUCRE

ACUERDA:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ART|CULO 1.. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por obieto crear el Fondo de
Emprendimiento para la Mujer (FEM) en el Municipio de COVENAS - SUCRE, como in§trumento

ALCATD|A DE COVE}IAS . DE3}TCHO DE tT TTCALDESA
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de impulso al emprendimiento enfocado en el empoderamiento económico de la mujer rural y
urbana en situación de vulnerabilidad, en cumplim¡ento de lo dispuesto en la Ley 2535 de 2025.

ARTicULo 2'. CREAC¡ÓN DEL FEM. Créase el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM)
del Municipio de COVEÑAS - SUCRE, el cual se manejará como una cuenta especial del
presupuesto municipal. El FEM funcionará con plena obediencia al régimen normativo
presupuestal y fiscal del Municipio y con arreglo a las disposiciones señaladas en la Ley 2535

de2025 y el presente Acuerdo.

ARTICULO 3.. F¡ilALtDAD DEL FEt. El Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) tendrá
por objeto exclusivo financiar los proyectos de emprendimiento de las mujeres rurales y urbanas

det Municipio de COVEñAS, bajo la modalidad de fondo de capital semilla, constituyéndose en

henamienta de generación de empleo, equidad y oportunidades gue aporte a la reducción de

las brechas sociales y económicas que afectan a las mujeres.

ARTíCULO ¡1.. ADtrIN|STRACóN DEL FEÍÚ. El FEM será administrado por el Alcalde

Municipat o su delegado, quien será tambíén el ordenador del gasto,. Para efectos de la
e¡ecución, coordinacién y operación del Fondo, se designa a SECRETARIA OE DESARROLLO
§OC6U y CO¡IUNITARIO como la dependencia competente para el cumplimiento de las

funciones establecidas en el presente Acuerdo.

CAPíTULO 11

COMPETENCIAS Y FUNCIONES

ART¡CULO S.. COMPETENCIAS DE LA SECRETAR¡A DE DESARROLLO SOcIAL Y

CoIÚUNITARIo. La SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y COTUNITARIO tENdTá IAS

siguientes competencias en relaciÓn con el FEM:

1. Coordinar la ejecución del Fondo de Emprendimiento para la Mujer'

2, Recibir y tramitar las solicitudes de las mujeres postulantes.

3. Verifrcar el cumpliménto de los requisitos establecidos en la Ley 2535 de 2025

4. Ejercer la secretaria técnica del Comité Operativo del FEM'

5. lmplementar los programas de acompañamiento y capacitaciÓn a las beneficiarias.

6. Articular con el Departamento Nacional de Planeación el registro de beneficiarias.

7. Las demás que se deriven de la Ley 2535 de 2O25y el pre§ente Acuerdo.

ART¡CULo 6". coMtTÉ OpERATtvo DEL FEil. Créase elComité operativo del Fondo de

Emprendimiento para la Mujer (FEM), el cual estará conformado por un delegado de la
Seiretaría de Hacienda Municipal, un delegado de la Secretaría de Planeación Municipal, un

delegado de la Personeria Municipal, y una representante del Conseio Consultivo de Mujeres

del I'iunicipio. A fatta de esta últ¡ma instancia de representación, ocupará su lugar un delegado

dE IA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y COTUUNITARIO

pARÁGRAFO PRI¡ERO. Corresponderá al Comité Operativo del FEM en sesión la elecciÓn de

las beneficiarias, en cualquier sector de inversión y bajo criterios técnicos y no discrecionales,

dentro de los limites de la disponibilidad presupuestal del Municipio'

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Comité operativo deberá reunirse dentro de los tres meses

siguientes a la entrada en vigencia del presente Acuerdo para definir su propio reglamento

iniemo, en el que se inctuirá la periodicidad de sus sesiones y su funcionamiento.

ART|CULO 2.. REGTSTRO y SEGUImIENTO. El registro de beneficiarias, seguimiento y

evaluación de las mujeres beneliciarias y sus respectivos proyectos estará a cargo de la
Secretarla de Planeación Municipal, dependencia que deberá realizar informes trimestrales del

impacto generado por el FEM en el Municipio y remitir la información actualizada al

Departamento Nacional de Planeación.

ATCAIDíA DE COVE}ITS. DBNTCHO DE U tLCTtDtsI
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CAP|TULO III

BENEFICIARIAS Y CONDICIONES DE ACCESO

ARTICULO 8.. BENEFICIARIAS. Serán elegibles todas las mujeres colombianas mayores de
18 años residentes en el Municipio Oe COVEÑAS, que no cuenten con una fuente permanente

de ingresos, que no hayan recibido previamente recursos del FEM en algún municipio del país,

y que pertenezcan a los grupos A y B del SISBEN lV o a las categorias equivalentes que sean
implementadas en el RUI una vez este entre en funcionamisnto.

ART|CULO 9.. CUAtrtTiA DEL CAPITAL SEUILLA. El monlo a ser otorgado como capital

semilla por parte del FEM a cada mujer beneficiaria será como mínimo la §uma equivalente al

cincuentia por ciento (50o/o) de un salar¡o mÍnimo legal mensual vigente (SMLMV) y, como

máximo, hasta tres (3) SMLMV. Las mujeres que reciban el aporte de capital semilla no Podrán
ser beneficiarias de nuevos aporte§ del FEM en el futuro.

pARAGRAFO. En ningún caso la as§nación destinada a proyectos de emprendimiento

individual podrá ser inferior al setenta por ciento (70olo) del presupuesto total disponible para la

vigencia respeclíva.

ARTiGULO 10". PROYECTOS ASOCIATIVOS. Cuando la naturaleza y caraclerfsticas de un

proyecto de emprendimiento así lo justifiquen, se podrán conformar asociaciones cooperativas

be mujeres que, cumpliendo individualmente con los requisitos señalados en la ley, opten por la

sumatbria de sus capitales semilla para realizar un proyecto de emprendimiento coleciivo Los

recursos asignados para proyectos colectivos no podrán exceder un importe de hasta treinta

(30) SMLMV.

ARTíCULO ll'. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD. Las muieres que se postulen. como

beneficiarias del FEM deberán presentar una sol¡citud escrila ante ta SECRETARIA DE

DESARROLLO SOCIAL Y COtSUNITARIO , de carácter sencillo y simplificado, en la que

constará su nombre, número de documento de identidad, datos de contacto y notificación, junto

con la descripción de las características principales del proyecto de emprendimiento, ¡ncluyendo

el monto soiicitado, el obieto comercial de la actividad y el concepto general de la idea de

negocio.

PARÁGRAFo. La SECRETAR¡A DE DESARROLLO SOCIAL Y COTUNITARIO, podrá dEfiNir

guias metodokógicas para recibir las solicitudes, orientar a las postulantes y establecer.los

iequisitos mlnimios de viabilidad de los proyectos, en concordancia con lo dispuesto en la Ley

2535 de 2025.

CAP|TULO IV

RECURSOS Y DISPOSIGIOI{ES PRESUPUESTALES

ARTiGULO 12.. RECURSOS DEL FEM. El FEM recibirá, en cada vigencia fiscal, el porcentaie

de los ingresos corrientes de libre destinación que determine el Municipio y/o de las asignaciones

que b árrespondan del Sistema General de Regalías (SGR) de acuerdo con los términos

estabbcidos en la ley. lgualmente, podrá recibir donaciones y recursos no reembolsables de

organismos de cooperación nacional e internacional, de la banca multilateral y de organismos

internacionales.

ART¡cuLo 13.. D|SPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Los recursos del FEM se otorgaÉn

exclusivamente mi€ntras exista disponibilidad presupueslal en los términos del artículo 39 del

Decrelo 111 de 1996. El agotamiento de la apropiación presupuestal constituye causal suficiente
para suspender lemporalmente el otorgamiento de nuevos capitales semilla.

PARÁGRAFO. El Municipio incluirá a partir del siguiente presupuesto anual a la entrada en

vigencia del presente Acuerdo, y en adelante en cada vigencia, la apropiación presupuestal

dánominada ;'Fondo de Emprendimiento para la Mujer'', cuyo monto corresponderá al que sea

M,u;r§^t
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ARTiCULO 14.. AUSENGTA DE DERECHOS ADQUIR¡DOS. Elcapitalsemilla regulado en el
presente Acuerdo no genera derechos adquiridos ni obligacioneE para el Municipio más allá de
los recursos efectivamente apropiados en cada vigencia presupuestal. El Municipio podrá
modificar, suspender o suprimir este beneficio sin que ello genere responsabilidad patrimonial

alguna.

CAP|TULO V

DISPOSICIONES FINALES

Presentado por,

ART¡cuLo ,5O. ACOI¡IPAñIAI,IENTO Y CAPACITACIÓN. La SECRETAR¡A DE

DESARROLLO SOCIAL Y COtIUNITARIO, en coordinación con h Secretaría de Planeación

Municipal, implementará programas de acompañamiento y capacitaciÓn financiera para las

beneficiarias del FEM, conforme a lo dispuesto en los articulos 13 a 16 de la Ley 2535 de 2025.

ARTICuLO i6.. RAcIoNAL¡zAc¡óN DE TRAXIES. La racionalización de trámites. la

automat¡zac¡ón y digitalización, asi como la flexibilización de requisitos, son principios que

orientarán los tiám¡ies de estudio y aprobación de los proyectos de emprendimiento. Se

proscribe la exigencia de trámites innecesarios, documentación excesiva o requisitos de

iormación, experiencia técnica o profesional que impidan el acceso a cualquier mujer que se

postule como beneficiaria del FEM.

ARTiCULO ,12.. REGLAmENTACIÓN. La Alcaldia Municipal, mediante decreto, reglamentará

lo pertinente para la adocuada ejecución del presente Acuerdo.

ART|CULO i8.. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

rl¿,r¿ e't §o:<r Uo r e-,u)
NETSI« PERIA iIORET{O
Alcaldesa Municipal de Coveñas

AI.CATDíA DE COVEXA§ - DESDICHO DE tA IICII.DE§A
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ALCALDIA DE Haciendo
COVEÑNS

LA SUSCRITA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE
covrñas

CERTIFICA:

Que revisado el proyecto de Acuerdo "Por medio del cual se crea e implementa el
Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) en el Municipio de Coveñas,
en cumplimiento de la Ley 2535 de 2025 y se dictan otras disposiciones", en
cumplimiento del artículo 7 delal-ey 819 de 2003, se concluye que en su articulado
no se dispone el otorgarniento de beneficios tributarios; igualmente, que el gasto
que se anuncia en materia presupuestal, que se financiará con ICLD o Regalías, no
se encuentra definid-o en valor o porcentaje y su asignación queda diferida para la
siguiente vigencia fiscal para aprobación mediante otro acto administrativo. En
consecuencia, el proyecto en mención no genera impacto fiscal.

Se expide el presente certificado a los 09 días del mes de febrero de 2026 para
acompañar el trámite del proyecto de Acuerdo ante el Concejo Municipal de
Coveñas.

MERISSA a MEDINA
ría de

nlcaloi* oe covgñas, sucn§ - sscRETARi* pg xtclrnoa
Repúblico de Calcmbia * Deportcn"rentc cle §ucre - Municipio de Ccveñcs * Nlt 823.üü3.54j.7

caiie 98 Nro. 23A 15 * CÓdigo postoi: 70Ó050 * tolentohumsnc ojcovenü§*sucre.gov.co * www.covenq§-sucre.gcv.co
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Coveñas, 19 de febrero de2026
Munic ic¿l

Honorable:

coNCElo MUNTCTPAL DE COWñAS -S.
Dir: Cra 25# 9-79 Banio Gaaybal.
Coueña¡ - Sucre.

E. -r. D.
\q

{

Asunto: Concepf o jurídico Proyecto de Acuerdo N". 002 DE 2026. "por medio
del cuol se creo el Fondo de Emprendimiento pcrra lo Mujer (FEM)y se dicfon
ofros disposíciones en e, Municipio de Coyeños - Sucre,,

Presidente y demós H. concejoles, recibon un cordiol soludo.

Respetuosomente me permito someter o consideroción de los Honorobles
concejoles, el siguiente concepto jurídico, conforme el onólisis de lo
documentoción oportodo: Proyecto de Acuerdo y lo exposición de motivos.

JUST¡FICACIóTI DE LA ¡NICITAIVA

El presente proyecto de Acuerdo tiene como propósito dor cumplimiento
efectivo, oportuno y jurídicomente odecuodo o lo Ley 2535 de 202s,
medionte el cuol se ordeno o todos los municipios y distritos del poís creor y
poner en funcionomiento el Fondo de Emprendimiento poro lo Mujer (FEM)
como un instrumento presupuestol territoriol orientodo o finoncior proyectos
de emprendimiento de mujeres ruroles y urbonos en situoción de
vulnerobilidod, bojo lo modolidod de copitol semillo. Su objetivo es creor
empleo, promover lo equidod, ofrecer oportunidodes directos en los
territorios, y oyudor o mitigor y cerror brechos socioles y económicos,
permitiendo que los mujeres escopen de ciclos de violencio de género e
introfomilior o trovés de independencio económico.
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No se troto, por tonto, de uno iniciotivo discrecionol ni de uno político
optotivo, sino del desorrollo normotivo locol de un mondoto legol
imperotivo, cuyo incumplimiento compromete lo responsobilidod
institucionol del Municipio.

Desde el punto de visto constitucionol, el proyecto se enmorco en lo
noturolezo del Municipio como entidod fundomentol de lo división político-
odministrotivo del Estodo, conforme ol ortículo 3ll de lo Corto Mogno de
1991 , ol cuol le corresponde ordenor el desorrollo de su territorio, promover lo
porticipoción comunitorio y otender los necesidodes socioles y económicos
de su pobloción. En ese contexto, el FEM se concibe como un instrumento
concreto de intervención público que permite ol Municipio incidir
directomente en lo generoción de ingresos, el fortolecimiento de iniciotivos
productivos locoles y lo reducción de brechos económicos que ofecton de
monero diferenciodo o los mujeres.

El ortículo 287 de lo Corto Mogno reconoce o los entidodes territorioles
outonomío poro lo gestión de sus intereses, outonomío que se ejerce dentro
de los límites de lo Constitución y lo Ley. Lo creoción del FEM constituye uno
monifestoción legitimo de eso outonomío, en tonto permite estructurol un
meconismo presupuestol propio, ojustodo o los reolidodes del territorio, pero
en estricto ormonío con un mondoto legol nocionol. El presente Acuerdo no
desbordo eso outonomío, sino que lo ejerce de monero responsoble,
reglodo y controloble.

Lo iniciotivo tombién encuentro sustento directo en el principio de iguoldod
moteriol consogrodo en el ortículo 13 Superior, que impone ol Estodo el
deber de odoptor medidos en fovor de grupos históricomente discriminodos
o morginodos, con el fin de que lo iguoldod seo reol y efectivo. Lo Ley 2535
porte del reconocimiento de que los mujeres -en porticulor oquellos en
condición de vulnerobilidod económico- enfrenton borreros estructuroles de
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occeso ol empleo, ol crédito, o lo formolizoción y ol emprendimiento,
borreros que no se superon únicomente con lo iguoldod formol onte lo Ley.
El FEM se configuro, en consecuencio, como uno medido de occión
ofirmotivo legitimo, or¡entodo o cerror esos brechos medionte el occeso
directo o copitol semillo ocompoñodo de formoción y seguimiento.

De monero específico, el ortículo 43 de lo Corto Mogno ordeno ol Estodo
brindor un opoyo especiol o lo mujer y gorontizor lo iguoldod de derechos y
oportunidodes, prohibiendo todo formo de discriminoción. Lo outonomío
económico constituye un presupuesto indispensoble poro el ejercicio reol de
los derechos de los mujeres, y su ousencio suele reproducir escenorios de
dependencio, exclusión y, en no pocos cosos, violencio introfomilior y de
género. Lo Ley 2535 reconoce expresomente esto reloción y oriento el FEM
no solo o lo generoción de ingresos, sino o lo rupturo de ciclos de
dependencio económico, lo cuol refuezo lo conveniencio sociol y
constitucionol de su implementoción o nivel municipol.

Desde lo óptico de lo función odministrotivo, el ortículo 209 Superior exige
que los octuociones del Estodo se desorrollen con fundomento en los
principios de eficocio, economío, tronsporencio, imporciolidod y publicidod.
En coherencio con ello, el proyecto de Acuerdo estructuro el FEM bojo
reglos cloros, procedimientos objetivos y criterios técnicos de selección,
proscribiendo expresomente trómites innecesorios, borreros odministrotivos y
exigencios que no guorden reloción directo con lo viobilidod de los
proyectos. De esto monero, se busco evitor que un instrumento concebido
poro focilitor el occeso ol emprendimiento termine convertido en un
meconismo excluyente o de difícil occeso.

En el plono legol, lo competencio del Concejo Municipol poro odoptor el
presente Acuerdo se fundomento en el Artículo 313 de lo Corto Mogno de
l99l y en lo Ley 13ó de 1994, que le osignon funciones normotivos y
presupuestoles. No obstonte, dodo que el FEM implico lo creoción de un
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fondo con impocto fiscol y presupuestol, lo iniciotivo del proyecto
corresponde de monero exclusivo o los olcoldes municipoles, conforme o los
reglos sobre legolidod de gosto y responsobilidod fiscol. El proyeclo se
presento, por tonto, o iniciotivo del ejecutivo, sin perjuicio del ejercicio previo
de onólisis, impulso y construcción técnico odelonfodo por lo Comisión
Especiol poro lo Equidod de lo Mujer del Concejo Municipol de Coveños, en
un ejercicio legítimo de coordinoción institucionol y porticipoción político.

Lo Ley 2535 de 2025 define con precisión los elementos estructuroles del FEM,
los cuoles son desorrollodos y concretodos en lo iniciotivo. En porticulor, lo
Ley dispone que el FEM debe creorse como uno cuento especiol del
presupuesto, sin personerío jurídico ni estructuro odministrotivo propio,
odministrodo por el jefe de lo odministroción o su delegodo, y sujeto
plenomente ol régimen presupuestol y fiscol de lo entidod territoriol. En

consononcio con ello, el proyecto evito lo creoción de entes
descentrolizodos, unidodes ejecutoros outónomos o nuevos estructuros
burocróticos, gorontizondo que el FEM opere dentro de lo institucionolidod
existente y sin generor incremento en lo plonio de personol.

En moterio finonciero, lo Ley 2535 de 2025 outorizo como fuentes posibles un
porcentoje de los ingresos corrientes de libre destinoción, recursos del
Sistemo Generol de Regolíos y donociones o cooperoción nocionol e
internocionol. Lo iniciotivo incorporo estos fuentes de monero expreso y
estoblece reglos cloros sobre lo no ocumuloción de recursos no ejecutodos,
en ormonío con los principios del Estotuto Orgónico del Presupuesto
(Decreto I I I de 19961, porticulormente los de onuolidod, especiolizoción y
progromoción integrol. De iguol monero, se gorontizo lo coherencio con lo
Ley 819 de 2003, ol supeditor lo ejecución del FEM o lo existencio de
opropioción presupuestol y o lo sostenibilidod fiscol del Municipio.

Un elemento centrol de lo Ley 2535 de 2025, que el proyecto desorrollo con
especiol cuidodo, es lo simplificoción del occeso ol Fondo. Lo Ley prohíbe
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expresomente lo exigencio de títulos ocodémicos, experiencio profesionol o
trómites excesivos, y ordeno que lo postuloción se reolice medionte
solicitudes sencillos, en lenguoje cloro y sin formulorios complejos. Este
enfoque responde o uno comprensión reolisto de los condiciones en que
muchos mujeres desorrollon sus iniciotivos productivos, especiolmente en
contextos ruroles y de informolidod, y busco evitor que el diseño institucionol
se convierto en uno borrero mós.

El proyecto tombién desorrollo los reglos relotivos o lo selección de
beneficiorios, osignondo esto función o un Comité Operotivo con
porticipoción de los secretorios de Hociendo y Ploneoción, lo Personerío
Municipol y un representonte de los instoncios de mujeres, conforme o lo
Ley. Esto integroción busco equilibror criterios técnicos, control institucionol y
enfoque de género, reduciendo lo discrecionolidod y fortoleciendo lo
tronsporencio en lo osignoción de los recursos.

Asimismo, se incorporon disposiciones sobre registro, seguimiento y
evoluoción, osignondo o lo secretorio de Ploneoción lo responsobilidod de
eloboror informes trimestroles de impocto y de remitir lo informoción ol
Deportomento Nocionol de Ploneoción, poro olimentor el registro nocionol
de beneficiorios. Este meconismo permite verificor lo unicidod del beneficio,
evito lo doble osignoción en distintos municipios y fortolecer lo frozobilidod
del gosto público.

Desde uno perspectivo de conveniencio público locol, lo creoción del FEM
se justifico en lo mediod en que permite orticulor políticos de desorrollo
económico con enfoque territoriol, opoyor emprendimientos olineodos con
lo vococión productivo del Municipio y fortolecer copocidodes locoles
medionte ocompoñomiento técnico y educoción finonciero. A diferencio
de esquemos osistencioles, el FEM opuesto por lo sostenibilidod de los
iniciotivos productivos y por el uso responsoble del copitol semillo,
reduciendo el riesgo de frocoso temprono de los emprendimientos.
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Poro el estudio del presente proyecto de Acuerdo, se recomiendo:

H El certificodo de impocto fiscol conforme el ortículo 7 de lo Ley 819 de
2003, expedido por lo secretorio de Hociendo Municipol, poro el
trómite, estudio, debote y oproboción en lo corporoción Municipol.

E Es importonte que se odicione un nuevo ortículo ol proyecto de
Acuerdo relocionodo con el Enfoque diferenciql étnico, de
conformidod con el orticulo I ó de lo Ley 2535 de 2025, en el cuol, los
iniciotivos dirigidos o mujeres étnicos con enfoque diferenciol e
interseccionol podrón recibir recursos del FEM si cumplen requisitos
generoles.

É Se recomiendo modificor el tenor literol del ortículo 17 del proyecto de
Acuerdo No.002 de 2026, en el sentido de focultor o lo olcoldeso
municipol expedir, medionte decreto, los instrumentos operotivos
necesorios poro lo ejecución del presente Acuerdo (guíos
metodológicos, cronogromos, formotos mínimos de registro interno,
protocolos de ocompoñomiento y seguimiento), sin controrior el
principio de solicitud simplificodo y lo prohibición de borreros.

É Se recomiendo jurídicomente creor un nuevo Artículo ol proyecto de
Acuerdo que estipule el CONTROL DE LEGALIDAD, enviondo copio del
presente Acuerdo o lo Gobernoción de Sucre, poro el control de
legolidod previsto en el Artículo 305 de lo Corto Mogno de .l991, 

en
concordoncio con el Artículo 29 de lo Ley l55l de 2012, literol o)
numerol 7.

En síntesis, lo iniciotivo constituye uno respuesto normotivo integrol,
coherente y responsoble ol mondoto contenido en lo ley 2535 de 2025. Su
oproboción permitiró ol Municipio cumplir con uno obligoción legol,
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fortolecer su institucionolidod, promover el desorrollo económico locol con
enfoque de género y gorontizor el uso tronsporente y eficiente de los
recursos públicos.

IMPACTO FISCAI: Es preciso señolor que, conforme o lo consignodo en lo
exposición de motivos, el presente proyecto de Acuerdo, no otorgo
beneficios tributorios y el impocto fiscol que se genero poro el gosto en el
Municipio de Coveños, se finoncio con corgo ol porcentoje de los ingresos
corrientes de libre destinoción que determine lo entidod.

Así mismo, el proyecto de Acuerdo tiene coherencio y olineoción con los
progromos, metos y estrotegios del Plon de Desorrollo Municipol, en especiol
oquellos orientodos o lo promoción de lo equidod de género, lo inclusión
socioeconómico, el impulso ol emprendimiento locol y el fortolecimiento de
los copocidodes productivos del territorio. Lo implementoción del Fondo de
Emprendimiento poro lo Mujer (FEM) focilitoró lo gestión y orticuloción de
recursos provenientes del presupuesto municipol, del Sistemo Generol de
Regolíos y de meconismos de cooperoción nocionol e internocionol,
destinodos o iniciotivos con impocto sociol medible, bojo principios de
eficiencio, tronsporencio, seguimiento y control institucionol.

Ahoro bien, de conformidod con los disposiciones legoles vigentes y los
normos que integron el reglomento interno del Concejo Municipol, el primer
debole poro el estudio del presente proyecto de Acuerdo debe ser
odelontodo por lo comisión permonente competente. En este coso,
corresponde o lo Comisión Primero Permonente Plon y/o Bienes, en virtud de
lo estoblecido del Acuerdo Municipol N.o 009 de 2025, en su ortículo 185 -los
Moterios objeto de estudio, onólisis y oproboción; numeroles I l. Políticos
públicos sociqles; 12. Políticos públicos sobre los mujeres (...). En virtud de lo
onterior, lo Comisión y lo Plenorio cuenton con lo focultod legol y
reglomentorio poro debotir y oprobor lo presente iniciotivo presentodo por
el ejecutivo municipol.
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Con bose en lo expuesto y uno yez onolizodos los disposiciones
constitucionoles y legoles oplicobles sobre lo moterio, someto o
consideroción el presente concepto jurídico fovoroble respecto de lo
iniciotivo sometido o estudio, puesto que, considero que lo mismo se
encuentro en consononcio con el morco normotivo vigente, tonto
constitucionol como legol, que reglomento el objeto onolizodo, y cumple
con el principio de unidod de moterio, ol obordor de monero coherente y
exclusivo uno único moterio.

No siendo otro el objeto del presente escrito.

Atentomente;

Firmo:
NOMB IMITOTA
C.C. -s.
T.P NO
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En mi calidad de ponente designado para el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 002 de
2026, me permito proponer a esta Comisión que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo
283, parágrafo primero, del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas
(Acuerdo 009 de 2025), se someta a consideración la proposición de no dar lectura integral
al informe de ponencia.

En tal sentido, y teniendo en cuenta que el documento ha sido previamente enviado a todos
los miembros de la Comisión y que cada uno de ustedes ha tenido la oportunidad de estudiarlo
de manera anticipada, considero pertinente y ajustado al reglamento proceder bajo esta

modalidad.

Por lo anterior, someto a la consideración de la Comisión la siguiente proposición formal:

"Propongo que se omita la lectura del informe de ponencia del Proyecto de Acuerdo
No. 002 de2026, en aplicacién de lo dispuesto en el Artículo 283, parágrafo primero,
del Reglamento fnterno del Concejo Municipal de Coveñas."



pRopuESTA ADrcróx oB Dos NUEvos anrÍculo AL pRoyECTo.

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N'.002 de 2026, se propone a la
comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes, la adición de dos nueyos artículos al
Acuerdo con su respectivo orden numérico, el cual será modificado, siendo esto acorde a la
legalidad en los siguientes términos:

Quedará de la siguiente manera:

Articulo 90. ENFOQUE DIFERENCIAL ÉfXfCO. En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 16 de la Ley 2535 de 2025, el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) aplicará

un enfoque diferencial étnico e interseccional en la implementación del presente Acuerdo.

En consecuencia, las iniciativas productivas presentadas por mujeres pertenecientes a

comunidades étnicas reconocidas en el ordenamiento jurídico colombiano podrán acceder a

los recursos del FEM, siempre que cumplan los requisitos generales establecidos en el

presente Acuerdo y en su reglamentación, y estén sujetas a la disponibilidad presupuestal

correspondiente.

Parágrafo. La reglamentación que expida la Administración Municipal deberá incorporar
criterios técnicos que permitan la aplicación efectiva del enfoque diferencial, garantizando el

respeto por la identidad cultural, las prácticas productivas propias y el principio de igualdad

material.

Articulo 20o. REVISIÓN JURIDICA. Envíese copia del presente acuerdo al despacho de la

Señora Gobernadora del Departamento de Sucre, paralarevisión jurídica prevista en el artículo

305 de la Constitución Política Nacional.

1.1 . PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias

constitucionales y legales del Concejo Municipal, y de precisar el alcance de las autorizaciones

conferidas a la Administración para su reglamentación y ejecución, se propone a los miembros

de la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes, realizar una modificación puntual al

Proyecto de Acuerdo No. 002 de2026, radicado por la Administración Municipal.

H Modifiquese el Artículo 17 del proyecto de Acuerdo original en su texto literal cuyo
sustento normativo para la modificación se encuentra en la Constitución, la Ley y el
Reglamento Interno del Concejo y atendiendo el enunciado del Articulo 17 del proyecto
de Acuerdo en estudio consagra:

Actual.

Artículo 17o. REGLAMENTACIÓN. La Alcaldía Municipal, mediante decreto, reglamentará
lo pertinente para la adecuada ejecución del presente Acuerdo.



MODIFICADO: Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO 17. REGLAMENTACIÓN. La Alcaldesa Municipal, mediante decreto, expedirá

los instrumentos operativos necesarios para la adecuada ejecución del presente Acuerdo,

incluyendo, entre otros, guías metodológicas, cronogramas, formatos mínimos de registro

intemo, protocolos de acompañamiento y mecanismos de seguimiento.

En todo caso, la reglamentación deberá respetar el principio de solicitud simplificada, evitar la
imposición de cargas o requisitos adicionales no previstos en el presente Acuerdo y abstenerse

de establecer barreras administrativas que limiten el acceso efectivo al Fondo de Emprendimiento
para la Mujer (FEM).
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PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N'.002 DEL 18 DE FEBRERO

DE 2026.

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA
LA MUJER (FEM) Y SE DTCTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO

DE covEñ¿,s - sucRrc".

H.C. SORATDA MARQUEZ LOPEZ.
Concej al Coordinador Ponente.

H.C. DARWIN CHICA TIRADO

H.c. ERIS n. HSnNÁNDEZ ruLIo

H.C. PEDRO E REVUELTA AGUIRRE.

H.C. MAzuA P MENDOZA VEGA.

coveñas 23 DE FEBRERo DE2o26.
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cotr¿rsróN pzuMERA pERMANENTE pLAN y/o BIENES .

INFzRME DE qzNENCIA zARA zNMER DEBATE EN coutstóN.
Proyecto de Acuerdo No.002 de FEBRERO 18 de2026.

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA
MUJER (FEM) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE

covnñ¡,s - sucRE'.

Coveñas,23 de febrero de2026

Concejal ponente: /LC; SORAIDA MARQUEZ LOPEZ.

En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto en sus artículos 13,

43 y 313; lo establecido en la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de2012;y de

conformidad con el Acuerdo No. 009 de 2025, por medio del cual se adopta el Reglamento

Intemo del Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada por

la Presidencia de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado reglamento,

me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 002 de2026, *POR

MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER
(FEM) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", presentado por la señora Alcaldesa

Municipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA MORENO, razól por la cual me permito

rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental correspondiente a la presente iniciativa.

I. INICIATIVA DEL PROYECTO.

La presente iniciativa fue radicada por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas - Sucre,

doctora NETSKY FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas por la
Constitución Política de 1991, especialmente el artículo 315 numeral 5, así como por el artículo
71 de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley l55l de2012, y en cumplimiento de las

disposiciones legales que regulan la materia, con el propósito de que el Proyecto de Acuerdo sea

sometido al análisis, discusión y aprobación por parte del Honorable Concejo Municipal,
conforme al trámite reglamentario establecido en el Acuerdo 009 de 2025 - Reglamento Interno
de la Corporación.

En ese sentido, la Alcaldesa Municipal se encuentra plenamente facultada para presentar ante el
Concejo Municipal proyectos de acuerdo relacionados con la organización administrativa, el
desarrollo económico y social del municipio, la adopción de instrumentos presupuestales y la
creación de mecanismos que fortalezcan la gestión pública territorial, como ocurre en el presente

caso con la creación del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM), iniciativa orientada a

consolidar una política pública de inclusión y autonomía económica femenina dentro del marco
del principio de legalidad y la autonomía territorial.
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2. ALCANCE DEL PROYECTO.

El presente Proyecto tiene como alcance establecer el marco jurídico que permite la creación y
funcionamiento del Fondo de Emprendimiento parulaMujer (FEM) en el Municipio de Coveñas,
como una cuenta especial del presupuesto municipal con destinación específica, en cumplimiento
de la Ley 2535 de2025.

La iniciativa delimita con claridad:

. La naturaleza del Fondo como instrumento presupuestal adscrito a la Administración
Municipal.

¡ Su finalidad exclusiv4 consistente en financiar proyectos productivos liderados por
mujeres en condición de vulnerabilidad mediante la modalidad de capital semilla.

o Las reglas generales de administración, operación y seguimiento.
. Las fuentes de financiación, sujetas a la correspondiente apropiación en el presupuesto

anual del municipio.

El proyecto no crea una nueva entidad pública ni modifica la estructura administrativa existente;
tampoco genera obligaciones automáticas de gasto, pues su ejecución estará supeditada a la
disponibilidad presupuestal aprobada por el Concejo en cada vigencia fiscal.

En ese sentido, el alcance del proyecto es estrictamente normativo y habilitante: el Concejo
establece las reglas generales para la creación del Fondo, mientras que la reglamentación
operativa y la ejecución corresponderán a la Administración Municipal, dentro del marco legal y
presupuestal vigente.

De esta manera, la iniciativa conserva unidad de materia, se ajusta a las competencias
constitucionales del Concejo Municipal y garantizaclaridad en la delimitación de funciones entre
la Corporación y el Ejecutivo.

3. MARCO ¡UNÍOICO Y COMPETENCIA.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal
que regula las competencias de los Concejos Municipales y la iniciativa normativa del Alcalde
Municipal.

3.I FUNDAMENTO CONSTTTUCIONAL.

El artículo 313 de la Constitución Política establece que coresponde a los Concejos Municipales
reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio, adoptar
los planes y programas de desarrollo económico y social, y dictar las normas orgránicas del
presupuesto.

De igual manera:

. El artículo 13 de la Constitución consagra el principio de igualdad real y efectivq
facultando al Estado para adoptar medidas en favor de grupos discriminados o
marginados.
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El artículo 43 establece que la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades,
y que el Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.
El artículo 315 numeral 5 dispone que coresponde al alcalde presentar oportunamente al

Concejo los proyectos de acuerdo que estime convenientes para la buena marcha del
municipio.

En consecuencia, la creación del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) constituye una
medida normativa que desarrolla el principio de igualdad material y se enmarca dentro de las

competencias presupuestales y regulatorias del Concejo Municipal.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL.

El artículo 71 de la Ley 136 de l994,modificado por la Ley 1551 de2012, reconoce la facultad

del alcalde p¿Ira presentar proyectos de acuerdo ante el Concejo Municipal.

Asimismo, la Ley 2535 de 2025 dispone la creación del Fondo de Emprendimiento para la Mujer
(FEM) y establece la obligación para las entidades territoriales de adoptar las medidas necesarias

para su implementación en el ámbito local.

En materia presupuestal, el proyecto se ajusta a los principios de legalidad del gasto público,
anualidad presupuestal y sostenibilidad fiscal, previstos en la Constitución Polític4 la Ley 136

de 1994 y las normas orgánicas de presupuesto.

3.3 COMPETENCIA DEL CONCEJO MIJNICIPAL.

El Concejo Municipal es competente para crear cuentas especiales dentro del presupuesto

municipal, establecer su destinación y regular su marco general de funcionamiento, sin que ello
implique la creación de una nueva entidad descentralizada ni la asunción de funciones
administrativas propias del Ejecutivo.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo se limita a:

. Crear el instrumento jurídico-presupuestal.

. Definir su objeto y destinación.

. Establecer lineamientos generales de adminishación.
r Autorizar su reglamentación por parte de la Adminishación Municipal.

Por tanto, la iniciativa se encuentra dentro del ámbito de competencia normativa del Concejo
Municipal y respeta el principio de separación funcional entre la Corporación y el Ejecutivo.

4. PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA.

De conformidad con el artículo 158 y 169 de la Constitución Política el artículo 72 de la Ley
136 de 1994,y la sentencia C-133 de2012 de la Corte Constitucional, el proyecto de Acuerdo
N'. 002 de 2026 cumple con el principio de Unidad de Materia" por existir coherencia en la
temática, lógica entre el título y el contenido normativo y conexión entre las disposiciones
normativas que integran el proyecto de Acuerdo.
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5. IMPACTO FISCAL.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, todo proyecto que implique erogaciones
presupuestales debe analizar su impacto fiscal y garantizar su sostenibilidad.

El Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026 no genera una obligación automática de gasto ni
compromete recursos de manera inmediata. Su objeto se limita a crear el Fondo de

Emprendimiento para la Mujer (FEM) como una cuenta especial del presupuesto municipal, cuya
financiación dependerá de las apropiaciones que el Concejo apruebe en cada vigencia fiscal.

Las asignaciones al Fondo est¿rán sujetas a la disponibilidad presupuestal, al principio de

anualidad y al Marco Fiscal de Mediano Plazo, en cumplimiento de los principios de legalidad
del gasto y sostenibilidad fiscal previstos en la Constitución Política, la Ley 819 de 2003 y el

Estatuto Orgránico del Presupuesto.

En consecuenci4 el proyecto es fiscalmente viable, toda vez que no altera el equilibrio
presupuestal del municipio ni genera compromisos financieros obligatorios distintos a los que se

aprueben conforme al procedimiento presupuestal ordinario.

6. CONVENIENCTA DEL PROYBTO.

El estudio de conveniencia del presente proyecto tiene como finalidad sustentar su viabilidad
técnica, económica y financiera, determinando si la creación del Fondo de Emprendimiento para

la Mujer (FEM) resulta ejecutable, sostenible y compatible con la estructura institucional y
presupuestal del Municipio de Coveñas.

Desde el punto de vista técnico, la iniciativa es viable en tanto no implica la creación de una
nueva entidad ni modifica la estructura administrativa municipal, sino que establece una cuenta

especial dentro del presupuesto existente, cuya administración será asumida por la dependencia
competente conforme a la reglamentación que expida el Ejecutivo. Esto permite su

implementación dento de la capacidad institucional actual, bajo reglas claras de operación,
seguimiento y control.

En el ¿ámbito económico, el proyecto constituye un instrumento orientado a fortalecer la actividad
productiva local mediante el apoyo focalizado a emprendimientos liderados por mujeres,
promoviendo la generación de ingresos y el desarrollo económico territorial, sin configurar
subsidios permanentes ni cargas estructurales de funcionamiento.

En materia financiera, la iniciativa no genera obligaciones automáticas de gasto ni compromete
recursos por fuera del procedimiento presupuestal ordinario. Las apropiaciones que se asignen al
Fondo estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal de cada vigencia, a la aprobación del
Concejo Municipal y al respeto de los principios de anualidad y sostenibilidad fiscal. En
consecuencia, el proyecto no afecta el equilibrio presupuestal del municipio ni compromete
vigencias futuras.
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En síntesis, el Proyecto de Acuerdo es técnica, económica y financieramente viable, al establecer
un instrumento jurídicamente estructurado, institucionalmente ejecutable y fiscalmente
sostenible dentro del marco normativo vigente.

7. DESARROLLO DE LA PONENCIA.

Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279
del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas (Acuerdo 009 de 2025),en desarrollo
de dicha obligación reglamentaria, se efectuó la revisión integral del Proyecto de Acuerdo y de

los documentos que lo acompañan, verificando su estructura formal, la coherencia entre título,
considerandos y articulado, así como su concordancia con el marco constitucional, legal y
presupuestal vigente.

Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del contenido normativo propuesto, con el fin
de constatar que el proyecto se ajusta a las competencias del Concejo Municipal, respeta los
principios de legalidad del gasto, anualidad presupuestal y sostenibilidad fiscal, y se encuentra

debidamente sustentado en su exposición de motivos.

El proyecto de Acuerdo esüí estructurado de la siguiente manera:

8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.

El Proyecto de Acuerdo No. 002 de2026 consta de cinco (5) capítulos, desarrollados en dieciocho
(18) artículos y sus respectivos parágrafos, mediante los cuales se regula de manera integral la
creación del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM), su naturaleza jurídica como cuenta
especial del presupuesto municipal, su objeto y finalidad, Ia administración y competencias
institucionales, las condiciones de acceso y requisitos para las beneficiarias, la cuantía del capital
semilla, el procedimiento de solicitud, las fuentes de financiación, la disponibilidad presupuestal,

la ausencia de derechos adquiridos, así como las disposiciones finales relacionadas con
acompañamiento, reglamentación y vigencia.

A continuación, se realiza el estudio individual de cada disposición normativa:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o. El artículo define el objeto del Acuerdo, consistente en la creación del Fondo de

Emprendimiento para la Mujer (FEM) en el Municipio de Coveñas, como instrumento de impulso
al emprendimiento femenino, en cumplimiento de la Ley 2535 de2025.

Se trata de una norrna programática y estructural que delimita el alcance del acuerdo,
garantizando coherencia entre el título y el contenido normativo.
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Artículo 20. Establece formalmente la creación del Fondo como cuenta especial del presupuesto

municipal.

Norma de naturaleza orgénica presupuestal, conforme a la Ley 2535 de 2025, que ordena a los

municipios su creación. La disposición respeta el régimen fiscal territorial y no configura la
creación de una nueva entidad administrativ4 sino de un instrumento presupuestal.

Artículo 30. Delimita la destinación exclusiva del Fondo: financiar proyectos bajo modalidad de

capital semilla.

Norma de carácter finalísimo que desarrolla el mandato legal nacional.

Artículo 40. Asigna la administración al Alcalde o su delegado y designa a la Secretaría de

Desarrollo Social y Comunitario como dependencia ejecutora.

Norma de distribución funcional que respeta el principio de separación de competencias entre
órgano normativo y órgano ejecutivo.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Artículo 50. Establece funciones operativas claras y enumeradas.

Norma organizativa que delimita responsabilidades técnicas, en concordancia con laLey 2535
de2025.

Artículo 6". Crea el Comité Operativo y define su integración.

Norma de coordinación interinstitucional que gararúiza transparencia y objetividad en la
selección de beneficiarias.

Panágrafo Primero: Dispone que la elección se realizaní bajo criterios técnicos y no
discrecionales, en concordancia con el artículo 209 constitucional.

Panigrafo Segundo: Ordena la adopción de reglamento interno, fortaleciendo autonomía
operativa sin exceder competencias legales.

Artículo 70. Asigna funciones de seguimiento a la Secretaría de Planeación.

Norma de control y evaluación, en annonía con el sistema de planeación territorial y la obligación
de reporte al Departamento Nacional de Planeación.

CAPÍTULO III
BENEFICIARIAS Y CONDICIONES DE ACCESO.

Artículo 80. Define requisitos de elegibilidad.
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-Norma de focalización social que establece criterios objetivos y verificables, ajustados a la Ley
2535 de 2025. No vulnera el principio de igualdad, pues responde a acción afirmativa
constitucionalmente permitida.

Artículo 90. Regula los montos mínimos y máximos en SMLMV. Norma financiera que

garantiza limites presupuestales claros y sostenibilidad fiscal.

Panágrafo: Establece porcentaje mínimo para proyectos individuales, asegurando equilibrio
distributivo.

Artículo 10o. Autoriza proyectos colectivos con tope máximo. Norma habilitante que fomenta

asociatividad sin comprometer sostenibilidad presupuestal.

Artículo l1o. Establece triímite simplificado ante la Secretaría. Norma procedimental que

incorpora principios de racionali zación admini strativa.

Parágrafo: Faculta a la Secretaría para definir guías metodológicas, en ejercicio de potestad
reglamentaria técnica.

CAPÍTULO ry
RECURSOS Y DISPOSICIONES PRESUPUESTALES

Artículo 12o. Define fuentes de financiación: ICLD, SGR y cooperación.

Norma financiera coherente con el régimen presupuestal tenitorial y la Ley 2535 de2025.

Artículo 13o. Sujeta la ejecución a disponibilidad conforme al Decreto l1l de 1996. Norma de

garantía fiscal que respeta la Ley 819 de 2003.

Parágrafo: Ordena inclusión presupuestal anual, condicionada a apropiación.

Artlculo 14o. Se trata de un articulo preventivo que protege al municipio frente a reclamaciones

patrimoniales indebidas, al establecer que los recursos otorgados en el marco del Fondo de

Emprendimiento para la Mujer (FEM) estiin sujetos a las condiciones previstas en el Acuerdo y
a la disponibilidad presupuestal correspondiente.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 15o. Desarrolla obligación de capacitación conforme a la Ley 2535 de 2025. Norma
complementaria que fortalece impacto social.

Arlculo 160. Incorpora principios de simpliñcación y no exigencia de requisitos excesivos.

Artículo garantista alineada con políticas nacionales de modernización administrativa.
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-Artículo 17o. Faculta a la Alcaldíapara reglamentar el Acuerdo. Norma habilitante que respeta

la potestad reglamentaria del Ejecutivo.

Artículo 18o. Establece entrada en vigencia y derogatoria.

S.r.pRopuESTA a»rcróx DE Dos NUEvos enrÍcur,os AL pRoyECTo.

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N".002 de 2026, se propone a la
comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes, la adición de dos nuevos artículos al
Acuerdo con su respectivo orden numérico, el cual será modificado, siendo esto acorde a la
legalidad en los siguientes términos:

Quedará de la siguiente manera

Articulo 18o. ENFOQUE DIFERENCIAL ÉfXtCO. En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo l6 de la Ley 2535 de2025, el Fondo de Emprendimiento parala Mujer (FEM) aplicará

un enfoque diferencial étnico e interseccional en la implementación del presente Acuerdo.

En consecuencia, las iniciativas productivas presentadas por mujeres pertenecientes a

comunidades étnicas reconocidas en el ordenamiento jurídico colombiano podrán acceder a

los recursos del FEM, siempre que cumplan los requisitos generales establecidos en el
presente Acuerdo y en su reglamentación, y estén sujetas a la disponibilidad presupuestal
correspondiente.

Parágrafo. La reglamentación que expida la Administración Municipal deberá incorporar
criterios técnicos que permitan la aplicación efectiva del enfoque diferencial, garantizando el
respeto por la identidad cultural, las prácticas productivas propias y el principio de igualdad
material.

Articulo l9o. REVISIÓN JURIDICA. Envíese copia del presente acuerdo al despacho de la

Señora Gobernadora del Departamento de Sucre, para la revisión jurídica prevista en el artículo

305 de la Constitución Política Nacional.

8.2, PROPUESTA DE MODIFICACTONES AL PROYECTO.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias

constitucionales y legales del Concejo Municipal, y de precisar el alcance de las autorizaciones

conferidas a la Administración para su reglamentación y ejecución, se propone a los miembros

de la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes, realizar una modificación puntual al

Proyecto de Acuerdo No. 002 de2026, radicado por la Administración Municipal.

B Modifiquese el Artículo 17 del proyecto de Acuerdo original en su texto literal cuyo
sustento normativo para la modificación se encuentra en la Constitución, la Ley y el
Reglamento Intemo del Concejo y atendiendo el enunciado del Articulo 17 del proyecto
de Acuerdo en estudio consagra:

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
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Actual.

Artículo 17o. REGLAMENTACIÓN. La Alcaldía Municipal, mediante decreto, reglamentará
lo pertinente para la adecuada ejecución del presente Acuerdo.

MODIFICADO: Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO TT.REGLAMENTACIÓN. La Alcaldesa Municipal, mediante decreto, expedirá

los instrumentos operativos necesarios para la adecuada ejecución del presente Acuerdo,

incluyendo, entre otros, guías metodológicas, cronogramas, formatos mínimos de registro

interno, protocolos de acompañamiento y mecanismos de seguimiento.

En todo caso, la reglamentación deberá respetar el principio de solicitud simplificada evitar la

imposición de cargas o requisitos adicionales no previstos en el presente Acuerdo y abstenerse

de establecer barreras administrativas que limiten el acceso efectivo al Fondo de Emprendimiento

para la Mujer (FEM).

8.3. PROPUESTA DE MODIFICAR EL ORDEN NUMERICO SIN QUE ESTE

ALTERE SU TENEROR LITERIO.

Se le propone a la comision primera de plan yio bienes, modificar el orden numerico del

articulo 18 del proyecto original, sin modificar su tenor literal:

Actual:

ARTÍCULO l8o. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

MODIFICADO: Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO 20o. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

9. VTABILIDAD JURÍDICA.

En atención a lo expuesto en los apartados anteriores, se concluye que el Proyecto de Acuerdo
No. 002 de 2026, presentado por la Administración Municipal, se encuentra ajustado a la
Constitución Política, a la Ley 136 de 1994, a la Ley 2535 de 2025 y al régimen presupuestal

territorial vigente. Así mismo, respeta los principios de legalidad, sostenibilidad fiscal, unidad de
materia y adecuada distribución de competencias entre el Concejo Municipal y el Ejecutivo.

El articulado mantiene coherencia normativa interna, adecuada técnica legislativa y concordancia
con el marco jurídico superior, no evidenciándose vicios formales ni materiales que impidan su

tr¿imite.
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En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos jurídicos y procedimentales necesarios
para contimur con el trámite correspondiente ante el Honorable Concejo Municipal de Coveñas,

el cual deberá adelantar su estudio y decisión dentro de los límites constitucionales y legales que

rigen la materia.

10. REVISTÓTT TÉC¡{ICA Y DOCUMENTAL.

El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes.

l. Exposición de Motivos y estudio justificativo del proyecto.
2. Certificado de impacto fiscal.
3. Proyecto de Acuerdo.

I I. CONCEPTO DEL PONENTE.

El estudio jurídico, técnico y financiero realizado al Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026
permite concluir que la iniciativa se encuentra ajustada a los lineamientos constitucionales,
legales y reglamentarios que rigen la materia, particularmente en lo relacionado con la
competencia normativa del Concejo Municipal y el régimen presupuestal territorial.

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto cumple con lo dispuesto en los artículos 313 y 315
de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012, que

facultan al Concejo Municipal para dictar nornas orgánicas del presupuesto y reglamentar
asuntos de interés municipal. Así mismo, desarrolla lo previsto en la Ley 2535 de 2025, que

ordena a las entidades territoriales crear el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) como
cuenta especial del presupuesto municipal. El articulado respeta el principio de unidad de materia
la adecuada técnica legislativa y la distribución de competencias entre el Concejo Municipal y la
Administración.

En el aspecto técnico, la iniciativa estructura el Fondo como un instrumento presupuestal claro,
con defrnición de objeto, finalidad, administración, fuentes de financiación y mecanismos de

seguimiento, sin crear una nueva entidad ni modificar la estructura administrativa del municipio.
Se observa coherencia interna entre sus disposiciones y armonía con el marco normativo superior.

Desde el punto de vista financiero, el proyecto no genera obligaciones automáticas de gasto ni
compromete recursos por fuera del procedimiento presupuestal ordinario. Las apropiaciones que

se destinen al Fondo estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal de cada vigencia, al Marco
Fiscal de Mediano Plazo y a los principios de sostenibilidad fiscal y legalidad del gasto público.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo No. 002 de2026 resulta viable, conveniente y ajustado
al marco normativo vigente, garantizando la legalidad de su trámite y la sostenibilidad financiera
de su eventual implementación.

Por lo anterior, y con fundamento en las consideraciones jurídicas, técnicas y financieras
expuestas, me permito presentar a los Honorables Concejales la siguiente:
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12. PRoPosrcróx.

Por encontrar ajustado al ordenamiento constitucional y legal el Proyecto de Acuerdo No. 002

de 2026, "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO
PARA LA MUJER OEM) Y SE DICTAI\ OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO
DE COVEÑ,IS - SUCRE", y considerando que cumple con los requisitos jurídicos, técnicos y
financieros analizados en la presente ponencia, estimo que existen las justificaciones suficientes
para otorgarle viabilidad.

En consecuencia, propongo PONENCIA POSITIVA para primer debate ante la Comisión
competente del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, y respetuosamente solicito a sus

miembros que procedan con su estudio, análisis y, si así lo consideran pertinente, su aprobación,
a fin de que continúe el trámite correspondiente dentro de los términos reglamentarios.

Désele primer debate al Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026,

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA
MUJER (FEM) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE
COVEÑAS _ SUCRE".

De los honorables concejales,

SORAIDA MARQUEZLOPEZ.
Concej al Coordinador Ponente
Comisión Primera Permanente de Planes yio Bienes.
Proyecto y elaboro: Asesor Unidad de Apoyo Normativo. Raul Rica4lo 6¿¡¿6i¿p*l €*-
Revisó: Asesor Unidad de Apoyo Normátivo. Raul Ricardo Garcia.f ^^¡l 7^
Aprobó: concejal coordinador ponente.

Archivado en: secreta¡ia del Concejo Municipal.
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ACTA DE COMISION DE PLANES Y/O BIENES N'()()3

QA0u2026l

En Coveñas siendo las 5:30 PM del día23 de febrero de2026 se reunieron de forma presencial

los honorables concejales: MENDOZA VEGA MARIA, CHICA TIRADO DARWIN,
HERNANDEZ JULIO ERIS, MARQUEZ LOPEZ SORAIDA, REVUELTA AGUIRRE PEDRO.

con el objetivo: Entrega de primer informe en comisión del proyecto de acuerdo N"002.

DESARROLLO.

Se da inicio a la sesión en voz de la presidenta concejala MARIA MENDOZA quien expresa:

"Buenas tardes para todos, honorables concejales, secrekria, Estamos reunidos en

esta tarde, Ia Gomisión Primera de Planes ylo bienes, con el fin de debatir el proyecto

de acuerdo No002, por medio delcualse crea el Fondo de Emprendimiento para la Mujer
y se dictan otras disposiciones en el municipio de Coveñas- Sucre. Y en calidad como
presidenta de esta comisión. Secretaria, por favor sírvase a leer el orden del día.".

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidenta" Coveñas - Sucre, 23 de febrero año

2026.

ORDEN DEL DíA

1 Llamado a lista y verificación del quorum.

2 Entrega del primer informe en comisión primera de planes y/o bienes del proyecto
de acuerdo #002, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE

EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER Y SE D¡CTAN OTRAS DISPOSICIONES EN

EL MUNICIPIO DE COVEÑAS. SUCRE.

3 votación en comisión primera de planes y/o bienes del proyecto de acuerdo N'002.

4 Proposiciones y asuntos varios.

5 Cierre de sesión en comisión primera de planes y/o bienes vigencia 2026.

MARIA MENDOZA "Se coloca a consideración el orden del día"

DARWIN CHICA "APROBADO EL ORDEN DEL DIA''
SECRETARIA DEL CONCEJO - Señora presidenta el orden del día fue aprobado.

MARIA MENDOZA Continuamos con el siguiente punto.

SECRETARIA DEL CONCEJO (1) Llamado a lista y verificación del quorum

Chica Tirado Darwin, presente. Hernández Julio Eris, Mendoza Vega María, presente.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
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Márquez López Soraida, presente. Revuelta Aguirre Pedro. LLAMADO A L¡STA Y

vERrFrcAc6N DE QUORUM CON LA ASTSTENCTA DE TRES (3) DE LOS C|NCO (5)

CONCEJALES QUE HACEN PARTE DE LA COM¡SION PRIMERA PLANES Y/O BIENES.

MARIA MENDOZA Continuamos secretaria con el siguiente punto.

SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Entrega del primer informe en comisión primera de planes

y/o bienes del proyecto de acuerdo N'002, por medio del cual se crea el fondo de

Emprendimiento para la Mujer y se dictan otras disposiciones en el municipio de Coveñas -

Sucre,

MARIA MENDOZA - Le concedemos la palabra a la ponente de este proyecto, la concejala

Soraida Márquez.

SORAIDA MARQUÉZ- Gracias, presidente. Buenas tardes, compañeros. Me permito, voy a

hacerle una... En mi calidad de ponente designado para el estudio del proyecto de acuerdo

N"002 del 2026, me permito proponer a esta comisión que se aplique de lo dispuesto en el

artículo 283 del parágrafo primero del reglamento interno del Concejo Municipal de Coveñas,

acuerdo 009 de 2025, se someta a consideración la proposición de no dar lectura integral al

informe de ponencia. En tal sentido y teniendo en cuenta que el documento ha sido

previamente enviado a todos los miembros de la comisión y que cada uno de ustedes ha tenido

la oportunidad de estudiarlo y de manera anticipada, considerando pertinente y ajustado al

reglamento, proceder bajo el mismo tipo de legalidad. Por lo anterior, someto a consideración

de la comisión la siguiente proposición formal. Propongo que se omita la lectura del informe

de ponencia del proyecto de acuerdo N"002 del 2026 en aplicación de lo dispuesto en el

artículo 283, parágrafo primero del reglamento interno del Concejo Municipal de Coveñas.

Muchas gracias, presidente.

MARIA MENDOZA- Muchas gracias, concejal ponente. Secretaria, por favor, coloque a

consideración la propuesta hecha por la ponente en esta hora.

SECRETARIA DEL CONCEJO - Se pone a consideración la propuesta hecha por la concejala

Soraida Márquez, de que se omita la lectura del informe de ponencia del proyecto de acuerdo

N'002 del 2026 en aplicación de lo dispuesto en el artículo 283, parágrafo primero del

reglamento interno del Concejo Municipal de Coveñas.

Chica Tirado Darwin, POSITIVA LA PROPUESTA. Hernández Julio. Mendoza Vega Maria,

POSITIVA LA PROPUESTA. Márquez López Soraida, POSITIVA LA PROPUESTA. Revuelta

Aguirre Pedro,

La propuesta fue aprobada con tres (3) votos positivos y dos (2) ausentes.

MARIA MENDOZA - Aprobada la propuesta continuamos con la ponencia.

SORAIDA MAROUÉZ- Gracias, presidenta. Bueno, como todos, muchachos de la comisión,

compañeros de comisión, ustedes vieron que, en el estudio del proyecto, pues, surgieron unas

propuestas en este proyecto. Le pido favor a la secretaria para que me lea las propuestas

hechas.

SECRETARIA DEL CONCEJO- Propuesta adición de dos nuevos articulos alproyecto. Dentro

del estudío del articulado del proyecto de acuerdo N"002 de|2026, se propone a la comisión
primera de plane y/o bienes la adición de dos nuevos artículos al acuerdo con su respectivo

{:i,"}lj(_i: i{i i:,ji '¡.;i-il'j\i i.ri:. ¿':-',,,¡.1..iA': L..i i{-,,,ri:
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orden numérico, el cual será modificado siendo esto acorde a la legalidad en los siguientes

términos. Quedará de la siguiente manera,

Artículo 9no. Enfoque diferencial étnico. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de

la ley 2535 de 2025, el fondo de emprendimiento de la mujer aplicará un enfoque diferencial

étnico e interseccional en la implementación del presente acuerdo. En consecuencia, las

iniciativas productivas presentadas por mujeres pertenecientes a las comunidades étnicas

reconocidas en el ordenamiento jurídico colombiano podrán acceder a los recursos del FEM.

Siempre que cumpla los requisitos generales establecidos en el presente acuerdo y su

reglamentación, y esté suieta a la disponibilidad presupuestal correspondiente. Parágrafo. La

reglamentación que pida la Administración municipal deberá incorporar criterios técnicos que

permitan la aplicación efectiva del enfoque diferencial garantizando el respeto por la identidad

cultural, las prácticas productivas propias y el principio de igualdad material. Artículo 20, En

ese orden de ideas se pone a consideración la propuesta de adicionar el artículo N"9

mencionado anteriormente. Chica Tirado Darwin. Positivo a la propuesta. Hernández Julio

Eris. Mendoza Vega María, Positivo a la propuesta. Márquez López Soraida, Positivo a la
propuesta. Revueltas Aguirre Pedro. La propuesta fue aprobada con tres (3) votos
positivos y dos (2)ausentes.

Seguimos con la siguiente propuesta. Artículo 20. Revisión jurídica. Envíese copia del

presente acuerdo al despacho de la señora Gobernadora del Departamento de Sucre para la

revisión jurídica prevista en el artículo 305 de la Constitución Política Nacional. Se pone a

consideración la propuesta antes mencionada. Chica Tirado Darwin, Positivo a la propuesta.

Hernández Julio Eris. Mendoza Vega María, Positivo a la propuesta. MárquezLópezZoraida,

Positivo a la propuesta. Revueltas Aguirre Pedro. La propuesta fue aprobada con tres (3)

votos positivos y dos (2) ausentes. Continuamos. Propuesta de modificación al proyecto.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias

constitucionales y legales del Concejo Municipal y de precisar al alcance de las autorizaciones

conferidas a la Administración para su reglamentación y ejecución, se propone a los miembros

de la Comisión Primera de Planes ylo bienes realizar una modificación puntual al proyecto de

acuerdo N"002 de2026 radicado por la Administración Municipal. Modifíquese el artículo 17

del proyecto de acuerdo original en su texto literal, cuyo sustento normativo para la
modificación se encuentra en la Constitución, la ley y el reglamento interno del Concejo y

atendiendo el enunciado del artículo 17 del proyecto de acuerdo en estudio consagra. Actual.

El artículo 17. Reglamentación. La Alcaldía Municipal mediante decreto reglamentará lo
pertinente para la adecuada ejecución del presente acuerdo modificado. Quedando de la
siguiente manera. Artfculo 17. Reglamentación. La alcaldesa Municipal mediante decreto

expedirá los instrumentos operativos necesarios para la adecuada ejecución del presente

acuerdo. lncluyendo, entre otras, guías metodológicas, cronogramas, formatos mínimos de

registro interno, protocolos de acompañamiento y mecanismos de seguimiento. En todo caso,

la reglamentación deberá respetar el principio de la solicitud simplificada, evitar la imposición

de cargas o requisitos adicionales no previstos en el presente acuerdo y sostenerse de
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establecer barreras administrativas que limiten el acceso efectivo al fondo de emprendimiento

para la mujer femenina FEM. Chica Tirado Darwin, Positivo de la propuesta. Hernández Julio

Eris. Mendoza Vega María, Positivo de la propuesta. MárquezLópez Soraida, Positivo de la
propuesta. Revueltas Aguirre Pedro. La propuesta fue aprobada con tres (3) votos
positivos y dos (21 ausentes.

SORAIDA MAROUÉZ- Gracias secretaria. Bueno, escuchando todos, pues procedimos. Por

lo anterior y con fundamento en las consideraciones jurídicas y técnicas y financieras expuesta

me permito presentar a los honorables concejales las siguientes proposiciones. Por encontrar

ajustado al ordenamiento constitucional y legal del proyecto de acuerdo N'002 del 2026 por

medio virtual se crea el Fondo de Emprendimiento para la Mujer FEM y se dictan otras

disposiciones en el municipio de Coveñas Sucre. Y considerando que cumpla con los

requisitos jurídicos, técnicos y financieros analizados en la presente ponencia, estimo que

existan las justificaciones suficientes para otorgar viabilidad. En consecuencia, propongo

ponencia positiva para primer debate ante la Comisión Competente del Honorable Concejo

Municipal de Coveñas y respetuosamente solicito a sus miembros que procedan con su

estudio, análisis y así lo consideren pertinente a su aprobación. A fin de que continúe eltrámite

correspondiente dentro de los términos reglamentarios. Este es el primer debate del proyecto

de acuerdo N'002 del 2026 por medio delcual se crea el Fondo femenino de Emprendimiento

para la Mujer FEM y se dictan otras disposiciones en el municipio de Coveñas Sucres. Gracias

presidenta.

MARIA MENDOZA- Muchas gracias Honorable concejal ponente por su intervención.

Secretaria por favor continuamos con el orden del día.

SECRETARIA DEL CONCEJO - (3) Votación en comisión primera de planes yio bienes del

proyecto de acuerdo N'002. Se pone a consideración la suerte del proyecto de acuerdo N"002

en comisión primera de planes y/o bienes por medio del cual se crea el Fondo de

Emprendimiento para la Mujer y se dictan otras disposiciones en el municipio de Coveñas

Sucre. Primero como lo envió el autor, segundo como lo modificó la comisión. Chica Tirado

Danrin. Positivo. Hernández Julio Eris. Mendoza Vega María, Positivo. Márquez López

Soraida, Positivo. Revuelta Aguirre Pedro. La propuesta fue aprobada con tres (3) votos
positivos y dos (2) ausentes.

Como lo modificó la comisión primera de planes y/o bienes. MARIA MENDOZA- Muchas

gracias secretaria, continuamos.

SECRETARIA DEL CONCEJO (4) proposiciones y asuntos varios.

MARIA MENDOZA - No habiendo proposiciones y asuntos varios pasamos al siguiente punto

secretaria.

SECRETARIA DEL CONCEJO - (5) Cierre de sesión en comisión primeras de planes y/o

bienes, año 2026.

MARIA MENDOZA - No habiendo más puntos que tratar y acabado el orden del día, damos

por terminada la sesión en comisión. Muchas gracias, honorables.
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MARIA VEGA

Presidente

ERIS HERNANDEZ

Miembro de la comisión
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DARWIN CHICA TIRADO

Miembro de la comisión

PEDRO REVUELTAS AGUIRRE

Miembro de la comisión

SORAIDA MARQUEZ LOPEZ

Ponente
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I.A SUSCR.IrA SECRETAR'A GENERAL DEI, CONCEJO MUNICIPAL DE

covrñes - sucRE.

CERTIFICA

Que, el presente proyecto de Acuerdo No. 002 de 2426 "POR

MEDIO DEt CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA tA
MUJER (FEM) Y SE DTCTAN OTRAS DTSPOSTCTONES EN Er MUNTCTPTO

DE COVEÑAS - SUCRE", fue debotido y oprobodo en primer

debote el dío 23 del mes de febrero de 2026, con tres (3) votos
positivos y dos (2) votos ousentes en lo Comisión Primero
Permonente Plon y/o Bienes.

Se expide en Coveños, o los veintitrés (23) díos del mes de febrero
de dos mil veintiséis (202ó).

Firmo [ln{u P Pten&z¿ Uqn\
NOMBRE: MARíA'P. MENDOZA VEGÁ.
Presidente Comisión Primero permonente Plon y/o Bienes

Firmo
NOM BRE: KELLY J A MENA OROZCO
Secretorio Generol.
Concejo Municipol de Coveños - S.
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FechaRealizó: P.Á7^
Nombte: Rafrl A Ricardo Ga¡cía.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo.

§:H,r?:i}",ffi*M¿t-
Cargo: secretaria genetal

Archivad{fo'¡¿{ tt ñ--
Nombre: Ke[y lvIen'a t)rozco.
Car¡;o: secretaria general. 23/02/2026

Quienes, tramiamos, proyecamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos aiustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y, por lo tanto, baio nuestre respons¡bilid¿d lo presentamos pattla firmt.
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coNCEJo MUNICIpAL DE covrñas - sucRn.

INFOKME DE PONENCIA PARA PNMER DEBATE EN PLENANA
coMISIóN pzur,tERA pERMANENTE pLAN y/o BIENES .

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OO2 DEL 18 DE

FEBRERO DE 2026.

*POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE

EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN
orRAS DrsposICIoNES EN EL MUNICIpIo DE covnñm -

SUCRE'.

H.C. SORATDA MARQUEZ LOPEZ.
Concejal Coordinador Ponente.

H.C. DARWIN CHICA TIRADO.

H.c. ERrs R. HERNÁNnpz JULIo.

H.C. PEDRO E REVUELTA AGUIRRE.

H.C. MARIA P MENDOZA VEGA.

covEñas 24 DE FEBRERo DE 2026.
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corvrtsróN pRIMERA pERMANENTE pLAN y/o BIENES.
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN PLENARIA

Proyecto de Acuerdo No.002 de FEBRERO 18 de2026.

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA

LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO
DE covEñls - sucRn".

Coveñas, 24 de febrero de2026

Honorables:
ooNCEJALES DEL MUNrcIpIo on cowñls - s.
Atte: Comisión Primera de Plan y/o Bienes,
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Concej al ponente : É/. C; SORAIDA MARQUE Z LOPEZ.

Estimados concejales.

En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto en sus artículos

13, 43 y 313; lo establecido en la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012; y

de conformidad con el AcuerdoNo. 009 de2025,por medio del cual se adopta el Reglamento

Intemo del Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada

por la Presidencia de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado

reglamento, me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 002

de 2026, "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO
PARA LA MUJER GEIvt) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", presentado por

la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA MORENO, razón

por la cual me permito rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental correspondiente a

la presente iniciativa.

1. INICIATIVA DEL PROYECTO.

La presente iniciativa fue radicada por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas - Sucre,

doctora NETSKY FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas por la
Constitución Política de 1991, especialmente el artículo 315 numeral 5, así como por el
artfculo 7l de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de 2012, y en cumplimiento
de las disposiciones legales que regulan la materia, con el propósito de que el Proyecto de

Acuerdo sea sometido al análisis, discusión y aprobación por parte del Honorable Concejo
Municipal, conforme al trámite reglamentario establecido en el Acuerdo 009 de 2025 -
Reglamento Interno de la Corporación.
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-En ese sentido, la Alcaldesa Municipal se encuentra plenamente facultadaparapresentar ante

el Concejo Municipal proyectos de acuerdo relacionados con la organización administrativa,
el desarrollo económico y social del municipio, la adopción de instrumentos presupuestales
y la creación de mecanismos que fortalezcanla gestión pública territorial, como ocurre en el
presente caso con la creación del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM), iniciativa
orientada a consolidar una política pública de inclusión y autonomía económica femenina
dentro del marco del principio de legalidad y la autonomía territorial.

2. ALCANCE DEL PROYECTO.

El presente Proyecto tiene como alcance establecer el marco jurídico que permite la creación
y funcionamiento del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) en el Municipio de

Coveñas, como una cuenta especial del presupuesto municipal con destinación específica, en

cumplimiento de la Ley 2535 de 2025.

La iniciativa delimita con claridad:

. Lanaturaleza del Fondo como instrumento presupuestal adscrito a la Administración
Municipal.

. Su finalidad exclusiva, consistente en financiar proyectos productivos liderados por
mujeres en condición de vulnerabilidad mediante la modalidad de capital semilla.

. Las reglas generales de administración, operación y seguimiento.

. Las fuentes de financiación, sujetas a la correspondiente apropiación en el
presupuesto anual del municipio.

El proyecto no crea una nueva entidad pública ni modifica la estructura administrativa
existente; tampoco genera obligaciones automáticas de gasto, pues su ejecución estará

supeditada a la disponibilidad presupuestal aprobada por el Concejo en cada vigencia fiscal.

En ese sentido, el alcance del proyecto es estrictamente normativo y habilitante: el Concejo
establece las reglas generales para la creación del Fondo, mientras que la reglamentación
operativa y la ejecución corresponderán a la Administración Municipal, dentro del marco
legal y presupuestal vigente.

De esta manera, la iniciativa conserva unidad de materia, se ajusta a las competencias

constitucionales del Concejo Municipal y garantiza claridad en la delimitación de frrnciones
entre la Corporación y el Ejecutivo.

3. MARCO ¡UNÍUICO Y COMPETENCIA.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal
que regula las competencias de los Concejos Municipales y la iniciativa normativa del
Alcalde Municipal.
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-3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.

El artículo 313 de la Constitución Política establece que corresponde a los Concejos
Municipales reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del
municipio, adoptar los planes y programas de desarrollo económico y social, y dictar las

normas orgánicas del presupuesto.

De igual manera:

El artículo 13 de la Constitución consagra el principio de igualdad real y efectiva,
facultando al Estado para adoptar medidas en favor de grupos discriminados o

marginados.
El artículo 43 establece que la mujer y el hombre tienen iguales derechos y
oportunidades, y que el Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de

familia.
El artículo 315 numeral 5 dispone que corresponde al alcalde presentar

oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo que estime convenientes para la

buena marcha del municipio.

En consecuencia, la creación del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) constituye
una medida normativa que desarrolla el principio de igualdad material y se enmarca dentro
de las competencias presupuestales y regulatorias del Concejo Municipal.

3.2 F'UNDAMENTO LEGAL.

El artículo 71 de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de2012, reconoce la

facultad del alcalde para presentar proyectos de acuerdo ante el Concejo Municipal.

Asimismo, la Ley 2535 de 2025 dispone la creación del Fondo de Emprendimiento para la
Mujer (FEM) y establece la obligación para las entidades territoriales de adoptar las medidas
necesarias para su implementación en el ámbito local.

En materia presupuestal, el proyecto se ajusta a los principios de legalidad del gasto público,
anualidad presupuestal y sostenibilidad fiscal, previstos en la Constitución Política, la Ley
136 de L994 y las normas orgánicas de presupuesto.

3.3 COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

El Concejo Municipal es competente para crear cuentas especiales dentro del presupuesto

municipal, establecer su destinación y regular su marco general de funcionamiento, sin que

ello implique la creación de una nueva entidad descentralizada ni la asunción de funciones
administrativas propias del Ej ecutivo.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo se limita a:

. Crear el instrumento jurídicc-presupuestal.

a

a

a
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. Definir su objeto y destinación.

. Establecer lineamientos generales de administración.
r Autorizar su reglamentación por parte de la Administración Municipal.

Por tanto, la iniciativa se encuentra dentro del ámbito de competencia normativa del Concejo
Municipal y respeta el principio de separación funcional entre la Corporación y el Ejecutivo.

4. PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA.

De conformidad con el artículo 158 y 169 de la Constitución Política, el artículo 72 de laLey
136 de 1994, y la sentencia C-133 de 2012 de la Corte Constitucional, el proyecto de

Acuerdo N". 002 de 2026 cumple con el principio de Unidad de Materia, por existir
coherencia en la temática, lógica entre el título y el contenido normativo y conexión entre las

disposiciones normativas que integran el proyecto de Acuerdo.

5. IMPACTO FISCAL.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, todo proyecto que implique
erogaciones presupuest¿les debe analizar su impacto fiscal y garantizar su sostenibilidad.

El Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026 no genera una obligación automática de gasto ni
compromete recursos de manera inmediata. Su objeto se limita a crear el Fondo de

Emprendimiento para la Mujer (FEM) como una cuenta especial del presupuesto municipal,
cuya financiación dependerá de las apropiaciones que el Concejo apruebe en cada vigencia
fiscal.

Las asignaciones al Fondo estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal, al principio de

anualidad y al Marco Fiscal de Mediano Plazo, en cumplimiento de los principios de

legalidad del gasto y sostenibilidad fiscal previstos en la Constitución Política, la Ley 819 de

2003 y el Estatuto Orgánico del Presupuesto.

En consecuencia, el proyecto es fiscalmente viable, toda vez que no altera el equilibrio
presupuestal del municipio ni genera compromisos financieros obligatorios distintos a los
que se aprueben conforme al procedimiento presupuestal ordinario.

6. CON¡"VENIENCIA DEL PROYETO.

El estudio de conveniencia del presente proyecto tiene como finalidad sustentar su viabilidad
técnica, económica y financiera, determinando si la creación del Fondo de Emprendimiento
para la Mujer (FEM) resulta ejecutable, sostenible y compatible con la estructura institucional
y presupuestal del Municipio de Coveñas.

Desde el punto de vista técnico, la iniciativa es viable en tanto no implica la creación de una

nueva entidad ni modifica la estructura administrativa municipal, sino que establece una

cuenta especial dentro del presupuesto existente, cuya administración será asumida por la
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dependencia competente conforme a la reglamentación que expida el Ejecutivo. Esto permite
su implementación dentro de la capacidad institucional actual, bajo reglas claras de

operación, seguimiento y control.

En el ámbito económico, el proyecto constituye un instrumento orientado a fortalecer la
actividad productiva local mediante el apoyo focalizado a emprendimientos liderados por
mujeres, promoviendo la generación de ingresos y el desarrollo económico territorial, sin
configurar subsidios permanentes ni cargas estructurales de funcionamiento.

En materia financiera, la iniciativa no genera obligaciones automáticas de gasto ni
compromete recursos por fuera del procedimiento presupuestal ordinario. Las apropiaciones
que se asignen al Fondo estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal de cada vigencia, a
la aprobación del Concejo Municipal y al respeto de los principios de anualidad y
sostenibilidad fiscal. En consecuencia, el proyecto no afecta el equilibrio presupuestal del
municipio ni compromete vigencias futuras.

En síntesis, el Proyecto de Acuerdo es técnica, económica y financieramente viable, al

establecer un instrumento jurídicamente estructurado, institucionalmente ejecutable y
frscalmente sostenible dentro del marco normativo vigente.

7, DESARROLLO DE LA PONENCIA.

Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
279 del Reglamento Intemo del Concejo Municipal de Coveñas (Acuerdo 009 de 2025), en

desarrollo de dicha obligación reglamentaria, se efectuó la revisión integral del Proyecto de

Acuerdo y de los documentos que lo acompañan, verificando su estructura formal, la

coherencia entre título, considerandos y articulado, así como su concordancia con el marco
constitucional, legal y presupuestal vigente.

Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del contenido normativo propuesto, con
el fin de constatar que el proyecto se ajusta a las competencias del Concejo Municipal, respeta

los principios de legalidad del gasto, anualidad presupuestal y sostenibilidad fiscal, y se

encuentra debidamente sustentado en su exposición de motivos.

El proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:

8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.

El Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026 consta de cinco (5) capítulos, desarrollados en

dieciocho (18) artículos y sus respectivos parágrafos, mediante los cuales se regula de manera
integral la creación del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM), su naturaleza
jurldica como cuenta especial del presupuesto municipal, su objeto y finalidad, la
administración y competencias institucionales, las condiciones de acceso y requisitos para

las beneficiarias, la cuantía del capital semilla, el procedimiento de solicitud, las fuentes de

financiación, la disponibilidad presupuestal, la ausencia de derechos adquiridos, así como las

disposiciones finales relacionadas con acompañamiento, reglamentación y vigencia.
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A continuación, se realiza el estudio individual de cada disposición normativa:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o. El artículo define el objeto del Acuerdo, consistente en la creación del Fondo
de Emprendimiento para la Mujer (FEM) en el Municipio de Coveñas, como instrumento de

impulso al emprendimiento femenino, en cumplimiento de la Ley 2535 de2025.

Se trata de una nofina programática y estructural que delimita el alcance del acuerdo,
garantizando coherencia entre el título y el contenido normativo.

Artículo 20. Establece formalmente la creación del Fondo como cuenta especial del

presupuesto municipal.

Norma de naturaleza orgánica presupuestal, conforme a la Ley 2535 de 2025, que ordena a

los municipios su creación. La disposición respeta el régimen fiscal territorial y no configura

la creación de una nueva entidad administrativa, sino de un instrumento presupuestal.

Artículo 3". Delimita la destinación exclusiva del Fondo: financiar proyectos bajo modalidad

de capital semilla.

Norma de carácter finalísimo que desarrolla el mandato legal nacional.

Artículo 40. Asigna la administración al Alcalde o su delegado y designa ala Secretaría de

Desarrollo Social y Comunitario como dependencia ejecutora.

Norma de distribución funcional que respeta el principio de separación de competencias entre

órgano normativo y órgano ejecutivo.

CAPÍTULO il
COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Artículo 50. Establece funciones operativas claras y enumeradas.

Norma organizativa que delimita responsabilidades técnicas, en concordancia con la Ley
2535 de2025.

Artículo 60. Crea el Comité Operativo y define su integración.

Norma de coordinación interinstitucional que garantiza transparencia y objetividad en la
selección de beneficiarias.

Parágrafo Primero: Dispone que la elección se realizará bajo criterios técnicos y no

discrecionales, en concordancia con el artículo 209 constitucional.
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Parágrafo Segundo: Ordena la adopción de reglamento interno, fortaleciendo autonomía
operativa sin exceder competencias legales.

Artículo 70. Asigna funciones de seguimiento a la Secretaría de Planeación.

Norma de control y evaluación, en affnonía con el sistema de planeación territorial y la
obligación de reporte al Departamento Nacional de Planeación.

CAPÍTULO III
BENEFICIARIAS Y CONDICIONES DE ACCESO.

Artículo 80. Define requisitos de elegibilidad.

Norma de focalización social que establece criterios objetivos y verificables, ajustados a la
Ley 2535 de 2025. No wlnera el principio de igualdad, pues responde a acción afirmativa
constituc ionalmente permitida.

Artículo 90. Regula los montos mínimos y máximos en SMLMV. Norma financiera que

garantiza límites presupuestales claros y sostenibilidad fiscal.

Parágrafo: Establece porcentaje mínimo para proyectos individuales, asegurando equilibrio
distributivo.

Artículo 10o. Autoriza proyectos colectivos con tope máximo. Norma habilitante que

fomenta asociatividad sin comprometer sostenibilidad presupuestal.

Artículo 11o. Establece trámite simplificado ante la Secretaría. Norma procedimental que

incorpora princ ipios de rac ional ización adm inistrativa.

Parágrafo: Faculta a la Secretaríapara definir guías metodológicas, en ejercicio de potestad

reglamentaria técnica.

CAPÍTULO IV
RECURSOS Y DISPOSICIONES PRESUPUESTALES

Artículo l2o. Deflrne fuentes de financiación: ICLD, SGR y cooperación.

Norma financiera coherente con el régimen presupuestal territorial y la Ley 2535 de 2025

Artículo l3o. Sujeta la ejecución a disponibilidad conforme al Decreto I I I de 1996. Norma

de garantía fiscal que respeta la Ley 819 de 2003.

Parágrafo: Ordena inclusión presupuestal anual, condicionada a apropiación
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Artículo 14o. Se trata de un articulo preventivo que protege al municipio frente a
reclamaciones patrimoniales indebidas, al establecer que los recursos otorgados en el marco

del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) están sujetos a las condiciones previstas

en el Acuerdo y a la disponibilidad presupuestal correspondiente.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ArtÍculo l5o. Desarrolla obligación de capacitación conforme a la Ley 2535 de2025.Norma
complementaria que fortalece impacto social.

Artículo 160. Incorpora principios de simplificación y no exigencia de requisitos excesivos.

Artículo garantista alineada con políticas nacionales de modernización administrativa.

Artículo l7o. Faculta a la Alcaldia para reglamentar el Acuerdo. Norma habilitante que

respeta la potestad reglamentaria del Ejecutivo.

Artículo l8o. Establece entrada en vigencia y derogatoria.

8.I,PROPUESTA ADICIÓN DE DOS NUEVOS ARTÍCULOS AL PROYECTO.

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N'.002 de 2A26, se propone a la
comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes, la adición de dos nuevos artículos al
Acuerdo con su respectivo orden numérico, el cual será modificado, siendo esto acorde a la
legalidad en los siguientes términos:

Quedará de la siguiente manera:

Articulo 18o. ENFOQUE DIFERENCIAL ÉfNfCO. En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 16 de la Ley 2535 de 2025, el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM)

aplicará un enfoque diferencial étnico e interseccional en la implementación del presente

Acuerdo.

En consecuencia, las iniciativas productivas presentadas por mujeres pertenecientes a

comunidades étnicas reconocidas en el ordenamiento jurídico colombiano podrán acceder a

los recursos del FEM, siempre que cumplan los requisitos generales establecidos en el
presente Acuerdo y en su reglamentación, y estén sujetas a la disponibilidad presupuestal

correspondiente.

Parágrafo. La reglamentación que expida la Administración Municipal deberá incorporar
criterios técnicos que permitan la aplicación efectiva del enfoque diferencial, garantizando el

respeto por la identidad cultural, las prácticas productivas propias y el principio de igualdad
material.
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Articulo 19o. REVISTÓN JURIDICA. Envíese copia del presente acuerdo al despacho de

la Señora Gobemadora del Departamento de Sucre, para la revisión jurídica prevista en el

artículo 305 de la Constitución Política Nacional.

8.2. PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias

constitucionales y legales del Concejo Municipal, y de precisar el alcance de las

autorizaciones conferidas a la Administración para su reglamentación y ejecución, se

propone a los miembros de la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes, realizar una

modificación puntual al Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026, radicado por la
Administración Municipal.

B Modifiquese el Artículo 17 del proyecto de Acuerdo original en su texto literal cuyo
sustento normativo para la modificación se encuentra en la Constitución, la Ley y el

Reglamento Internó del Concejo y atendiendo el enunciado del Articulo 17 del
proyecto de Acuerdo en estudio consagra:

Actual.

Artículo l7o. REGLAMENTACIÓN. La Alcaldía Municipal, mediante decreto,
reglamentará lo pertinente para la adecuada ejecución del presente Acuerdo.

MODIFICADO: Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO 17. REGLAMENTACIÓN. La Alcaldesa Municipal, mediante decreto,

expedirá los instrumentos operativos necesarios para la adecuada ejecución del presente

Acuerdo, incluyendo, entre otros, guías metodológicas, cronogramas, formatos mínimos de

registro interno, protocolos de acompañamiento y mecanismos de seguimiento.

En todo caso, la reglamentación deberá respetar el principio de solicitud simplificada, evitar

la imposición de cargas o requisitos adicionales no previstos en el presente Acuerdo y

abstenerse de establecer barreras administrativas que limiten el acceso efectivo al Fondo de

Emprendimiento para la Mujer (FEM).

8.3.PROPUESTA DE MODIFICAR EL ORDEN NUMERICO SIN QUE ESTE

ALTERE SU TENEROR LITERIO.

Se le propone a la comision Primera de Plan y/o Bienes, modificar el orden numerico del

articulo 18 del proyecto original, sin modifrcar su tenor literal:
Actual:

ARTÍCULO 18o. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean conharias.
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MODIFICADO: Quedando de Ia siguiente manera:

IRTÍCUI,O 20o. YIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

9. VIABILIDAD JURÍDICA.

En atención a lo expuesto en los apartados anteriores, se concluye que el Proyecto de Acuerdo
No. 002 de 2026, presentado por la Administración Municipal, se encuentra ajustado a la
Constitución Política, alaLey 136 de 1994, a la Ley 2535 de 2025 y al régimen presupuestal

territorial vigente. Así mismo, respeta los principios de legalidad, sostenibilidad fiscal,
unidad de materia y adecuada distribución de competencias entre el Concejo Municipal y el
Ejecutivo.

El aniculado mantiene coherencia normativa interna, adecuada técnica legislativa y
concordancia con el marco jurídico superior, no evidenciándose vicios formales ni materiales
que impidan su trámite.

En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos jurídicos y procedimentales
necesarios para continuar con el trámite correspondiente ante el Honorable Concejo
Municipal de Coveñas, el cual deberá adelantar su estudio y decisión dentro de los límites
constitucionales y legales que rigen la materia.

IO. REVISTÓX TÉCXICA Y DOCUMENTAL.

El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes.

1. Exposición de Motivos y estudio justificativo del proyecto.
2. Certificado de impacto fiscal.
3. Proyecto de Acuerdo.

I 1. CONCEPTO DEL PONENTE.

El estudio jurídico, técnico y financiero realizado al Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026
permite concluir que la iniciativa se encuentra ajustada a los lineamientos constitucionales,
legales y reglamentarios que rigen la materia, particularmente en lo relacionado con la
competencia normativa del Concejo Municipal y el régimen presupuestal territorial.

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto cumple con lo dispuesto en los artículos 313 y
315 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de

2012, que facultan al Concejo Municipal para dictar norrnas orgánicas del presupuesto y
reglamentar asuntos de interés municipal. Asl mismo, desarrolla lo previsto en laLey 2535
de 2025, que ordena a las entidades territoriales crear el Fondo de Emprendimiento para la
Mujer (FEM) como cuenta especial del presupuesto municipal. El articulado respeta el
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principio de unidad de materia, la adecuada técnica legislativa y la distribución de
competencias entre el Concejo Municipal y la Administración.

En el aspecto técnico, la iniciativa estructura el Fondo como un instrumento presupuestal

claro, con defurición de objeto, finalidad, administración, fuentes de financiación y
mecanismos de seguimiento, sin crear una nueva entidad ni modificar la estructura
administrativa del municipio. Se observa coherencia interna entre sus disposiciones y
armonía con el marco normativo superior.

Desde el punto de vista financiero, el proyecto no genera obligaciones automáticas de gasto

ni compromete recursos por fuera del procedimiento presupuestal ordinario. Las

apropiaciones que se destinen al Fondo estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal de

cada vigencia, al Marco Fiscal de Mediano Plazo y a los principios de sostenibilidad fiscal y
legalidad del gasto público.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026 resulta viable, conveniente y
ajustado al marco normativo vigente, garantizando la legalidad de su trámite y la

sostenib i lidad furanc iera de su eventual imp lementac ión.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a los honorables
concejales, la siguiente:

I2. PROPOSICIÓN.

En virtud de su ajuste al ordenamiento legal y constitucional el proyecto de Acuerdo N". 002

de 2026, "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO
PARA LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL
MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE", fue aprobado con TRES votos positivos v
DOS votos Ausentes. Por tal motivo, se eleva la propuesta de que el proyecto de Acuerdo
bajo el radicado No.002 de 2026, sea promovido a SEGUNDO DEBATE, cuando así lo
disponga la mesa directiva del Honorable Concejo Municipal. esto permitirá continuar con
su estudio y análisis, posibles modificaciones o adiciones que se consideren necesarias y,
finalmente, proceder a su aprobación, si los Honorables concejales así lo determinan.

De los honorables concejales,

SORAIDA MARQUEZLOP&Z.
Concejal Coordinador Ponente
Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes.

Realizó: .,.],2.,-J,T-
Nombre: Raü A RicardoE-arcía.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo

Reviso y aprobó:
Nombre: Soraida Márquez López.
Cargo: coocejal poflente

Archivado:
Nombre: Ke§ Mena Orozco.
Cargo: secretaria general.

Fecha

24/02/2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos decla¡amos que el documento lo eocontramos alusado a las normas y disposiciones

leqales vigentes y, por Io t¿nto, baio nuestra respoosabilidad lo presentamos para la ñrme.
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ACTA N'017
(24t02t2026)

En Coveñas siendo las 9:40 A.M. del día de febrero del año 2026 se

concejales: DARWIN CH¡CAreunieron de forma presencial los hono
TIRADO, JAVIER DIp¿ BLANCO, SAD FERIA IVIERCADO, ERIS

LOPEZ, I\IARIA VEGAHERNANDEZ JULIO, SORAIDA NNARQ

MENDOZA, JAVIER NUÑEZ RINCO, LUIS O GA CUELLO, PEDRO

REVUELTAS AGUIRRE, TMARTA RIOS REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA

PEROZA,

DESARROLLO

Se da inicio a la sesión en voz del señor presidente del concejo DARWIN

CHICA quien expresa: n': Muy buenos días a todos, honorables concejales
e invitados, sean todos bienvenidos a está sesión programada para el

día de hoy 24 de febrero de 2026, sienldo las 9:40 a.m. Por favor
secretaria sírvase dar lectura al Orden del día propuesto por la mesa
directiva para la presente sesión."

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas - Sucre, 24

de febrero año 2026

ORDEN DEL DíA.

1. Llamado a lista y verificación del quorum.
2. Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior.

3. INVITADOS: ASOCIAGIÓN DE PADRES DE FAMILTA ALIADOS
POR LA NIÑEZ, PRESTADORES DE SERVIC¡O EN LOS GENTROS
DE DESARROLLO INFANTIL (CDl).

TEMA: RENDICIÓN DE INFORN/IE INTEGRAL Y DETALLADO
soBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO (CDl).

4. Entrega del primer informe en plenaria del proyecto de acuerdo #002
..POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE
EMPRENDIMIENTO PARA LA MU.'ER Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS -SUCRE"
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5, ENTREGA DEL PRITMER INFORIUE E
DE ACUERDO #OO3 ,.POR EL CUAL

PLENARIA DEL PROYECTO
MODIFICA EL ESTATUTO

encias.

TRIBUTARIO MUNICIPAL ACUE 023 DE 2024"

6. Lectura de comunicaciones y co
7. Proposiciones y Asuntos varios.
8. Cierre de Sesión.

DARWIN CHICA Gracias honorable ria. Pongo a discusión y

consideración de los honorables concejales, el orden del día propuesto por la
mesa directiva para la sesión del día de hoy.

JAVIER NUÑEZ - " Aprobado".
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Señor presidente el orden del día fue
aprobado".
DARWTN CHICA - "Aprobado el orden del día damos inicio a la sesión
programada para el día de hoy. Secretaria, sírvase a leer el primer punto del

orden del día"
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado y lista de verificación del
quórum.
"Chica Tirado Daruvin, presente. Diaz blanco Javier, presente. Feria mercado

Saddam, presente. Hernández Julio Eris, aquí. [\lárquez López Soraida,
Presente. lt/endoza Vega N/aría, presente. Núñez Rinco Javier, presente.

Olascoaga cuello Luis, presente. Revuelta Aguirre Pedro, presente. Ríos

Revuelta Marta, presente. Zubiria Peroza Kebin, presente. Llamado y lista
de verificación del quórum Con la asistencia de once (11) de los once
(l I ) concejales que hacen parte de la corporación, señor presidente.
DARWTN CHICA - "Gracias secretaria, pasamos al siguiente punto"

SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Lectura, discusión y aprobación del acta
de la sesión anterior, el acta de la sesión anterior se encuentra publicada en
gaceta.
SORAIDA MARQUEZ - APROBADO ESTA EN GACETA.
DARWIN CHICA - Aprobada el acta en gaceta pasamos al siguiente punto
secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (3) TNVTTADOS:ASOCTACTÓN DE PADRES
DE FAMILIA ALIADOS POR LA NIÑEZ, PRESTADORES DE SERVICIO EN
LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDl).
TEMA: RENDIClÓru OT INFORIVIE INTEGRAL Y DETALLADO SOBRE LA
PRESTACTÓN DE SERVTCTO (CDr).
DARWIN CHICA- Gracias secretaria. En este momento, Ie concedemos el
uso de la palabra a la honorables concejal N/laría N/endoza quien es la citante
de esta iniciativa. Tiene la palabra concejala.
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MARIA MENDOZA- tVluchas gracias'' presidente, buenos días para todos.
Sean bienvenidos a este lugar, a este recinto ta mañana han sido invitados
para un informe integraly detallado sobre la ón del servicio. Entonces,
les pido el favor que se presenten para que I compañeros los conozcan
DELGI DIAZ- Buenos días. Mi nombre es De i Diaz, representante legal de
la asociación de padres de familia, aliados la niñez.
FIDEL MORALES - Buenos días. t\4i nomÜre es Fidel [\ilorales. Soy el
contador de la asociación de padres de familia, aliados por la niñez.
DIANA GOMEZ - Muy buenos días para todos. Díos los bendiga. Mi nombre
es Diana Gómez, y soy la coordinadora peda$ógica del servicio en primeros
pasos del CDI lsla Gallinazoy CDI de Guayahial.
MARIA MENDOZA- Bueno, muchas gracias. iSeñor presidente y honorable
concejal y representante del Centro de Desarrollo lnfantil, El ejercicio de
control político que hoy realizamos no es un simple trámite institucional. Es
una responsabilidad constitucional orientada a garantizar la correcta
ejecución de los recursos públicos y sobre toüo la prótección efectiva de los
derechos de nuestros niños y niñas de primera infancia. Por ello, requerimos
claridad y precisión en la información que a continuación ustedes nos van a
presentar. Entonces, le concedo la palabra, señor presidente.
DARWIN CHICA- Gracias concejala, Le concedemos la palabra a Fidel
Nlorales, el contador.
FIDEL MORALES- Sí, señor. Bueno, la asociación de padres de famÍlia,
aliados por la niñez.ldentificada con NIT 800.190.926. Actualmente tenemos
un contrato de aportes con número7.429.2025. El cual, dentro del objeto del
contrato, es prestar los servicios de educación inicial en el marco de atención
interna a la primera infancia, de conformidad con los manuales técnicos y las
operativas para la atención a la primera infancia y los lineamientos
establecidos por el ICBF. En armonía con la política de Estado para el
desarrollo integral de la primera infancia, de cero a siempre. El valor del
contrato es de 872.018.148 pesos. ¿De dónde provienen los recursos? Estos
recursos se encuentran respaldados por la disponibilidad presupuestal y la
vigencia futura relacionada en la plataforma SECOP. Actualmente, en la
modalidad institucional CDI sin arriendo, contamos con 176 participantes. En

el CDI lVlis Primeros Pasos ISLA GALLINAZO, contamos con 96 cupos. Por
otro lado, en el CDI Primeros Pasos Guayabal, contamos con 80 cupos. Para
un total de los 176 cupos contratados. El contrato está firmado a partir del 31

de diciembre del año 2025. Pero la atención comenzó el 9 de febrero. El
contrato finaliza el 31 de julio del presente año. Bueno, con respecto al talento
humano, esto se escoge conforme a los lineamientos establecidos por el
ICBF. Tenemos que salvaguardar la integridad y el trabajo del personal
tránsito, del cual en el momento contamos con cuatro docentes tránsito. Las
hojas de vida son enviadas al ICBF y por medio de un comité operativo son
presentadas allá. Ellos nos dicen de acuerdo a los lineamientos, a la

poli



exper¡encia, a los perfiles, si son aprébadas (

nuevo. Actualmente, contamos con 23 porr

Contamos con una coordinadora pedagógica
medio de prestación de servicios. lgual (

nutricionista y la auxiliar administrativa. (
educativos, contamos con 9. Dos que son

l tenemos que enviar personal
sonas en el talento humano.
I

de perfil 1. Está contratada por
true el apoyo psicosocial, Ia

)on respecto a los agentes
lperfil 1 y 7 que son perfil 2.

Contamos con dos gestores de alimentos y mbos
estos últimos son contratados por medio uesto
también lo establece por medio de fa cana cada
año. Este año es revisado, es aprobado por medio, igualmente, en comité. EI
presupuesto está descrito de la siguiente manera. Mensualmente, estos son
los gastos que tenemos nosotros. Talento humano, infraestructura, lo que son
servicios públicos que van dirigidos a la compra de gas y agua potabte. Con
los gastos operativos, todos estos gastos son para los gastos bancarios. La
póliza de los niños, infraestructura, mantenimiento y adecuaciones que estos
van dirigidos más que todo al arreglo de si la nevera se dañó, mantenimiento
del parte electrodoméstico, por así decir. Tenemos el material didáctico y la
dotación de consumo que es para el uso de los participantes. Y la dotación
de aseo que también hace parte para los participantes y la alimentación que
es lo que se les brinda a los participantes. Bueno, con respecto a la

infraestructura, en varias ocasiones, como nosotros continuamos en el
contrato anterior, hemos enviado distintos radícados a solicitud. Aunque los
CDI se encuentran generalmente en un buen estado, de pronto hay muchas
cosas por mejorar. El tema de la pintura, el tema del cielo raso que se está
cayendo, aquí se encuentran los radicados. Aquí podemos evidenciar los
cielos rasos, cómo se encuentran, que se están cayendo y eso también
genera un peligro para los niños y niñas que van al CDl. Aquí también vemos
el kiosco de Palma, que actualmente se encuentra en bastante deterioro.
También hemos enviado solicitudes para el mantenimiento del mismo. El

tema de las escaleras también representa un peligro inminente para las
personas y los niños y niñas, los padres de familia que están ingresando al
CDl. Los cielos rasos que es necesario hacerles un mantenimiento. Ahora de
pronto hacer un mantenimiento preventivo antes de que de pronto pase
alguna catástrofe o algo que no se quisiera que sucediera. Entonces
necesitaríamos por ese lado el tema del mantenimiento. También tenemos
niños que se encuentran en zonas lejanas. Necesitaríamos también de pronto
un transporte para estos que se encuentran en veredas. También se han
envíado oficios. Necesitamos de pronto el tema del transporte para gestionar
una logística y se les brinde a ellos el derecho que tienen a acceder al
programa. Tenemos 10 en Serra Petrona, 10 en Bellavista y 12en Torrente
lndígena para un total de 32 niños. Aquí podemos evidenciar los oficios que
se enviaron anteriormente. Con el tema de la dotación también se hace
necesario un cambio para los elementos pedagógicos, homenajes,
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mobiliarios, ya que hace tiempo de pronto no se recibe por parte de los
órganos competentes estas herramientas para un buen, adecuado uso y
también muchos de estos también se encuentran ya su vida útil. Entonces se
hace necesaria también la solicitud de estos elementos para brindar un
servicio de calidad. Gracias. Bueno, ya le cedo Ia patabra a la compañera
acá.
DARWIN CHICA- Le concedemos la palabra a la señorita Diana.
DIANA- Bueno, como es de conocimiento, para nuestra primera infancia en
todo Colombia tenemos una ley que nos rige, que es la 1804-2016 en donde
se le debe garantízar a los niños y a las niñas una atención integral. Para eso
se generaron estos espacios de Centro de Desarrollo lnfantil en todo el
municipio de Colombia, entonces contamos con dos infraestructuras y lo que
se busca es eso, brindarles a los niños una atención integral para fortalecer
el marco institucional y reconocimiento de Ia protección y la garantía de los
derechos de los niños y de las niñas. Dentro de esos componentes que
nosotros prestamos en la prestación de servicios a nuestros participantes,
hacemos un acompañamiento y formación a las familias, es decir, nuestra
atención integral. Tenemos un equipo interdisciplinario conformado por una
nutricionista, una psicóloga y mi persona que es la coordinadora pedagógica,
las cuales no solo atendemos a los niños, le brindamos una atención integral,
sino que también acompañamos y fortalecemos a todas las familias.
lnicialmente hacemos una caracterización y de eso nos arroba las
necesidades que tienen nuestras familias y anf es donde entramos el equipo
a fortalecerlas. Aquí tenemos una evidencia de lo que es formación y
acompañamiento a las familias, se hacen mensualmente y cuando haya la
necesidad, también se articula con el ente territorial de acuerdo a las
necesidades que tienen, si es salud, si de pronto es comisaría de familias, ahí
se va articulando mensualmente de acuerdo a las necesidades. Bueno,
sabemos que trabajamos con el sentido de educación inicíaly que buscamos.
La educación inicial es un derecho de los niños y niñas, todos lo conocemos.
Niños y niñas menores de 6 años, se consigue con un proceso educativo
pedagógico intencional permanente estructurado a través del cual los niños y
niñas desarrollan su potencialidad y capacidades. Dentro de estas
actividades, para potenciar esas capacidades de nuestros niños y niñas,
tenemos que realizamos en el CDI respectivos acciones de cuidado, es decir,
el lavado frecuente de las manos en todos los momentos. En el CDI
brindamos tres tiempos de servicio, es decir, en la mañana brindamos
refrigero reforzado, los papás lo llaman el desayuno, en donde cada salida
pedagógica se implementa la acción de cuidado en lo que tiene que ver el
lavado de manos y luego el cepillado de dientes. Y después viene un
almuerzo y por la tarde un refrigerio. Estas son experiencias pedagógicas que
nos permiten potenciar ese desarrollo de nuestros niños. A través de ICBF
trabajamos en cuatro pilares, que es el arte, es Ia literatura,la exposición del
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medio y el juego. A través de eso se realizan planeaciones pedagógicas
para reafizar las diferentes actividades con n estros niños y nuestras niñas.
Estas son unas pequeñas muestras que les traje de cómo nuestros niños
aprenden a trabajar en sus roles y desarroll así todas esas capacidades

, de médico, de todo. Ellosque tienen. Aquí están haciendo de pa
imitan todo. Estas son nuestras agentes ed
actividad es muy linda y es que también le en

transitadas. Ahí, esta
ñamos a nuestros niños todo

Io que tiene que ver en sus partes, en donde no pueden tocar, qué se puede
tocar y qué no se puede tocar, previniendo así en ellos el abuso sexual.
Desde la primera infancia. Ahí trabajamos todo lo que es motricidad fina,
motricidad gruesa con nuestros niños y niñas para potenciar en eso. Bueno,
también tenemos el componente de salud-nutrición, que es el que busca
contribuir a la garantía de los derechos de una alimentación adecuada,
saludable a través del uso y suministro de alimentos frescos, saludables, y no
solo sentar las bases porque se va a enterrar donde el niño, sino también la
promoción de la cultura alimentaria, es decir, en los territorios. Dentro de
nuestra minuta se está implementando todo lo que tiene que ver con cultivos
propios de la región, es decir, se implementaron unos productos para esa
minuta que estamos trabajando. Aquí tenemos una muestra donde nuestros
niños están tomando, en este caso es el desayuno, Páñ, queso y una fruta. Y
adicionalmente una colada de bienestarina. Aquí es un desayuno también, es
arepa, carne y fruta. Y Ia colada de bienestarina. Aquí tenemos el que ustedes
ven con la papaya, la carne y el ñame, es desayuno. El arroz, ensalada,
pechuga en trozos, creo que es yuca, es almuerzo. Y el de acá es el

desayuno. Ese es el desayuno que se le presenta a los niños. Este también
es una muestra de los alimentos que se le dan. Viene con una minuta patrón
que es establecida y aprobada por ICBF, una nutricionista del instituto, y
nuestra nutricionista la que elabora esas minutas y posteriormente las
aprueba. También trabajamos en el fortalecimiento de cualificación al talento
humano. Et talento humano que trabaja con nosotros tíene que estar
cualificado. Hicimos una respectiva índucción, cada vez que se inicia la
inducción, porque a veces así lo amerita y en los alineamientos de ICBF que
todo el talento humano tiene que estar capacitado. Estamos trabajando con
niños y es una responsabilidad. Entonces aquí está todo el talento humano
cualificándose. Lo hacemos mensualmente cuando se dé la necesidad.
Bueno, listo, ya está ahí en mi intervención.
DARWIN CHICA- Le concedemos la palabra a la ponente lVaría [Vlendoza.
MARIA MENDOZA- IVluchas gracias, señor presidente. Seño Diana, me
gustaría preguntarle con respecto a la cobertura que bajó a 176, donde la
prestación eran 220 niños, hasta donde yo tenía la información.
DARWIN CHICA- Le damos la palabra a la señora Diana
DIANA- Bueno, le respondo, concejala. Resulta que este nuevo año, por
alineamientos de ICBF, muy a pesar de que la cobertura sí la tenemos,
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porque sí existe, pues ellos nos, al momento de contratar, pues únicamente
tenemos en estos momentos, esa es la cobertura que tenemos. Se llevó, se
elevó, se elevó a un comité técnico que tenemos los niños, o sea, que
tenemos los niños en el formato de prescripción, o sea, tenemos la población
para atenderla. Y estamos a la espera de qué, pues, nos digan sí, sí o no.
Pero nosotros, en estos momentos, la población que tenemos atendida en
estos momentos es lo que queremos. No sabemos si sí o si no. En la
población, por qué vamos, no nos han dado una respuesta. Es lo que de
pronto le puedo decir en estos momentos, no sabemos. Ahí hay que esperar,
y el contrato únicamente está por 176 niños, y eso es lo que se está
atendiendo en el municipio en estos momentos. Es lo que tenemos del año.
No tenemos más, ahí hay que esperar.
IUARIA IVIENDOZA- La palabra presidente.
DARWIN CHICA- Le damos la palabra a la concejala María.
MARIA N/IENDOZA- Seño Diana, pero entonces, viendo que ICBF es una
institución que garantiza los derechos de los niños, ahí se están viendo
vulnerados los derechos a la educación inicial, porque son 44 cupos de
diferencias que hay en este año. lgual también, ahí faltaría entonces dos
docentes, o sea, quedaron, bajó también el talento humano. Bueno, seño
Diana, entonces esperemos que ICBF, y se den las cosas, porque la verdad
es que usted está diciendo que tienen la cobertura, o sea, que tienen los niños
ahí en el listado de espera. Y a esos niños no se les está dando ningún
servicio. No les está brindando. Es lamentaUle esa situación porque ellos
necesitan el servicio. Y los niños que tienen actualmente, que son 176, esos
niños son vulnerables, eso los escogieron. Y los que quedaron por fuera,

¿cómo quedan ellos por fuera? O sea, esos cupos que tienen... ¿Cuál es el

criterio?
DIANA- Pido la palabra
DARWIN CHICA- Le damos la palabra a la señora.
DIANA- Bueno, resulta y pasa de que nosotros tenemos unos criterios de
focalización, ¿verdad? Para hacer la búsqueda activa tenemos unos criterios
de focalización. No sin antes tener en cuenta que los niños que vienen con
continuidad, los que vienen por restablecimiento de derechos, los que vienen
remitidos por comisaría de familia, ¿los criterios cuáles son? Víctimas de
desplazamiento, familias en acción, S¡SBEN. Entonces, indígenas, entonces,

¿nosotros primero qué hacemos? Nos manda ICBF a una base de datos, son
los niños que vienen con antígüedad, ellos son los primeros que se focalizan.
Se llaman nuevamente si está interesado, Luego si se mira la otra población.
Toda la población que tenemos ahí es población vulnerada.
N/ARIA IMENDOZA- Señor Diana, también le quiero hacer una pregunta con
respecto al seguimiento de los radicados que ustedes tienen con respecto a

la infraestructura, las mejoras que hay que hacerle al centro de desarrollo.

¿Cómo va ese avance?

--- -l:.1l - ..l::- - .-::-- '.:'' -:.-r'-,.-::-



DIANA- Pido la palabra.
DARWIN CHICA- Tiene la palabra
DIANA- como decía el contador, nosotros venimos con una continuidad del
contrato del año pasado. Resulta que nosotroslsolicitamos varias veces, pues
primero radicamos a Ia alcaldía, la alcaldía nod decía que no, que eso era con
planeación, luego la alcaldía nos d'rjo que no, que eso era con infraestructura.
Luego me hicieron una visita y me dijeron que no había ningún riesgo de que
la edificación colapsara. Entonces pues yo le decía, bueno, si usted hace una
visita de inspección y vino, fueron varios téonicos y todo, porque son las
infraestructuras los que dicen eso, pues le diré que usted me dé como un
oficio a mí donde me diga, porque dentro de nuestros componentes, hay un
componente, usted lo conoce, que es ambiente educativo y protectores,
donde se Ie garantiza la infraestructura a los niños porque tenemos que ver
a por la integridad de los niños. Es así que donde todavía estoy a la espera
de que ellos nos digan en un escrito de que la infraestructura no corre peligro,
de que no va a pasar nada ni que va a colapsar, nos da miedo. lncluso en el
comedor de Guayabal, los niños en el comedor no se colocan en la parte
donde está el cielo raso todo humedecido por los baños que están en la parte
de arriba, ni en la escalera, pues tratamos de llevarlo con cuerdas de
evacuación y con el acompañamiento de dos agentes educativos, uno va en
la parte de adelante, otro va en la parte de atrás, para brindarle a los niños
una seguridad. La rampa para subir al segundo piso no tiene cintas
antideslizantes, es decir, que puede también ocasionar una caída cuando el
piso está totalmente mojado. Entonces, pues estamos prestando el servicio
que nos dieron el permiso este año para poder laborar ahíen trabajo. En este
caso hablo de CDI y primeros pasos lsla, CDI mis primeros pasos Guayabal
que está funcionando en el centro lúdico.
MARIA MENDOZA- La palabra presidente
DARWIN CHICA- Tiene la palabra concejala
N/lARlA MENDOZA- Bueno, entonces, síendo así, ustedes hoy fueron
invitados y todos mis compañeros están atentos y pudieron observar cómo
está la infraestructura. Y usted sabe que para brindar la atención a los niños
tienen que contar con espacios seguros y evidentemente se está viendo que
esos no son unos espacios seguros. Entonces, hay una responsabilidad muy
grande. Hay que tomar cartas en el asunto y eso tiene que ser urgente. Yo sí
Ie recomiendo, seño Diana, que insista ante los entes competentes a esta
situación.
KEBIN ZUBIRIA- La palabra presidente.
DARWIN CHICA- Le concedemos la palabra al concejal Kebin Zubiria.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias presidente, buenos días a los invitados del día de
hoy en esta sesión. A todos los honorables concejales y a las personas que
nos acompañan por parte de la comunidad y la veeduría del municipio de
Coveñas. Es importante el tema que se está tratando, que es los lugares

-..]ri',r lI,,^l,i i"i,. r',i,l-:;:'.,-r:- il,;ij ,*.t.-.',i';::il'l,,.1:i. Sl.i'i:ii;I



I
donde se están frecuentando y se están dando esta clase de beneficio a
nuestros niños. Pero tenemos que tener en cuenta también que hay una
infraestructura que está a punto de entregarsq en nuestro municipio, que va
a generar un cambio diferente de atención y e$o hay que mirarlo, que es CDI
Guayabal. Creo que está a punto de entregaf'se esa infraestructura y va a
cambiar un poco más. [\li enfoque también va gn el tema de lo que pude ver.
Decían que se facilitaba o se está haciendo l{ gestión para el iransporte de
algunos niños que viven en zonas muy lejanas. En este caso, solamente se
está prestando el servicio en Guayabal y en la isla. ¿Cómo se está haciendo
con esos niños que ya ustedes están teniendo lese seruicio o que ya tienen el

servicio para ellos llegar al lugar donde se está prestando el servicio? En

estos momentos les toca a los padres, sí comb sí,'traerlos e irlos a buscar y

llevarlos, sabiendo que Son de eScaSoS ¡iecursos, sabiendo que Son

vulnerables y a quién le corresponde si es tanto a la fundación o al ICBF o a
Ia administración, porque no está quedando claro esa parte ahí.
Anteriormente yo evidencié que de pronto prestaban unas zonas cercanas a

donde tenían estos niños, unas casas y pues ahí daban, que, pues con toda
la infraestructura que sea segura, daban y hacían el procedimiento. Pero este
año por lo que veo no lo van a hacer así. Entonces a esos padres les toca
traer a esos niños desde esas zonas que ustebes mencionaron y a veces no

tienen esos recursos. Porque los niños que regiben este beneficio son niños
de escasos recursos, vulnerables, también de víctimas, que tengan conflictos
también en temas de víctimas. Entonces quería como que me dieran una
respuesta sobre eso, porque queda un sin sabor ahí con el tema del
transporte, porque eso también es importante. [Vluchas gracias presidente.

DARWIN CHICA- Gracias honorable concejal, le concedo la palabra a la
señorita.
DIANA- Bueno, mire, con respecto a lo que usted decía concejal, resulta que

sí, en el municipio de Coveñas hay unos hogares comunitarios, allí se ven
que llaman, pero resulta que no Son, o sea, no dan, por decirlo de algo así,

abasto para Ia necesidad que hay en el municipio. Es decir, en Bellavista sí

lo hay, pero no tienen cupo. Entonces los papás, por decirle algo, tienen la
necesidad de colocar a sus niños acá en el CDI y se les está dando ta

garantía. Es decir, si bien es cierto, la diapositiva se mostró, pero el año
pasado se apadrinaron a un alrededor de 30 niños, se apadrinaron para que
pudieran llegar al CDI todos los días. Es decir, se les garantizaba con
recursos para que ellos pudieran llegar acá. Este año disminuyó, porque el

año pasado eran casi aproximadamente como 40, y este año disminuyó. Y
algunos padres me han manifestado que ya a¡reglaron la moto, que ya tienen
esto, que ya eltío, que el primo, que los va a aoercar. Pero vamos a identificar
cuáles son exactamente, que de los 32 que solicitamos, que mostramos allí,
ya son menos. Pero sí hay la necesidad, y si nps toca, pues apadrinarlo. Ellos
dicen, seño, por aquí pasa la ruta, pero el año pasado se pasó la solicitud, y



lo que nos manifiestan es que el contrato llega hasta el mes de junio, que toca
pasar la carta, porque los niños que se suben al transporte tienen una póliza,
así como lo existe en el CDI también, todos lof Rarticipantes que hacen parte
CDI tienen una poliza. Entonces, para los niños poderse montar en ese bus
tienen que tener una póliza. Nos dijeron que siolicitáramos nuevamente para
el mes de mayo de este año, para que ellos pdrdieran entrar en el listado con
póliza y todo para poder ser transportados. Pero no me dieron viabilidad de
que sí se podía ir, porque la ruta pasa por ahí donde ellos viven. Pero ellos sí
están asistiendo al CDl, o sea, no se les está... O sea, que no tienen los
vulnerados los derechos, no, porque iguat ellos sí están siendo atendidos en
el CDl. Están asistiendo todos los días, gracias a Dios. El único día que no
van es cuando llueve demasiado, porque la vía, usted sabe, se rompe trona,
la vía se pone horrible. Y ellos pues manifiestan a veces que no vienen y es
por eso.
JAVIER NUÑEZ- La palabra presidente.
DARWIN CHICA- Le concedemos la palabrd al honorable concejal Javier
Núñez. l

JAVIER NUÑEZ- Muchas gracias presidente. muy buenos días a los
compañeros, buenos días a los invitados que se encuentran acá presentes,
al personal de la comunidad. Nos place su presencia acá en este recinto, en
el cual, si muy bien es público, la presencia,cada vez que se hace acá a
nosotros nos orgullece, porque debatimos precisamente temas que son de
interés público. En esta invitación que muy bien tomó la iniciativa la concejal
N/aría, que fue aprobada por los 11 concejales de esta corporación, para
nosotros aprobarlo fue de interés porque estamos hablando de vida, estamos
hablando de niñez, estamos hablando de nuestros hijos, que están en un
proceso que muy bien usted lo pudo notár, de poder adquirir nuevos
conocimientos, pero sobre todo la disciplina y la buena alimentación, que es
un derecho que no se le puede obstruir por ningún motivo. Pero también es
cierto que todo parte de un buen servicio cuando usted tiene una buena
infraestructura, pero sobre todo un buen per§onal, que es el que va a estar
totalmente brindándole del diario vivir la forma de cómo ellos pueden ir
adaptándose a la vida cotidiana, a la cual se van a enfrentar con el pasar del
tiempo. Yo alcancé a notar una información que estaba diciendo el joven
coordinador que se encuentra acá presente, y que es allí donde tenemos que
más bien colocar las miradas. Y me hubiese Eustado que acá no solamente
estuviera usted, también el gerente del contrato, la persona que está aquí
representando para poder haber participado en este sistema de contratación
y habérselo ganado, porque no solamente por tirar a ganar un contrato, tirarse
abajo y colocar en riesgo lo que hoy la concejal está mencionando, porque lo
vamos a hablar así preciso, ya esto no es por primera vez que lo he visto, ya
lo han utilizado muchas veces y terminan periudicando a los niños que hoy,
muy bien usted lo expresó, no están incluidos o no pudieron ser incluidos
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dentro de los cupos de la capacidad que ustedes querían brindarle, porque
simplemente el contrato hoy, usted lo mira, y está bajo, 800 y pico que fue el
contrato para brindar a los niños, pues me parece muy bajo, viendo la
capacidad que muy bien ustedes también saben que hay en Coveñas.
Entonces, una de las preguntas que yo iba a hacer, que muy bien se lo
respondió a la concejal, y que por mucho que quieran están simplemente
coordinando los temas del diario allí, pero también es cierto de que sé que
muchos niños que vienen de partes vulnerables, desplazados, digamos así,
o extranjeros, que tambíén tienen que tomar acogida, quedaron por fuera, y
que hoy día esas personas cómo harán sabiendo que de alguna u otra
manera, el diario vivir de un padre de los niños es difícil para darle, claro está,
la obligación está en los padres, eso es de allí, pero ya ellos venían en una
representación, hoy día ya no están, es difícil. Pero donde me quiero enfocar
es, una, si ya el contrato, que vi un presupuesto, yo sé que de pronto no me
lo van a poder responder, pero se le hace el llamado desde aquí, desde el
sector público, espero que así también se haga llegar alavozde los gerentes,
si ya un contrato que está hasta el 31 de junio, que después de todo eso hasta
les perjudico a ustedes, porque ese nuevo modelo de contratación ahora
acompañado, que se evita partir el contrato que debería estar hasta el 31 de
diciembre, porque ahí es una ruptura totalmente, solamente para vulnerar el
derecho de ustedes de no poderles liquidar, de no poderse ganar ustedes su

liquidación, que siempre lo he criticado, hombre, unas personas que se
levantan súper temprano a brindar lo mejor servicio a ustedes, su profesión,
y que hoy día de pronto ustedes a la hora de liquidar no puedan, porque
simplemente el contrato lo están dividiendo, que es la nueva modalidad, y ojo,

están jugando con el servicio de los niños, porque de aquí que ese contrato
llegue, no sé si seguirá la misma, y le apuesto que va a seguir la misma hasta
el 31 de diciembre, por qué razón en ese lance de tiempo el servicio a los
niños se queda quebrantado, porque realmente les voy a ser sincero, acaba
usted de expresar todavía el tema del servicio, todavía usted no lo puede
responder, porque van a tener un medio de transporte, no saben hasta
cuándo lo van a contratar, porque en verdad tener un modelo de contratación
así de esta manera, es difícil trabajarla durante el año, sabiendo que el

servicio es hasta el 31 de diciembre, que por lo general dura este proceso.
Yo hoy acabé de mirar ahí que hay un presupuesto, un rubro que se va a
invertir o se está invirtiendo para infraestructura, si en caso dado que se
llegue a entregar la nueva infraestructura que ya ustedes muy bien tienen
conocimiento, ¿para dónde va a aparecer el presupuesto que va a quedar
allí? Porque allá no me pueden decir que a la infraestructura que está nueva
le van a invertir la plata o el presupuesto que está allí, y eso sí le vamos a

colocar bastante lapicero, bastante ojo, porque ya está metido en el contrato,
y yo les aseguro que esa infraestructura no dura un mes más cuando ya la
están entregando para su buen servicio, tanto de ustedes como de los niños
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principalmente. Entonces, si estamós baj
contratista, y también se le hace el llamado
rubro que queda allí quede muy bien depos
cupo para que más niños se hayan benefici o de esto, y que realmente se
vea el buen servicio que ustedes están brind
criticarlo a ustedes porque ustedes trabajan

ndo, porque aquí no podemos
lo que les brinden también,

y eso hay que hablarlo en cualquier parte do de uno se exprese. Eso, por un
lado, y seremos vigilantes de eso y que a buena hora aconsejarle, nosotros
pudimos hacer el llamado a ustedes. Por otro lado, sí me gustaría que, si muy
bien el contrato viene a nivel departamental nacional, aquí en la zona de
influencia donde ustedes están ejerciendo su profesión, cuántas personas de
aquí de Coveñas están hoy día o han sido seleccionadas para trabajar y
brindar el servicio que ustedes están haciendo en el municipio de Coveñas.
Si muy bien lo acabo de expresar, ahí va a haber un nivel, un staff, que eso
no se le puede impedir nunca a un contratista de conflanza, pero que el
servicio de acá, en el municipio de Coveñas, sí me gustaría ver cuántas
personas están laborando de aquí del municipio de Coveñas, porque lo que
sí hay bastante personas profesionales, señor Eduardo Bello, ustedes que de
aquí de la comunidad Coveñera, hay bastante personal capacitado para
brindar ese seruicio, y que hoy día quitarle esa oportunidad simplemente por
no pasar un filtro, que muy bien, también lo tengo claro y sé cómo se maneja
también el tema, no aplique una persona porque simplemente la experíencia,
el lazo de experiencia no lo cumple, cosa que a veces uno queda como
decepcionado a veces, porque cómo va una persona a coger experiencia con
el tema, sé que están tratando niños, es diferente a tratar a un adulto, pero
sabemos que hay muchas personas aquí con una hoja impecable de eso,
pero antes de eso sí me gustaría que ustedes me respondieran a mí cuántos
personal de aquí de Coveñas están laborando, y sobre todo lo que les acabo
de responder, que son datos muy importantes, ojo, y muy serios, que hay que
llevarlos muy puntuales, porque a ustedes también les serviría tener la
cobertura, yo creo que en su corazón no les cabe de que hayan dejado 5, 6,
10 niños por fuera, simplemente porque el contrato no les permite hacer más
observación, pero ahí les dejo un dato que sí se va a estar muy pendiente
con el tema, de qué van a hacer con el tema de infraestructura, que hoy día
ustedes lo están abonando dentro del contrato. N/luchísimas gracias,
presidente.
DELGI- Pido la palabra
DARWIN CHICA- lVluchas gracias Honorable concejal, Le damos la palabra
a la señorita Delgi.
DELGI- Mi nombre es Delgy Díaz, soy la representante legal de Aliados.
Bueno, dentro de nuestro talento humano, contamos con 23 personas que
nos colaboran dentro del CDI, y de esas 23 personas, 18 son de acá, del
municipio de Coveñas. Claro está, nosotrds como contratantes tenemos
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nuestro personal, que ya ha venido con nosotros desde hace pues mucho
tiempo, y tienen la experiencia, pero también osotros siempre le damos la

oportunidad a gente de acá, porque sa mos que acá hay muchos
profesionales y muy buenos. Entonces, en momentos, son 1B personas
que son de acá, del municipio, que trabajan n nosotros
JAVIER NUÑEZ- lnterpelación señor presiden
DARWIN CHICA- Le damos la palabra al con al Javier.
JAVIER NUÑEZ- Escuchado entonces, son 1 personas, el staff, porque lo
vamos a catalogar así con lo que acaba deldecir el staff, la pregunta de
ustedes sería, ¿cuántas personas?, y ¿cuáles serían Ias profesiones del

staff? Gracias. 
]

DELGI- Contamos con 9 agentes educativos, de las 9, 4 son transitadas. 3
son perfil 1, y 6 son perfil 2. Auxiliares pedagÓgicos, 4, que todasson de acá,

de Coveñas, 4 gestoras de alimentos, y 2 servicios generales. Y en Ia parte

administrativa, que contamos con un auxiliar administrativo, un coordinador
pedagógico, una psicosocial y nutricionista dietista.
FIDEL- Pido la palabra.
DARWIN CHICA- Le damos la palabra a Fidel.
FIDEL- Respondiendo a la pregunta con el tema de la infraestructura, dentro

de los lineamientos que tiene ICBF, nosotros no podemos entrar al tema de

modificar el CDI como tal. Ese mantenimiento de ecuaciones que se ve

reflejado ahí, es cuando se daña la nevera, o temas así. Pero con el tema de

la infraestructura, nosotros no podemos entrar a modificar Ia infraestructura

del CDl, y por eso de pronto nosotros no hemos tenido la capacidad de todo.

Por decirlo así, el atrevimiento de entrar a modificar el cielo raso, o arreglo

del piso antideslizante, porque ese rubro no está dirigido a eso, y no nos lo
permiten. Como les digo, ese tema más que todo es para el mantenimiento
de los electrodomésticos que se encuentran dentro del CDl, o de pronto si se

daña alguna puerta, o arreglo alguna puerta. Pero el tema de infraestructura,
nosotros no podemos entrar en el tema de infraestructura, porque el rubro

como tal, y como lo inscribe ICBF, no lo permiten.
JAVIER NUÑEZ - La palabra, presidente.
DARWIN CHICA- Le damos la palabra al concejal Javier
JAVIER NUÑEZ- Entonces, ahí, amigo, me imagino que ya debes tenerlo

claro, porque cuando te estás expresando, dQbes tener claro de cómo viene

coordinado el tema del presupuestal. Entonces, ¿en qué sistema, de qué

manera ustedes están adquiriendo ese lugar,
Si lo tienen como dato, o de qué modalidad lo
ICBF.
FIDEL- Solicita la palabra.
DARWIN CHICA- Le damos la Palabra
FIDEL - Bueno, anteriormente, el año pasado nosotros lo teníamos en

comodato. Este año se hicieron, tenemos el registro de las solicitudes que
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hemos realizado para que nos tengan co¡nodato. Pero como muy bien
sabemos, entró la ley de garantías. Y el 31 dd enero, aún nos habían dado la
garantía tenemos un peimiso de la alcaldíá donde nos dan el avat para
realizar el servicio ahí en servicio al CDl. 

i

SADDAIVI FERIA- La palabra presidente 
I

DARWIN CHICA- Le concedemos la palabra
SADDAIVI FERIA- [Vluchas gracias, presiden]
que están en esta sesión y al resto de lo§

al concejal Saddam Feria.
le. Buenos días a los invitados
compañeros. Mi intervención,

presidente, es para hacer las siguientes recomendaciones tanto a Ia
compañera ponente y a los contratistas que están presentes hoy. Es
importante, presidente, que este tipo de sesiones, cuando vamos a hacer este
tipo de seguimientos, sería importante que la Secretaría de Desarrollo Social
y Comunitario estuviera presente. Aquí los puntos que ha tocado ef
compañero Javier Núñez son muy importantes para el seguimiento del mismo
proceso que está prestando el servicio los contratistas aquí presentes. Pero
efectivamente estamos encontrando unas falencias, falencias en las cuales
la Secretaría debe hacer vigilancia de las mismas. En ese orden de ideas
encontramos de que los cupos bajaron dentro de la cobertura para cumplir
todo el cubrimiento de la población infantil de nuestro territorio. Y de la misma
manera, entonces, si ella está expresando, la coordinadora, que necesitan el
transporte para algunos niños que se encuentran en las lejanías de las zonas
rurales, hay una inconsistencia en la modalidad del contrato. Y por eso no
deben ser solamente los concejales, sino que también la Secretaría debe ser
vigilante de esto, para que de esa manera los niños cuenten con un servicio
adecuado. Y tocando el punto específico que tocó mi compañero Javier, en
cuanto a lo que tiene el presupuestado de la infraestructura, si sacamos
cuentas, entonces ellos están gastando 12 millones de pesos en cuanto al
contrato que tienen en estos momentos. Serían más o menos al año 24
millones, y si vienen del año pasado, concejal Javier, entonces llevamos 48
millones gastados en mantenimiento de neveras, gastados en mantenimiento
de unas chapas, unas puertas, y resulta que ellos no le pueden invertir plata
a esa infraestructura porque es del municipio. Y si es así, entonces todo el
menaje ya lo compraron completo, nuevo. No debe haberfalencias en eltema
del menaje, porque si esto es para cubrir esa necesidad, para prestar el
mismo servicio. Esto lo hago a modo de crítica constructiva, con el ánimo de
que la vigilancia ante esto sea para gastar el servicio que en verdad necesitan
los niños en el municipio. Si necesitan el transporte, debe ser adecuado,
porque el transporte que cuenta el municipio para los alumnos es para las
zonas de los más lejanos, pero de primaria y secundaria de los colegios, más
no está incluido los niños de primera infancia de 0 a 5 años, que son a los
que ustedes les prestan el servicio de hijos Coveñeros. Entonces, si eso hay
que incluirlo en el contrato, el contrato tiene que cambiar su valor, tiene que
cambiar toda su estructura, y que de la misma manera sea el municipio, en

:: '.-..'.. - _.1- -:,J lr:*

,l



,T

este caso, el garante de que ese selvicio ise esté prestando de tal forma.
Porque en estos momentos, elfos están icionados, por un lado, por el
otro lado no tenemos el seguimíento de l parte administrativa concejal, y
aquí solamente va a quedar un compro iso en el aire. Y si nosotros

,

i

,l

queremos mañana que esto en verdad se prestando de la mejor manera,
o mañana cuando ya se haya hecho la del CDI de Guayabal,
sea entonces la administración que está haciendo el seguimiento
correspondiente, para que estos que vienen desde el
departamento, presten un buen servicio en nuestro territorio. Nluchas gracias,
presidente.
DARWIN CHICA- Gracias concejal, viendo que tenemos a alguien de la
comunidad Ie cedemos la palabra al
EDUARDO BARRIOS- Buenos días

señor Eduardo Barrios.
a todosl gracias presídente. Voy a hacer

aquí un corto resumen de todo Io que se ha conversado. Voy a ir a la
infraestructura de los CDl, en primer paso Guayabal y la lsla Gallinazo. Estas
dos partes locativas están en muy mal estado, eso síestá claro. pero ya aquí
el concejal nos dijo que se va a ver una que está en próximo
entregue, y creo que eso va a asumir esas responsabilidades y
compromisos. Tenemos un fenómeno a nivel nacional con relación a la
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76 niños pendientes de la atención. For eso, que cuando un niño se va de
Coveñas y se va para otra parte, inmediatamente entra otro niño de Coveñas
a cubrir ése puesto. Nosotros hemos venido trabajando sobre este tema
porque nos interesa la población infantil. Yd considero que aquí, desde el
Concejo t\Iunicipal de Coveñas, le hagamps esto porque realmente es
doloroso. Yo pienso que, a pesar que tengamos una infraestructura tan
hermosa como está la infraestructura que vat'r a entregar, y nos hagan falta
52 niños, la infraestructura se va a sentir vacía. N/luchas gracias, presidente.
DARWIN CHICA- Gracias señor Eduardo, bueno le concedemos la patabra a
la concejala ponente de esta iniciativa que ella concluya las exposiciones de
cada uno de nosotros, le concedemos la palabra.
lVlARlA I\IENDONZA- tVluchas gracias, presidente. Bueno, para ir
concluyendo, este control político no busca descalificar, sino fortalecer para
mejorar. Van a quedar unos compromisos, spño Diana y seño Delgy, y acá
Fidel. Para que en mayo vuelvan acá y ¡!a esos compromisos vengan
subsanados. Uno de los compromisos que me gustaría que ustedes cumplan
es que se haga necesario un seguimiento riguroso a las solicitudes
presentadas ante la Secretaría de lnfraestructura. Con el propósito de que
dicha dependencia emita respuestas formales y de fondo respécto al estado
actual de las distintas sedes donde funcionan, donde se les prestan los
servicios a los niños. Y que la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario
haga presencia también aquí en este controll político en el mes de mayo, si
Dios nos ayuda, que estemos aquí. Ustedes; como invitados, lleguen hasta
acá para que nosotros estemos enterados dd la situación. Y que todos estos
temas que hemos hablado hoy, pues yo pienso que sí se pueden subsanar,
sí se pueden arreglar. Entonces, presidente e invitados de esta mañana,
muchas gracias por su asistencia a los compañeros por estar atentos y
apoyar este control político-
DARWIN CHICA - Gracias honorable conóejala. Le agradecemos a los
invitados. Agradecemos a los invitados por estar atentos al llamado.
Atendiendo a lo que dice la concejala ponente de esta invitación, estos
compromisos adquiridos aquí. Esperemos que ahora en mayo, en el nuevo
periodo, en el segundo periodo de otra vez dre sesiones, pues ya vengamos
con mejores iniciativas. Y que todos estos niños que hoy están afectados,
pues sientan la necesidad de estar en ese prbgrama. Entonces, no es más y
muchas gracias por estar siempre presentes, al personal de la comunidad,
por estar atentos. Y secretaria, pasamos al siguiente punto.
SEoRETARTA DEL CONCEJO- (4) ENTREGA DEL PRTMER ¡NFORME EN
PLENARIA DEL PROYECTO DE AGUERDO N.OO2 O.Por medio de| cual SE
crea el fondo de emprendimiento para la mujer y se dictan otras
disposiciones en el municipio de Coveñas -sucre"
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DARWIN CHICA- Este proyecto fue aSignado a la bancada del partido de la
U, representado por la concejala Soraida , le cedemos
el uso de la palabra ra que presente el i te.
SORAIDA IVIARQU Gracias presidente CONCEJO MUN¡CIPAL DE

pa1

Éz
COVENAS - SUCRE. INFORTME DE PO ENCIA COMIS¡ÓN PRIMERA
PERMANENTE PLAN Y/O BIENES .

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICA NO.OO2 DEL 18 DE FEBRERO
DE 2026. ,,POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE
EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS SUCRE"
H.C. SORAIDA MARQUEZ LOPEZ, concejal Coordinador Ponente. H.C.
DARW¡N CH¡CATIRADO. H.C. ERIS R. HERNÁruOTZJULIO. H.C. PEDRO
E REVUELTA AGUIRRE,H.C. IVIARIA P MENDOZA VEGA.
COVEÑAS 23 DE FEBRERO D8,2025.
COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE PLAN Y/O BIENES. INFORME DE
PONENCTA PARA PRIMER DEBATE EN COMIS/ÓA/. Proyecto de Acuerdo
N".002 de FEBRERO l8 de 2O26. "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL
FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNIGIPTO DE COVEÑAS - SUCRE".
Coveñas, 23 de febrero de 2026.
Concejal ponente: H.C; SORAIDA MARQUEZ LOPEZ.
En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto
en sus artículos 13, 43 y 313; lo establecido eq la Ley 136 de 1994, modificada
por la Ley 1551 de 2012; y de conformidad con el Acuerdo No. 009 de 2025,
por medio del cual se adopta el Reglamento lnterno del Concejo tt/unicipal de
Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada por la Presidencia
de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado
reglamento, me correspondió elaborat y presentar ponencia al Proyecto de
Acuerdo No.002 de2026, "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO
DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN OTRAS
DlSPoSlcloNES", presentado por la señora Alcaldesa tMunicipal de
Coveñas, doctora NETSKY FERIA MoRENo , razón por la cual me permito
rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental correspondiente a la
presente iniciativa.
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INICIATIVA DEL PROYECTO. La presente
señora Alcaldesa Municipal de Coveñas - Sr
MORENO, en ejercicio de las facultades cr

Política de 1991, especialmente el artículo 31

artículo 71 de la Ley 136 de 1994, modificado
cumplimiento de las disposiciones legales qr

riniciativa fue radicada por la
¡cre, doctora NETSI(Y FERIA
onferidas por la Constitución

,5 numeral 5, así como por el

,por la Ley 1551 de 2012, y en

re regulan la materia, con el

sea do al análisis, discusión
cejo tVlunicipal, conforme al trámite

reglamentario establecido en el Acuerdo 009 de 2025 - Reglamento lnterno
de la Corporación.
En ese sentido, la Alcaldesa Municipal se encuentra plenamente facultada
para presentar ante el Concejo Municipal proyectos de acuerdo relacionados
con la organización administrativa, el desatrollo económico y social del

municipio, la adopción de instrumentos presupuestales y la creación de

mecanismos que forta'ezcan la gestión pública territorial, como ocurre en el

presente caso con la creación del Fondo de Emprendimiento para la ft/ujer
(FEM), iniciativa orientada a consolidar una política pública de inclusión y

autonomía económica femenina dentro del marco del principio de legalidad y

la autonomía territorial.
ALGANCE DEL PROYECTO. El presente Proyecto tiene como alcance
establecer el marco jurídico que permite la creación y funcionamiento del

Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEIVI) en el N/lunicipio de Coveñas,

como una cuenta especial del presupuesto municipal con destinación

específica, en cumplimiento de la Ley 2535 de 2025.
La iniciativa delimita con claridad

. La naturaleza del Fondo como instrumento presupuestal adscrito a la
Administración [M unicipal.

. Su finalidad exclusiva, consistente en financiar proyectos productivos
liderados por mujeres en condición de vulnerabilidad mediante la
modalidad de capital semilla.

. Las reglas generales de administración, operación y seguimiento.

. Las fuentes de financiación, sujetas a la correspondiente apropiación
en el presupuesto anual del municipio.

El proyecto no crea una nueva entidad pública ni modifica Ia estructura
administrativa existente; tampoco genera obligaciones automáticas de gasto,
pues su ejecución estará supeditada a la disponibilidad presupuestal
aprobada por el Concejo en cada vigencia fiscal.

propósito de que el Proyecto de Acuerdo
y aprobación por parte del Honorable Con

i
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En ese sentido, el alcance del proyecto es estrictamente normativo y
habilitante: el Concejo establece las reglas generales para la creacíón del
Fondo, mientras que la reglamentación operat¡va y Ia ejecución
corresponderán a la Administración [Municipal, dentro del marco legal y
presupuestal vigente. De esta manera, Ia iniciativa conserva unidad de
mater¡a, se ajusta a las competencias constitucionales del Concejo Municipal
y garantiza claridad en la delimitación de funciones entre la Corporación y el

Ejecutivo.

MARCO JURíD¡CO Y COMPETENCIA. El presente Proyecto de Acuerdo

encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal que regula las

competencias de los Concejos [tlunicipales

alcalde tMunicipal.

y la iniciativa normativa del

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. El artículo 313 de la Constitución

Política establece que corresponde a los Concejos Nlunicipales reglamentar

las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio,

adoptar los planes y programas de desarrollo económico y social, y dictar las

normas orgánicas del presupuesto. De igual manera:

. El artículo 13 de la Constitución consagra el principio de igualdad real
y efectiva, facultando al Estado para adoptar medidas en favor de
grupos discriminados o marginados.

. El artículo 43 establece que la mujer y el hombre tienen iguales
derechos y oportunidades, y que el Estado apoyará de manera especial
a la mujer cabeza de familia.

" El artículo 315 numeral 5 dispone que corresponde al alcalde presentar

oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo que estime
convenientes para la buena marcha del municipio.

En consecuencia, la creación del Fondo de Emprendimiento para la tMujer

(FEM) constituye una medida normativa que desarrolla el principio de

igualdad material y se enmarca dentro de las competencias presupuestales y

regulatorias del Concejo [\/unicipal.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL. El artÍculo 71 de la Ley 136 de 1994, modificado

por la Ley 1551 de 2012, reconoce la facultad del alcalde para presentar

proyectos de acuerdo ante el Concejo tMunicipal.

Asimismo, la Ley 2535 de 2025 dispone la creación del Fondo de
Emprendimiento para la tVlujer (FEM) y establece la obligación para las

entidades territoriales de adoptar las medidas necesarias para su
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implementación en'el
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ámbito local
En materia presupuestal, el proyecto se aju a los principios de legalidad
del gasto público, anualidad presupuestal y
la Constitución Política, la Ley 136 de 1

presupuesto.

nibilidad fiscal, previstos en
y las normas orgánicas de

3.3 GOMPETENCIA DEL CONCEJO MUNIC PAL. El Concejo fVlunicipal es

competente para crear cuentas especiales de del presupuesto municipal,
establecer su destinación y regular su marco eneral de funcionamiento, sin

que ello implique la creación de una nueva entidad descentralizada ni la
asunción de funciones administrativas prop

caso, el Proyecto de Acuerdo se limita a:

del Ejecutivo. En el presente

. Crear el instrumento jurídico-presupuestal.

. Definir su objeto y destinación.

. Establecer lineamientos generales de administración.

. Autorizar su reglamentación por parte de la Administración tVlunicipal.

Por tanto, la iniciativa se encuentra dentro del ámbito de competencia
normativa del Concejo t\lunicipal y respeta el principio de separación
funcional entre la Corporación y el Ejecutivo.

PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA. De conformidad con el artículo 158

y 169 de la Constitución Política, el artículo 2 de la Ley 136 de 1994, y la
sentencia C-133 de2012 de la Corte nal, el proyecto de Acuerdo
No. 002 de 2026 cumple con el principio de Unidad de fMateria, por existir

coherencia en la temática, lógica entre el título y el contenido normativo y

conexión entre las disposiciones normativas que integran el proyecto de

Acuerdo.

IMPACTO FISCAL. De conformidad con el ar ículo 7 de la Ley 819 de 2003,

todo proyecto que implique erogaciones presupuestales debe analizar su

impacto fiscal y garantizar su sostenibilidad. El Proyecto de Acuerdo No. 002

de 2026 no genera una obligación automática de gasto ni compromete

recursos de manera inmediata. Su objeto se limita a crear el Fondo de

Emprendimiento para la Mujer (FEN/I) corno una cuenta especial del
presupuesto municipal, cuya financiación dependerá de las apropiaciones
que el Concejo apruebe en cada vigencia fiscal.
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Las asignaciones al Fondo estarán suJetas a disponibilidad presupuestal,
al principio de anualidad y al Marco Fiscal de iano Plazo, en cumplimiento
de los principios de legalidad del gasto y sos nibilidad fiscal previstos en la
Constitución Política, la Ley 819 de 2003 y el Estatuto Orgánico del

' fiscalmente viable, toda vez
icipio ni genera compromisos

Presupuesto. En consecuencia, el proyecto
que no altera el equilibrio presupuestal del mu
financieros obligatorios distintos a los que se aprueben conforme al
procedi miento presupuestal ordinario.

CONVENIENCIA DEL PROYETO. El estudio de conveniencia del presente

proyecto tiene como finalidad sustentar su viabilidad técnica, económica y

financiera, determinando si la creación del forldo de Emprendimiento para la

Mujer (FEM) resulta ejecutable, sostenible y compatible con la estructura

institucional y presupuestal del tVlunÍcipio de Coveñas.

Desde el punto de vista técnico, la iniciativa ds viable en tanto no implica la
creación de una nueva entidad ni modifica la estructura administrativa
municipal, sino que establece una cuenta especial dentro del presupuesto
existente, cuya administración será asumida por la dependencia competente
conforme a la reglamentación que expida el Ejecutivo. Esto permite su

implementación dentro de la capacidad institucional actual, bajo reglas claras
de operación, seguimiento y control.

En el ámbito económico, el proyecto constituye un instrumento orientado a
fortalecer la actividad productiva local mediante el apoyo focalizado a
emprendimientos liderados por mujeres, promoviendo la generación de

ingresos y el desarrollo económico territorial, sin configurar subsidios
permanentes ni cargas estructurales de funcionamiento.

En materia financiera, la iniciativa no genera obligaciones automáticas de
gasto ni compromete recursos por fuera del procedimiento presupuestal

ordinario. Las apropiaciones que se asignen al Fondo estarán sujetas a la
disponibilidad presupuestal de cada vigencia, a la aprobación del Concejo
Municipal y al respeto de los principios de anualidad y sostenibilidad fiscal.

En consecuencia, el proyecto no afecta el equilibrio presupuestal del
municipio ni compromete vigencias futuras.

En síntesis, el Proyecto de Acuerdo es técnica, económica y financieramente
viable, al establecer un instrumento jurídicamente estructurado,
institucionalmente ejecutable y fiscalmente sostenible dentro del marco
normativo vigente.
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DESARROLLO DE LA PONENCIA. Para la elaboración de la presente
ponenc¡a se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 del
Reglamento lnterno del Concejo Municipal de Coveñas (Acuerdo 009 de
2025), en desarrollo de dicha obligación reglamentaria, se efectuó la revisión
integral del Proyecto de Acuerdo y de los documentos que lo acompañan,
verificando su estructura formal, la coherenCia entre título, considerandos y

articulado, así como su concordancia con el marco constitucional, legal y
presupuestal vigente. Así mismo, se realízó el análisis técnico y jurídico del

contenido normativo propuesto, con el fin de constatar que el proyecto se

ajusta a las competencias del Concejo lVunicipal, respeta los principios de

legalidad del gasto, anualidad presupuestal y sostenibilidad fiscal, y se

encuentra debidamente sustentado en su exposición de motívos.

El proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:

ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO. El Proyecto de Acuerdo

No. 002 de 2026 consta de cinco (5) capítulos, desarrollados en dieciocho

(18) artículos y sus respectivos parágrafos, mediante los cuales se regula de

manera integral la creación del Fondo de Emprendimiento para la tMujer

(FEtV), su naturaleza jurídica como cuenta especial del presupuesto

municipal, su objeto y finalídad, la administración y competencias

institucionales, las condiciones de acceso y requisitos para las beneficiarias,

la cuantía del capital semilla, el procedimiento de solicitud, las fuentes de

financiación, la disponibilidad presupuestá1, la ausencia de derechos

adquiridos, así como las disposiciones finales relacionadas con

acompañamiento, reglamentación y vigencia. A continuación, se realiza el

estudio individual de cada disposición normativa:

CAPíTULO I, DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1". El artículo define el objeto delAcuerdo, consistente en la creación
del Fondo de Emprendimiento para la N/lujer (FElVl) en el tMunicipio de
Coveñas, como instrumento de impulso al emprendimiento femenino, en

cumplimiento de la Ley 2535 de 2025.

Se trata de una norma programática y estructural que delimita el alcance del
acuerdo, garantizando coherencia entre el título y el contenido normativo.



rme a la Ley 2535 de2025,
que ordena a los municipios su creación. La ,

fiscalterritorialy no configura la creaciÓn de un

sino de un instrumento presupuestal.

ición respeta el régimen

Artículo 3". Detimita la destinación exclusiva del Fondo: flnanciar proyectos

bajo modalidad de capital semilla.

Norma de carácter finalísimo que desarrolla el mandato legal nacional

Artículo 4'. Asigna la administraciÓn al alcald o su delegado y designa a la

Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario icomo dependencia ejecutora

Norma de distribución funcional que respeta el principio de separación de

competencias entre órgano normativo y órgano ejecutivo.

CAPíTULO II- COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Artículo 5'. Establece funciones operativas claras y enumeradas.

Norma organizativa que delimita responsabilidades técnicas, en

concordancia con la Ley 2535 de 2025.

Artículo 6o. Crea el Comité Operativo y define su integración.

Norma de coordinación interinstitucional que garantiza transparencia y

objetividad en la selección de beneficiarias.

Parágrafo Primero: Dispone que la elección se realizará bajo criterios

técnicos y no discrecionales, en concordancia con el artículo 209

constitucional.

Parágrafo Segundo: Ordena Ia adopción de reglamento interno,

fortaleciendo autonomía operativa sin exceder competencias legales.

Artículo 7". Asigna funciones de seguimiento a la Secretaría de Planeación.

Norma de control y evaluación, en armonía con el sistema de planeación

territorial y la obligación de reporte al Departamento Nacional de Planeación.
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Artículo 2'. Establece formalmente'la cre

especial del presupuesto municipal.

Norma de naturaleza orgánica presupuestal,,

ón del Fondo como cuenta

n ueva entidad admi n istrativa,

a



CAPÍTULO tII- BENEFICIARIAS Y CONDIC IONES DE AGGESO.

Artículo 8o. Define requisitos de elegibilidad

criterios objetivos y verificables,
'a el principio de igualdad, pues
iente permitida.

Artículo 9'. Regula los montos mínimos y máximos en SIVILMV. Norma
financiera que garantiza límites presupuestales claros y sostenibilidad fiscal.

Parágrafo: Establece porcentaje mí
asegurando equilibrio distributivo.

Artículo 10'. Autoriza proyectos colectivos con tope máximo. Norma
habilitante que fomenta asociatividad sin comprometer sostenibilidad
presupuestal.

Artículo 11". Establece trámite simplificado ante la Secretaría. Norma
proced i mental que i ncorpora pri ncipios de racionalización ad min istrativa.

Parágrafo: Faculta a la Sec retaría para definir guías metodológicas, en
ejercicio de potestad reglamentaria técnica.

CAPíTULO IV. RECURSOS Y DISPOSICIONES PRESUPUESTALES

Artículo 12o. Define fuentes de financiación ICLD, SGR y cooperación.

Norma financiera coherente con el régimen
2535 de2025.

presupuestal territorial y la Ley

Norma de focalización social que establece
ajustados a la Ley 2535 de 2025. No vulner
responde a acción afirmativa constitucionalr

Artículo 13". Sujeta la ejecución a disponibill
1996. Norma de garantía fiscal que respeta I

ad conforme al Decreto 111 de
Ley 81 9 de 2003.

mon para proyectos individuales,

id

é

Parágrafo: Ordena
apropiación.

ínclusión presupuestal anual, condicionada a
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Artículo l4'. Se trata de un articulo preventivo que protege al municipio frente

a reclamaciones patrimoniales indebidas, al establecer que los recursos

otorgados en el marco del Fondo de Emprendimiento para la tVlujer (FEtVl)

están sujetos a las condiciones previstas en e! Acuerdo y a la disponibilidad
presupuestal correspondiente.

GAPíTULO V
DISPOSIGIONES FINALES

Artículo 15'. Desarrolta obligación de capacitación conforme a la Ley 25g5
de2025. Norma complementaria que fortalece impacto social.

Artículo 16o. lncorpora príncipios de simplificación y no exigencia de

requisitos excesivos

Artículo garantista alineada con políticas
administrativa.

acionales de modernizaciónn

Artículo 17". Faculta a la Alcaldía para reglamentar el Acuerdo. Norma

habilitante que respeta la potestad reglamentaria del Ejecutivo.

Artículo 18". Establece entrada en vigencia y derogatoria.

PROPUESTA ADICIÓN DE DOS NUEVOS ARTíCULO AL PROYECTO.
Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo No.002 de 2026, se
propone a la comisión Primera Permanente delPlan y/o Bienes, la adición de
dos nuevos artículos al Acuerdo con su respectivo orden numérico, el cual
será modificado, siendo esto acorde a la legalidad en los siguientes términos:

Quedará de la siguiente manera:

Artícuto 9". ENFOQUE D¡FERENCIAL ÉfrulCO. En cumplimiento de Io

dispuesto en el artículo 16 de la Ley 2535 de 2025, el Fondo de

Emprendimiento para la tVlujer (FE[M) aplicará lun enfoque diferencial étnico e

interseccional en la implementación del presente Acuerdo.

En consecuencia, las iníciativas productivas presentadas por mujeres
pertenecientes a comunidades étnicas reconocidas en el ordenamiento
jurídico colombiano podrán acceder a los recursos del FEN/|, siempre que
cumplan los requisitos generales establecidos en el presente Acuerdo y en
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la disponibilidad

Parágrafo. La reglamentación que expida la ministración M unicipal deberá
incorporar criterios técnicos que permitan la aplicación efectiva del enfoque
diferencial, garantizando el respeto por la dentidad cultural, las prácticas
productivas propias y el principio de igual material

Articulo 20'. REVISIÓN JURIDIGA. Envi
despacho de la Señora Gobernadora del
revisión jurídica prevista en el artículo
Nacional.
PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO. Con el objeto de
centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias
constitucionales y legales del Concejo lVuniiipal, y de precisar el alcance de
las autorizaciones conferidas a la Administración para su reglamentación y
ejecución, se propone a los miembros de la Comisión Primera Permanente
Plan y/o Bienes, realizar una modificación puntual al Proyecto de Acuerdo No.
002 de 2A26, radicado por la Administración Municipal.

E Modifíquese elArtículo 17 del proyecto de Acuerdo original en su texto
Iiteral cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra en la
Constitución, la Ley y el Reglamento l¡rterno del Concejo y atendiendo
el enunciado del Artículo 17 del proyecto de Acuerdo en estudio
consagra:

su reglamentación, y estén sujetas
correspondiente.

presupuestal

e9e copia del presente acuerdo al

Departamento de Sucre, para la
305 de la Constitución Política

día Municipal, mediante decreto,
ejecución del presente Acuerdo.

Actual.
Artículo 17'. REGLAMENTACIÓN. La Alcal
reglamentará lo pertinente para la adecuada

MODIFICADO: Quedando de la siguiente manera:
ARTícuLo 17. REGLAMENTACIÓN. La latcaldesa Municipal, mediante
decreto, expedirá los instrumentos operativos necesarios para la adecuada
ejecución del presente Acuerdo, incluyendo, entre otros, guías
metodológicas, cronogramas, formatos mínimos de registro interno,
protocolos de acompañamiento y mecanismos de seguimiento.
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En todo caso, la reglamentación deberá res el principio de solicitud

simplificada, evitar la imposición de o requisitos adicionales no

previstos en el presente Acuerdo y a de establecer barreras

adminístrativas que limiten el acceso efectivo al Fondo de Emprendimiento

para la Mujer (FEM)

expuesto en los apartados
Acuerdo No. 002 de 2026,
se encuentra ajustado a la

Constitución Política, ala Ley 136 de 1994, a la Ley 2535 de 2025 y al

régimen presupuestal territorial vigente. Así mismo, respeta los principios de

legalidad, sostenibitidad fiscal, unidad de materia y adecuada distribuciÓn de

competencias entre el Concejo tVlunicipal y el Ejecutivo.

El articulado mantiene coherencia normativa interna, adecuada técnica
legislativa y concordancia con el marco jurídico superior, no evidenciándose
vicios formales ni materiales que impidan su trámite.

En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos jurídicos y

procedimentales necesarios para continuar con el trámite correspondiente
ante el Honorable Concejo N/unicipal de Coveñas, el cual deberá adelantar

su estudio y decisión dentro de los límites constitucionales y legales que rigen

la materia.

REV¡SIÓN TÉCNICA Y DOGUMENTAL.
El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes'

1. Exposición de lVlotivos y estudio justificativo del proyecto

2. Certificado de impacto fiscal.
3. Proyecto de Acuerdo.

CONGEPTO DEL PONENTE.

El estudio jurídico, técnico y financie ro realizado al Proyecto de Acuerdo No.

002 de 2026 permite concluir que la iniciativa se encuentra ajustada a los

lineamientos constitucionales, legales y reglamentarios que rigen la materia,
particularmente en lo relacionado con la competencia normativa del Concejo
Municipal y el régimen presupuestal territorial.



Desde el punto de vista jurídico, el proyecto
artículos 313 y 315 de la Constitución Políti

mple con lo dispuesto en los

, en concordancia con la Ley
136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012, que facu n al Concejo Municipal para

dictar normas orgánicas del presupuesto y lamentar asuntos de interés
municipal. Así mismo, desarrolla lo previsto n la Ley 2535 de 2025, que
ordena a las entidades territoriales crear el F o de Emprendimiento para la
ttlujer (FEM) como cuenta especial del presu uesto municipal. El articulado
respeta el principio de unidad de materia, la a ecuada técnica legislativa y la

Municipal y la Administración.distribución de competencias entre el Concejo
i

En el aspecto técnico, la iniciativa estructura el Fondo como un instrumento
presupuestal claro, con definición de objeto, finalidad, administración, fuentes
de financiación y mecanismos de seguimiento,tsin crear una nueva entidad ni

modiflcar la estructura administrativa del municipio. Se observa coherencia
interna entre sus disposiciones y armonía con el marco normativo superior.

Desde el punto de vista financiero, el proyrecto no genera obligaciones
automáticas de gasto ni compromete recursqs por fuera del procedimiento
presupuestal ordinario. Las apropiaciones que se destinen al Fondo estarán
sujetas a la disponibilidad presupuestal de cada vigencia, al Marco Fiscal de

Mediano Plazo y a los principios de sostenibilidad fiscal y legalidad del gasto
público.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026 resulta viable,
conveniente y ajustado al marco normativo vigente, garantizando la
legalidad de su trámite y la sostenibilidad financiera de su eventual
implementación.

Por lo anterior, y con fundamento en las consideraciones jurídicas, técnicas y

financieras expuestas, me permito presentar a los Honorables concejales la
siguiente:

PROPOSICIÓN. Por encontrar ajustado al ordenamiento constitucional y

legal el Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026, .POR MEDIO DEL GUAL SE

CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE

DIcTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS -
SUCRE", y considerando que cumple con los requisitos jurídicos, técnicos y

financieros analizados en la presente ponencia, estimo que existen las

j ustificaciones suficientes pa ra oto rg arle viabi lldad.

En consecuencia, propongo PONENCIA POSITIVA para primer debate ante
la Comisión competente del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, y
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PARA LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN
MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE".

respetuosamente solicito a sus miembros que procedan con su estudio,
análisis y, si así lo consideran pertinente, su probación, a fin de que continúe
el trámite correspondiente dentro de los reglamentarios

Désele primer debate al Proyecto de No. 002 de 2026,

,.POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL F DO DE EMPRENDIMIENTO
RAS DISPOSICIONES EN EL

De los honorables concejales,
SO RAI DA IMAROU É Z LÓPEZ.
Comisión Primera Permanente

Concejal Coordinador Ponente
de Planes y/o Bienes. [Vluchas gracias señor

presidente.
DARWIN CHICA- Gracias concejala por el informe presentado sobre este
importante proyecto de acuerdo. La creación del Fondo de Emprendimiento
para la Mujer en nuestro municipio de Coveñas representa un paso
significativo hacia el fortalecimiento de la equidad de género y el desarrollo
económico local. En consecuencia, se estará rindiendo de parte de la
bancada del partido de Ia U su segunda ponencia el día viernes a las 9:00am
en este recinto. Pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARTA DEL CONCEJO- (5) ENTREGA DEL pRtMER TNFORME EN
PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N'003 "por el cual se
modifica el estatuto tributario municipal acuerdo 023 de 2024"
DARWIN CHICA- Este proyecto fue asignado a la bancada del Centro
Democrático representado por el concejal ,Kebin Zubiria. Por lo tanto, le
cedemos el uso de la palabra para que presente el informe correspondiente.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias, presidente. Nuevamente, saludando a los
honorables concejales. Este proyecto fue asignado por la presidencia del
concejo municipal, a mi persona, para darle el estudio. Y hoy me dirijo a darles
el informe de ponencia que me fue encargada. CoI\/lSlÓN SEGUNDA
PERTVIANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA.
PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO NO.OO3 DEL 19 DE FEBRERO
DE 2026. "POR EL CUAL SE N/IODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO
MUNICIPAL ACUERDO 023 DE 2024".
H.C. KEBIN A ZUBIRIA PEROZA, concejal Coordinador Ponente. H.C.
MARTA RíOS REVUELTA. H.C. JAVIER J. DíAZ BLANCO.
COVEÑAS 23 DE FEBRERO DE2025.
COIVIISIÓN SEGUNDA PERIMANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
PUBLICA.
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN COIMISIÓN.
Proyecto de Acuerdo N".003 de FEBRERO 19 de 2026.

'- l 
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-POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTA O TRIBUTARIO I\/IUNICIPAL
ACUERDO 023 D-E2024". Coveñas, 23 de fe de 2026.
Concejal ponente: H.C: KEBIN A ZUBIRIA P OZA.

En acatamiento de la Constitución Política de
en sus artículos 13,43 y 313; lo establecido en

1991, en especial lo dispuesto
Ley 136 de 1994, modificada

por la Ley 1551 de 2012; y de conformidad coh el Acuerdo No. 009 de 2025,
por medio del cuat se adopta el Reglamento lnferno det Concejo Municipal de
Coveñas - Sucre, y en virtud de la designacióln efectuada por la Presidencia
de la Corporación conforme a lo previsto pn el artículo 276 del citado
reglamento, me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de
Acuerdo No. 003 de 2026, .POR EL CUAL SE IUODIFICA EL ESTATUTO
TRIBUTARIO I\IUNICIPAL ACUERDO 023 DE 2024", presentado por la
señora Alcaldesa fVlunicipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA IVIORENO,
razón por la cual me permito rendir el análisis jürídico, técnico y procedimental
correspondiente a la presente iniciativa.

1. INICIATIVA DEL PROYECTO.
La iniciativa fue presentada por la señora alQaldesa [Uunicipal de Coveñas,
doctora NETSKY FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas
por el artículo 315 numeral 5 de la Constitución Política y el artículo71de la

Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de 2012.
En tal virtud, la Administración f\íunicipal se encuentra plenamente facultada
para presentar proyectos de acuerdo relacíoqrados con el régimen tributario
municipal y tos mecanismos de recaudo de tributos locales.
2. ALCANCE DEL PROYECTO.
El presente Proyecto de Acuerdo tiene como alcance modificar de manera
puntual el Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024), con el fin de
iegular de forma expresa, clara y sistemática la figura de la autorretención del

lnipuesto de lndustiia y Comercio y sus comflementarios en el Municipio de

Coveñas.
La iniciativa normativa delimita con precisión:
. La adopción formal de la autorretención como mecanismo de recaudo
anticipado del tributo.
. La definición de los sujetos obli
autorretención.

a presentar declaración de

a

a

El carácter oblig rla
Secretaría de Hacienda

La periodicidad bi
. La determinación de la base gravable aplicable.
. La remisión al procedimiento tributario nrunicipal vigente.
. La modificación expresa del literal c) del artículo 523 del Acuerdo 023
de 2Q24, en lo relativo a la periodicidad de la declaración.
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El proyecto no crea un nuevo tributo, no ifica el hecho generador, no

ujetos pasivos distintos a losaltera las tarifas vigentes ni introduce nuevos
ya establecidos en la normativa municipal. T mpoco implica la creación de
una nueva dependencia administrativa ni la modificación de la estructura
orgánica del Municipio.
Su alcance es estrictamente normativo y reg rio, orientado a fortalecer
los mecanismos de control y eficiencia en el recaudo del lmpuesto de

lndustria y Comercio, dotando de seguridad ju ica tanto a la AdministraciÓn
Municipal como a los contribuyentes.
En consecuencia, el proyecto constituye un instrumento de optimización del

sistema tributario municipal, en armonía con los principios constitucionales de

equidad, eficiencia, progresividad y sostenibilidad fiscal, sin generar

obligaciones automáticas de gasto ni comprometer el equilibrio presupuestal

del municipio.
3. TMARCO JURÍDICO Y CON/IPETENCIA.
El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento
constitucional y legal que regula la autonomía fiscal de las entidades
territoriales, la competencia normativa de los Concejos tVlunicipales y la
facultad de iniciativa del alcalde N/lunicipal en materia tributaria.
3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL,
El artículo 287 de la Constitución Política reconoce a las entidades

territoriales el derecho a gobernarse por autoridades propias y a administrar
sus recursos, así como a establecer los tributos necesarios para el

cumplimiento de sus funciones.
El artículo 313 numeral 4" establece que corresponde a los Concejos

Municipales votar, de conformidad con [a Constitución y la ley, los tributos y

los gastos locales.
El artículo 338 consagra el principio de legalidad tríbutaria, señalando que en

tiempo de paz solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los

Concejos Municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales,

debiendo fijar directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos
generadores, las bases gravables y las tarifas-
Óe igual forma, el artículo 363 dispone que el sistema tributario se funda en

los p-rincipios de equidad, eficiencia y progresividad, y prohíbe la aplicación
retroactiva de las leyes tributarias.
En consecuencia, la regulación de la autorretención del lmpuesto de lndustria
y Comercio como mecanismo de recaudo anticipado se enmarca dentro de la
tompetencia constitucional del Concejo Nlunicipal y desarrolla los principios
que orientan el sistema tributario territorial.
3.2 FUNDAMENTO LEGAL.
El proyecto se ajusta a las disposiciones legales que regulan el lmpuesto de

lndustria y Comercio y el régimen municipal, particularmente:
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. Ley 14 de 1983, que establece el marco genera
lndustria y Comercio.. Decreto 1333 de 1986, que compila lap normas del
y regula aspectos del lCA.
. Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2
organización y funcionamiento de los municipios.
. Ley 1819 de 2016, que fortaleció los mecanismos
contra la evasión.
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I del lmpuesto de

régimen municipal

012, que regula la

de control y lucha

como mecanismo de recaudo

VEhIAS, SUCÑ:E

a Ley 2277 de 2022, que refuerza príncipios de equidad y eficiencia en el
sistema tributario.. Ley 819 de 2003, particularmente s
impacto fiscal.

artículo 7o, sobre análisis de

La autorretención constituye un mecanrsmo de recaudo anticipado
jurídicamente válido, siempre que esté previsto en norma municipal, como se
propone en el presente Proyecto de Acuerdo.
3.3 Competencia del Concejo Municipal.
El Concejo Municipal es competente para modificar el Estatuto Tributario
Municipal y regular los mecanismos de determinación, declaración y recaudo
del lmpuesto de lndustria y Comercio, siempre que respete los elementos
esenciales del tributo definidos por la ley.
En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo:
. No crea un nuevo impuesto.
. No modifica el hecho generador-
, No altera las tarifas vigentes.
. No amplía el universo de sujetos pasivos más allá de lo permitido por
la ley.

u
i

. Se limita a regular la autorretención
anticipado.
Así mismo, respeta la distribución funcional entre el órgano normativo
(Concejo Municipal) y el órgano ejecutivo (Administración [Vlunicipal), al

establecer el marco general y permitir que la Secretaría de Hacienda designe,
mediante acto administrativo motivado, los contribuyentes obligados a
presentar la autorretención.
En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo se encuentra plenamente ajustado
al marco constitucional y legal vigente, y dentro de la órbita de competencia
del Honorable Concejo N/unicipal de Coveñas.
4. PRINCIPIO DE UNIDAD DE IUATERIA.

De conformidad con el artículo 158 y 169 de la Constitución Política, el
artículo 72 de la Ley 136 de 1994, y la sentencia C-133 de 2012 de la Corte
Constitucional, el proyecto de Acuerdo Nq. 003 de 2026 cumple con el
principio de Unidad de tVlateria, por existir coherencia en la temática, lógica

,l
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entre el título y el contenido normat¡vo y conex¡ón entre las disposiciones
normativas que integran el proyecto de Acu rdo.

5. IMPACTO FISCAL.
En cumplimiento de lo dispuesto en el
realizo el análisis del impacto fiscal
concluyéndose que la iniciativa no

lo 7" de la Ley 819 de 2003, se
rresente Proyecto de Acuerdo,

efectos negativos sobre las
finanzas del [Vlunicipio de Coveñas.
El proyecto no crea un nuevo tributo, no modifica las tarifas vigentes del
lmpuesto de lndustria y Comercio, no introduce exenciones ni beneficios
fiscales adicionales, ni genera obligaciones automáticas de gasto. Su
finalidad se limita a regular la autorretención como mecanismo de recaudo
anticipado, lo cual conétítuye una herram¡enlta de eficiencia administrativa y
fortalecimiento del control tributario.
Desde el punto de vista financiero, la autorretención bimestral permite
distribuir el recaudo a lo largo del año gravable, mejorando el flujo de caja
municipaf, reduciendo el riesgo de mora y disminuyendo la acumulación de
cartera vencida. Esta medida no altera el monto total anual proyectado del
tributo, sino que optimiza la oportunidad del ingreso, lo que facilita una mejor
planeación presupuestal y mayor estabilidad en la ejecución del gasto
público.
En materia de sostenibilidad fiscal, la iniciativa se ajusta al [V{arco Fiscal de
IVlediano Plazo y a los principios constitucionales de eficiencia, equidad y
progresividad del sistema tributario. Al fortalecer los mecanismos de control
y reducir riesgos de evasión, el proyecto contribuye al equilibrio presupuestal
y a la estabilidad financiera del municipio.
Si bien el Estatuto Tributario contempla la exoneración del anticipo del 40%
para quienes se acojan al sistema de autorretención, esta disposición no
constituye un nuevo beneficio fiscal ni ipplica renuncia estructural de
ingresos, ya que el recaudo periódico anticipado compensa dicha figura.
En conclusión, el proyecto es fiscalmente viable, financieramente
conveniente y coherente con los príncipios de responsabilidad y
sostenibilidad fiscal, al no generar desequilibrio presupuestal y, por el
contrario, fortalecer la capacídad financiera del lVlunicipio de Coveñas.
6. CONVENIENCIA DEL PROYETO.
El estudio de conveniencia del presente Proyecto de Acuerdo tiene como
finalidad determinar si la modificación del Estatuto Tributario lMunicipal en
materia de autorretención del lmpuesto de Industria y Comercio resulta
necesaria, viable y beneficiosa para el Municipio de Coveñas.
Desde el punto de vista institucional, la iniciativa fortalece la gestión tributaria
municipal al formalizar un mecanismo de recaudo anticipado que permite
mayor control, seguimiento y trazabilidad de los ingresos provenientes del
lmpuesto de lndustria y Comercio, uno de los principales ingresos propios del
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municipio de recaudo sin
alterar la
En el ám el flujo de caja
municipal al distribuir el recaudo a lo largo ldel año fiscal, reduciendo la

concentración de pagos en un solo período y disminuyendo el riesgo de mora
y cartera vencida. Esta dinámica favorece lla estabilidad presupuestal y
permite una planeación más eficiente del g]asto público, fortaleciendo la
capacidad de inversión social y de ejecución de proyectos estratégicos.
Desde el punto de vista técnico-tributario, la iqiciativa se ajusta a las buenas
prácticas de administración fiscal adoptadas por múltiples entidades
territoriales en el país, en donde la autorretención ha demostrado ser un

instrumento eficaz para combatir la evasión, mejorar el cumplimiento
voluntario y optimizar la relación entre la Administración y los contribuyentes.
Adicionalmente, el proyecto no incrementa la carga tributaria de los

contribuyentes ni modifica las tarifas vigentes; por el contrario, brinda mayor

seguridad jurídica al establecer reglas claras sobre periodicidad, sujetos
obligados y procedimiento aplicable.
En síntesis, el Proyecto de Acuerdo es conüeniente para el Municipio de

Coveñas porque:
. Fortalece el recaudo sin aumentar impuestos.
. Mejora la liquidez municiPal.
. Reduce riesgos de evasión Y mora.
. Optimiza Ia planeación financiera.
. Moderniza la gestión tributaria local.
Por lo anterior, la iniciativa no solo es jurídicamente viable y fiscalmente
sostenible, sino que resulta administrativamente necesaria y financieramente
estratégica para el fortalecimiento de las finanzas municipales y el

cumplimiento de los objetivos del desarrollo local.
7. DESARROLLO DE LA PONENCIA.
Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 279 del Reglamento lnterno del Concejo Municipal de

Coveñas (Acuerdo 009 de 2025), en ddsarrollo de dicha obligaciÓn

regfamentaria, se efectuó la revisión integral del Proyecto de Acuerdo y de

los documentos que lo acompañan, verificando su estructura formal, la

coherencia entre título, considerandos y articulado, asícomo su concordancia
con el marco constitucional, legal y presupuestal vigente.
Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del contenido normativo
propuesto, con el fin de constatar que el proyecto Se ajusta a las

competencias del Concejo Municipal.
El proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:
8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.
El Proyecto de Acuerdo consta de siete (7) artículos y sus respectivos
parágáfos, mediante los cuales se regula la ladopción, alcance y aplicación
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de la autorretención del lmpuesto de !ndustria y Comercio y sus
compfementarios en el Municipio de Coveña{.
A continuación, se realiza el estudio individuaf de cada disposición normativa:
ARTÍCULO PRIMERO: Se trata de una horr" habilitante de carácter
estructural que incorpora formalmente la auforretención dentro del Estatuto
Tributario [Vlunicipal, garantizando el principio de legalidad tributaria
consagrado en el artículo 338 de la Constitucl¡ón Política.
No crea un nuevo tributo ni modifica sus elementos esenciales, sino que
regula un mecanismo de recaudo anticipadol permitido por el ordenamiento
jurídico. La disposición se ajusta a la comp;etencia normativa del Concejo
l\lunicipal y respeta el marco legal del lmpueqto de lndustria y Comercio.
ART|CULO SEGUNDO: Norma de determinación objetiva que garanliza
seguridad jurídica y evita discrecionalidadl administrativa, al exigir acto
administrativo motivado para la designación.
Respeta el principio de igualdad tributaria al establecer criterios técnicos de
selección (volumen de ingresos, sector econémico, actividad gravada).
El parágrafo que obliga a la permanencia bimestral para quienes se acojan
voluntariamente garantiza estabilidad en el sistema de recaudo y evita usos
oportunistas del mecanismo.
ARTíCULO TERCERO: Establece la periodicidad bimestral de la declaración
y faculta a la Secretaría de Hacienda para fijar el calendario tributario.
Modifica el literal c) del artículo 523 del Estatuto Tributario Municipal.
Norma organizaliva y procedimental que mejora la eficiencia administrativa y

el flujo de caja municipal. El cambio de periodicidad de mensual optativa a
bimestral obligatoria para designados resd¡lta proporcional, razonable y
acorde con la capacidad administrativa municipal.
No altera el monto del impuesto, sino únicaménte la oportunidad del recaudo.
ARTíCULO CUARTO: Define la base gravablb de la autorretención conforme
a los ingresos obtenidos en el respectivo bimestre, e incorpora bases
gravables especiales para sectores con tratamiento diferencial.
La incorporación de bases gravables especiates mantiene coherencia con los

regímenes diferenciales vigentes, garantizando equidad tributaria y evitando
distorsiones en sectores específl cos.
No existe ampliación indebida de base gravable.
ARTíCULO QUINTO: Establece que la tarifa aplicable será la vigente en el

Estatuto Tributario t\ilunicipal según la actividad económica. Norma de
remisión normativa que confirma que no existe incremento tarifario.
Garantiza estabilidad tributaria y seguridad ju,rídica para los contribuyentes.
ARTÍCULO SEXTO: Determina que el procedimiento tributario aplicable será
el previsto en el Estatuto Tributario Municipal y supletoriamente el Estatuto
Tributario Nacional

l
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Norma de armonización jurídica que evita vacíos normativos. Fortalece la

coherencia del sistema tributario municipal y garantiza el debido proceso
administrativo en materia tributaria. 

i

ARTÍCULO SÉpfln¡O: Establece la vigencia del acuerdo y deroga
disposiciones contrarias. 

I

CIáusula estándar de cierre normativo. Respetá el principio de inetroactividad
tributaria y garantiza seguridad jurídica en la a[licación de la norma.
8.1. PROPUESTA DE IVIODIFICACIONES AL PROYECTO.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las

competencias constitucionales y legales del Concejo tVlunicipal, y de precisar

el alcance de las autorizaciones conferidas a la Administración para su

reglamentación y ejecución, se propone a los miembros de la Comisión

Segunda Permanente De Presupuesto Y Hacienda Pública, realizar una

modificación puntual al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026, radicado por

la Administración tVlunicipal.

fVlodifíquese el Artículo Primero del proyecto de Acuerdo original en su texto
literal cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra en la

Constitución, la Ley y el Reglamento lnterno del Concejo y atendiendo el

enunciado delArtículo Primero del proyecto de Acuerdo en estudio consagra:

Actual:
ARTÍCULO pRll\¡ERO. Adóptese en el N/lunicipio de Coveñas la figura de la
declaración de Autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus

complementarios, como mecanismo de recaudo anticipado del tributo, en

ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de la Ley 1819 de 2016'

Para tal efecto, adicionase al Estatuto Tributario tVlunicipal (Acuerdo 023 de

ZO24) el presente capítulo sobre autorretención del lmpuesto de lndustria y

Comercio.
N/lodificado: Quedando de la siguiente manera.
ARTíCULO pRIMERO. Adóptese en el tVlunicipio de Coveñas la figura de la

declaración de Autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus

complementarios, como mecanísmo de recaudo anticipado del tributo, en

ejercicio de la facuttad establecida en el artículo 344 de la Ley 181 I de 2016.

Para tal efecto, adicionase al Capítulo ll del Título ll del Estatuto Tributario
tVlunicipal 

-Acuerd 
o 023 de 2024- una nueva sección denominada "De la

Autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio", incorporada a

continuación del artícuto 136 que cierra dicho capítulo, con la numeración
consecutiva que corresponda en la compilación oficial del Acuerdo 023 de

2024, garantizando así su integración orgánica al Estatuto Tributario
tVlunicipal e identificación precisa para efectos de aplicación y control de

legalidad.
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8.2. PROPUESTA DE SURPIIVIR EL RAFO SEGUNDO DEL
ARTICULO TERCERO DEL PROYECTO INI

ACTUAL

.ARTÍCULO TERCERO. (... )

'PARÁGRAFO SEGUNDO: N/lodificase el artículo 523 literal c) del Estatuto
Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024), en et sentido de cambiar la

periodicidad de la declaración de autorretención del lmpuesto de lndustria y

Comercio de mensual a bimestral, en los términos del presente acuerdo. La

autorretención contemplada en el presente acuerdo tiene carácter obligatorio
para los contribuyentes designados conforme al artículo segundo, sin
perjuicio de que otros contribuyentes puedan acogerse a ella de forma

voluntaria ante la Secretaría de Hacienda".

Ello obedece a que el parágrafo, por su naturaleza normativa, tiene como

finalidad complementar, aclarar o desarrollar el contenido del artículo al cual
pertenece, mas no reformar disposiciones autónomas previamente

existentes. En consecuencia, utilizar un parágrafo para modificar un artículo

diferente desconoce las reglas básicas de técr¡ica legislativa.
por consiguiente, se pone a consideración de los miembros de la comisión

suprimir ei parágrafo segundo del artículo tercero del proyecto de acuerdo en

estudio con la finalidad áe mejorar la técnica législativa.

Quedando de la siguiente manera

ARTÍCULO TERCERO. La periodicidad de la declaración de autorretención

del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios será bimestral,

conforme al calendario tributario expedido an:ualmente por la Secretaría de

Hacienda Municipal. Los bimestres corresponderán a los períodos enero-

febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre y

noviembre-diciembre de cada año gravable.

PARÁGRAFO PRIMERO: La SecretaríA dE

mediante resolución en el calendario de plazos
para la presentación y pago de cada declaración

8.3. pROpUESTA ADICIÓN DE DOS NUEVOS ARTíCULOS Y UN

PARÁGRAFO AL PROYECTO INTCIAL CON SU RESPECTIVO ORDEN
NUMERICO.

Hacienda tVlunicipal fi¡ará
las fechas de vencimiento

bimestral de autorretención.



l

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo No.003 de 2026, se
propone a la Comisión Segunda Pe De Presupuesto Y Hacienda

al Acuerdo con su respectivoPública, la adición de dos nuevos artícul
orden numérico, el cual será modificado, sien o esto acorde a la legalidad en
los siguientes términos:

Quedando de la siguiente manera:

ARTíCULO SÉPTINNO. N/IODIFICACIÓN DEL ARTíCULO 523 DEL
ESTATUTO TRIBUTAR¡O MUNICIPAL. Modifícase el literal c) del artículo
523 del Estatuto Tributario N/lunicipal -Acuerdo 

023 de 2024-, el cual
quedará así. "c) Declaración Bimestral de Autorretención del lmpuesto de
lndustria y Comercio y sus complementarios.r'

PARÁGRAFO PRIIVIERO: Esta declaración tendrá carácter obligatorio para

los contribuyentes señalados en el artículo segundo del presente acuerdo, y
carácter optativo para los demás contribuyentes que voluntariamente se

acojan a ella, en los términos del presente Acuerdo.

ARTíCULO OCTAVO. CONTROL DE LEGALIDAD. remítase el presente
Acuerdo a la Gobernación del Departamento de Sucre, para el control de

legalidad previsto en el artículo 305 de la Constitución Política de 1991, en

concordancia con el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, literal a), numeral 7.

8.4. IVIODIFICAR EL ARTÍCULO SÉTIIVIO DEL PROYECTO DE ACUERDO
ORIGINAL EN SU ORDEN NUMÉRICO QUE CONSAGRA:

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N".003 de 2026, le

propongo a la Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública,
modificar el orden numérico del artículo séptimo del proyecto original,
atendiendo las modificaciones y adiciones de nuevos artículos al proyecto,

siendo esto acorde a la legalidad en los siguientes términos:

ACTUAL

ARTíCULO SÉpIn¡O. V|GENCIA Y DEROGATORIAS: Este acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales
que le sean contrarias.

Quedando de la siguiente manera:



I

iii

RIAS: Este acuerdo rige aARTÍCULO NOVEN. VIGENCIA Y DE
partir de Ia fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales
que le sean contrarias.

I

9. VIABILIDAD JURíDICA.
Del análisis integral realizado al Proyecto delAcuerdo mediante el cual se

modifica el Estatuto Tributario Nflunicipal (Acuprdo 023 de 2024) en materia
de autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio, se concluye que la
iniciativa es jurídicamente viable y se encue(rtra ajustada al ordenamiento
constitucional y legal vigente.
En primer lugar, el proyecto se enmarca dentro de la autonomía fiscal

reconocida a las entidades territoriales por el artículo 287 de la ConstituciÓn

Política, asícomo en la competencia atribuida a los Concejos Municipales por

el artículo 313 numeral4", para votar los tributos y gastos locales.

En segundo lugar, respeta el principio de legalidad tributaria consagrado en

el artículo 338 superior, toda vez que no crea un nuevo tributo ni modifica los

elementos esenciales del lmpuesto de lndustria y Comercio (hecho

generador, sujeto pasivo, base gravable o tatrifa), limitándose a regular un

mecanismo de recaudo anticipado permitido por la legislación nacional.

Así mismo, la iniciativa observa los principios establecidos en el artículo 363

constitucional, al propender por un sistema tributario más eficiente y

eq uitativo, sin introducir medidas retroactivas ni desproporcionadas.
Desde el punto de vista legal, el proyecto encuentra respaldo en las

disposiciones que regulan el régimen municipgl y el lmpuesto de lndustria y

Comercio, manteniendo coherencia con el Estatuto Tributario Municipal

vigente y respetando la distribución de competencias entre el Concejo

ttlunicipal y la Administración.
El articulado presenta unidad de materia, adecuada técnica legislativa,

coherencia interna y armonía normativa con el marco superior, no

evidenciándose vicios formales ni materiales que afecten su

constitucionalidad o legalidad.
Adicionalmente, la iniciativa no invade la órbita funcional del Ejecutivo, pues

el Concejo estabtece el marco normativo general, mientras que la Secretaría

de Hacienda ejercerá la facultad de desilnación de autorretenedores
mediante acto administrativo motivado, en ejercicio de sus competencias
legales.
Eñ consecuencia, el Proyecto de Acuerdo cumple con los requisitos jurídicos,

constitucionales y procedimentales necesarios para continuar su trámite ante

el Honorable Concejo Municipal de Coveñas, no encontrándose impedimento
legal alguno para su estudio y eventual aprobación'
10. REVISIÓN TÉCNICA Y DOCUMENTAL.
El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes.
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1. Exposición de N/otivos y estudio justifica¡tivo del proyecto.
2. Proyecto de Acuerdo.
11. CONCEPTO DEL PONENTE.
Del estudio jurídico, técnico, financiero y fiscal realizado al Proyecto de

Acuerdo mediante el cual se modifica el LEstatuto Tributario Municipal
(Acuerdo 023 de 2024) en materia de autorretención del lmpuesto de

lndustria y Comercio y sus complementarios, se concluye que la iniciativa se

encuentra ajustada a los lineamientos constitucionales, legales y
reglamentarios que rigen la materia.
Dásde el punto de üsta jurídico, el proyectb respeta la autonomía fiscal

territorial consagrada en el artículo 287 de la Constitución Política y la

competencia atri-buida a los Concejos t\/lunicipales por el artículo 313 numeral

4", sin alterar los elementos esenciales del tributo definidos por la ley. La

iniciativa desarrolla el principio de legalidad tributaria y mantiene coherencia

con el Estatuto Tributario tMunicipal vigente, garantizando unidad de materia

y adecuada técnica normativa.
Én el aspecto técnico-tributario, la propuesta formaliza la autorretenciÓn

como mecanismo de recaudo antícipado, fortaleciendo el control fiscal,

mejorando la trazabilidad de los ingresos y optimizando la gestión

administrativa sin incrementar la carga tributaria ni modificar tarifas.

Desde el punto de vista financiero y fiscal, el pr:oyecto no genera obligaciones

automáticas de gasto, no compromete vigencias futuras ni altera el equilibrio
presupuestal deimunicipio. Por el contrario, mejora el flujo de caja municipal,

reduce el riesgo de evasión y mora, y contribuye alfortalecimiento estructural

de lasfinanzas públicas locales, en armonía con el artículo 7'de la Ley 819

de 2003.
La iniciativa resulta institucionalmente necesaria, administrativamente viable

y financieramente estratégica para el tVlunicipio de Coveñas, en la medida en

que fortalece uno de sus principales ingresos propios sin afectar la estabilidad

del sistema tributario.
En consecuencia, y por encontrarse el proyecto ajustado al ordenamiento

constitucional y legal vigente, estimo que existen fundamentos jurídicos,

técnicos y fiscales suficientes para otorgarle viabilidad y continuar con su

trámite reglamentario ante el Honorable Concejo Municipal de Coveñas'
por lo antérior, y con fundamento en las consideraciones jurídicas, técnicas y

financieras expuestas, me permito presentar a los Honorables Concejales la

siguiente

12. PROPOSICIÓN.
por encontrar ajustado al ordenamiento constitucional y legal el Proyecto de

Acuerdo rr¡o. OóS de 2026, "POR EL CUAL SE IVIODIFICA EL ESTATUTO

TRIBUTARIO IVIUNICIPAL ACUERDO 023 DÉ.2024" ' y considerando que
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cumple con los requ¡sitos jurídicos, técnicos
presente ponencia, estimo que exísten las
otorgarle viabilidad.

financieros analizados en la
caciones suficientes para

En consecuenc¡a, propongo PONENC¡A PO
la Comisión competente del Honorable Co

ITIVA para primer debate ante
o Municipal de Coveñas, y

respetuosamente solicito a sus miembros que procedan con su estudio,
análisis y, si así lo consideran pertinente, su aprobación, a fin de que continúe
el trámite correspondiente dentro de los términos reglamentarios.
Désele primer debate al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026,
-POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL -
ACUERDO 023 DE2024".
De los honorables concejales, KEBIN ZUBIRIRA PEROZA. Concejal
Coordinador Ponente. Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes,
DARWIN CHICA- Agradecemos al concejal ponente por la presentación del
informe respecto al proyecto que modifica el Estatuto Tributario lVlunicipal,
Acuerdo 023 de 2024. Este tipo de iniciativas requiere especial
responsabilidad, dado que impacta directamente las finanzas del municipio y

la carga tributaria de nuestros contribuyentes. Por lo tanto, se estará rindiendo
de parte de la bancada del partido Centro Democrático su segunda ponencia
el día viernes a las 9:00am en este recinto. Pasamos al siguiente punto
secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJP (6) LEctura de comunicaciones y
correspondencias.
DARWIN CHICA- ¿Hay lectura de comunicación y correspondencias?
SECRETARIA DEL CONCEJO- No, señor presidente.
DARWIN CHICA- Pasamos al siguiente puntq.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (7) ProposiCiones y Asuntos varios.
DARWIN CHICA - Señores, nos encontramos
asuntos varios.
DARWIN CHICA- Señores concejales, nos

en el punto de proposiciones y

encontramos en el punto de
proposiciones y asuntos varios. No habiend
secretaria, pasamos al siguiente punto.

iciones y asuntos varios,o propos

I

I
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SECRETARIA DEL CONCEJO (8) Cierre de sesión.

DARWIN CHICA - Habiéndose agotado el orden det día y no habiendo más

temas o asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión del día de hoy. Y

se les convoca para mañana 9a.m en este recinto, gracias y bendiciones a

todos.

@lqt, \[n,ru¡r A Ue"J.¿rr Uq1{
TVIARIA P. IVENDOZA VEGA

Primer vicepresidente
DARWIN CHICA TIRADO

Presidente

'C-"8
LLY A TVIENA O.

Secretaria general
t\fARTA RIOS REVUELTA
Segundo vicepresidente

Fecha

Cargo: secretaria geaeral.Cargo : secretaria geoeralCargo: Unidad de Apoyo Normaúvo
Nombre:

Quienes uamitamos, proyectamos y revisamos nofiruslas vdeclaramos que el lo encontramos
Ia fumaloIo nuestra

vl-*

24/02/2026

Archivado:)d¡]f,(N/V\
Nombre: I(elly lvfeniVrozco.§:H*tp.,f#aof ,{
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oncejo MunicipaL
e Coveñas

Coveñas, 27 de febrero de2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL MUNICIPrc DE COVEÑA^§ - S.

Atte: H.C: DARWIN CHICA TIRADO.
Presidente de la Corporsción MunicipaL
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Asunto: Informe de ponencia para segundo debate. Proyecto de Acuerdo No.002

de 2426.

Respetuoso saludo.

Atendiendo las disposiciones de los artículos 305, 306 y 307 del Acuerdo No.009 de
2025"por medio del cual se adopta el Reglamento interno del Concejo Municipal de
Covefias", presento ponencia favorable para segundo debate del proyecto de

ACUCTdO NO. OO2 dE 2026 tifuIAdO "POR MEDIO DEL CUAI. SE CREA EI. FONDO
DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM)Y SE D'CTAN OIRAS
DISPO§rC|ONE§ EN EL MltNtCtPtO DE COVEÑAS - SUCRE", con el propósito
que surta el trámite respectivo ante la Plenaria del Honorable Concejo Municipal de
Coveñas - Sucre.

Formalmente,

soRArDA MÁRQ \JEZ t"ÓpnZ
Concejala Ponente.
Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes.
Partido de la Unión de la Gente. Partido de la U.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGI-INDO DEBATE EN PLENAzuA

co*lstóN nRTMERA nERMANENTE nLAN y/o BTENES

Proyecto de Acuerdo No.002 de febreo 18 de2026

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EI, FONDO DE EMPREND'MIENIO PARA LA
MUJER (FEM)Y SE DTCTAN OIRAS DTSPOS'C'ONES EN Er. MUNtCtPtO DE

COYENAS - SUCRE"

Coveñas,27 de febrero de2026

Honorables:
CONCEJALES DEL MUNICIHO DE COVEÑA,S _ S.

Atte: Plenaria de la Corporación.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Respetuoso saludo.

En mi calidad de concejala ponente designada por la Mesa Directiva del Concejo Municipal
de Coveñas, me correspondió el estudio y análisis del proyecto de Acuerdo No. 002 de2026,
"Por medio del cual se crea el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEMy se dictan
otras disposiciones en el municipio de Coveñas - Sucre" el cual fue radicado en el primer
periodo de sesiones ordinaria del mes de febrero de 2A26 por la señora alcaldesa municipal,
y tras haber surtido satisfactoriamente su trámite en la Comisión Primera Permanente, este
informe valida la procedibilidad jurldica y la conveniencia técnica de la iniciativa,
asegurando que su articulado se ajusta al bloque de legalidad vigente y a los fines sociales
del Municipio.

En consecuencia, procedo a rendir el informe de ponencia corespondiente para segundo
debate del proyecto en los siguientes términos:

ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

1. Que la Constitución Política de 1991 dispone en su artículo 313 que: {orresponde a
los concejos: numerales l. "Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los
servicíos a cargo del Municipto". Z."Adoptar los correspondientes planes y programas
de desarrollo económico y socíal y de obras públicas (...)".

vWt
SliI'

2. Que la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bines, es la competente para estudiar y
analizar el proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026, tal como lo consagra el Acuerdo
No.009 de 2025, en su Título IX. De las Comisiones. Capítulo III De las funciones de
las comisiones perrnanentes, artículo 185 -Comisión Primera Permanente Plan y/o
Bines (...); numerales 11. Políticas públicas sociales y 12. Políticas públicas sobre las
mujeres (...).

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
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3. Que el día 24 de febrero de 2026,Ia Comisión Primera Permanente Plan y/o Bines, se

reunió para dar trámite al primer debate.

4. Que en primer debate la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bines, dío voto
favorable al proyecto de Acuerdo N'. 002 de2026 con unas modificaciones y adiciones
en el artículado del proyecto.

5. En merito de lo anteriormente expuesto, me permito presentar ponencia para segundo
debate ante la plenaria del Concejo Municipal.

ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO

Durante el primer periodo de sesiones ordinaria del mes de febrero de 2026,1a administración
municipal, liderada por la alcaldesa Netsky Feria Moreno, radicó ante la Secretaría General
de esta corporación el Proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026. Esta iniciativa del ejecutivo
tiene como finalidad crear e implementar en el Municipio de Coveflas el Fondo de

Emprendimiento de la Mujer (FEM) como una cuenta especial del presupuesto Municipal,
destinada a furanciar, bajo la modalidad de capital semilla, iniciativas productivas de mujeres
rurales y urbanas en condición de vulnerabilidad, con el fin de promover su empoderamiento
económico, fortalecer su autonomía financiera, reducit brechas sociales y de género, y
contribuir al desarrollo económico local, en cumplimiento de la Ley 2535 de 2025.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al contenido del proyecto Acuerdo N.o 002 de 2026 está compuesto
por un cuerpo normativo integral de veinte (20) artículos incluyendo lo que fueron
adicionados y sus correspondientes parágrafos debidamente aprobados en la Comisión
Primera Plan y/o Bines que definen de manera precisa el objeto, alcance y disposiciones
específicas de la iniciativa. Cada uno de estos artículos han sido debidamente estudiado y
analizado en su relación legal y financiera, garantizando que el proyecto es un instrumento
normativo completo, técnicamente estrucfurado y ajustado al marco legal vigente,
garantizando su aplicabilidad y sostenibilidad para la vigencia ftscal2026.

UNIDAD DE MATERIA:

Se constata que el Proyecto de Acuerdo No.002 de 2026 cumple plenamente con el principio
de unidad de materia consagrado en el artículo 158 de la Carta Magna y con el artículo 72 de

la Ley 136 de 1994,todavez que su contenido normativo guarda conexidad temática, causal
y teleológica en torno a un único eje central: la creación, reglamentación y funcionamiento
del Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM) en el Municipio de Coveñas - Sucre. En
efecto, todas sus disposiciones se encuentran directamente relacionadas con la definición del
objeto, administración, fuentes de financiación, criterios de acceso, asignación de recursos,
seguimiento y reglamentación del Fondo, sin incorporar materias extrañas o inconexas, lo
que garantiza coherencia normativa, claridad en su finalidad y armonía interna en el cuerpo
del Acuerdo.

CONCE.IO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
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IMPACTO FTSCAL

Es preciso señalar que, conforne a lo consignado en la exposición de motivos, el presente
proyecto de Acuerdo No.002 de 2026, no otorga beneficios tributarios y el impacto fiscal
que se genera para el gasto en el Municipio de Coveñas, se financia con cargo al porcentaje
de los ingresos corrientes de libre destinación que determine la entidad.

Así mismo, el proyecto de Acuerdo tiene coherencia y alineación con los programas, metas
y estrategias del Plan de Desarrollo Municipal, en especial aquellas orientadas a la promoción
de la equidad de género, la inclusión socioeconómica, el impulso al emprendimiento local y
el fortalecimiento de las capacidades productivas del territorio. La implement¿ción del Fondo
de Emprendimiento para la Mujer (FEM) facilitará la gestión y articulación de recursos
provenientes del presupuesto municipal, del Sistema General de Regalías y de mecanismos

de cooperación nacional e internacional, destinados a iniciativas con impacto social medible,
bajo principios de eficiencia, transparencia, seguimiento y control institucional.

ANALISIS DE COIryENIENCIA

El proyecto de Acuerdo No.002 de 2026 tiene como propósito dar cumplimiento efectivo,
oportuno y jurídicamente adecuado a la Ley 2535 de 2025 , mediante el cual se ordena a todos
los municipios y distritos del país crear y poner en funcionamiento el Fondo de

Emprendimiento para la Mujer (FEM) como un instrumento presupuestal territorial orientado
a financiar proyectos de emprendimiento de mujeres rurales y urbanas en situación de

vulnerabilidad, bajo la modalidad de capital semilla. Su objetivo es crear empleo, promover
la equidad, ofrecer oportunidades directas en los territorios, y ayudar a mitigar y cerar
brechas sociales y económicas, permitiendo que las mujeres escapen de ciclos de violencia
de género e intrafamiliar a través de independencia económica.

Desde una perspectiva de conveniencia pública local, la creación del FEM se justifica en la
medida en que permite articular políticas de desarrollo económico con enfoque territorial,
apoyar emprendimientos alineados con la vocación productiva del Municipio y fortalecer
capacidades locales mediante acompañamiento técnico y educación financiera. A diferencia
de esquemas asistenciales, el FEM apuesta por la sostenibilidad de las iniciativas productivas
y por el uso responsable del capital semilla, reduciendo el riesgo de fracaso temprano de los
emprendimientos.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a la plenaria
del Concejo Municipal de Coveñas la siguiente:

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, y actuando con la debida
formalidad, me permito presentar ante los Honorables concejales, PONENCIA POSITM,
PARA SEGUNDO DEBATE del proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026, "Por medio del
cual se crea el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEMy se dictan otras
disposiciones en el município de Coveñas - Sucre",junto con su articulado y parágrafos.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑ45, SUCRE
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-
Lo anterior, con la finalidad de que la presente iniciativa surta el trámite pertinente, se

convierta en Acuerdo Municipal y pase a sanción de la señora alcaldesa.

En mérito de lo expuesto y debidamente motivado, invito respetuosamente a mis compañeros
concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa. Con su apoyo,
lograremos consolidad una herramienta institucional que beneficiará a las Mujeres del
Municipio de Coveñas, promoviendo su emprendimiento, autonomía económica y desarrollo
integral.

Formalmente,

SORAIDA [JEZl,Ópnz
Concejala Ponente.
Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes.
Partido de la Unión de la Gente. Partido de la U.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT:823.004.035-L .Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabat - Coveñas .Código Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co . concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetul'ar: 32441t57 L3

o@@o

§:x:Mffitr
CargclAsesor Unidadde Apoyo Normativo.

Reviso y aprobó:
Nombre: So¡aida Márquez L.
Cargo: Ponente P.A No.002/26

Archivado:
Nombre: Kelly Mena Orozco.
Cargo: secretaria general.

Fecha

27 /07 /2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos decl¿ramos que el documento lo encontramos ajustado a las norrnas y disposiciones
legales vigentes y, por lo tanto, baio nuestra respoosabilidad 1o presentamos panla ñmw.
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ACTA N"O2O
(27t02t2026)

C

En Coveñas siendo las 9:35 A.lV. del día27 de febrero del año 2026 se reunieron
de forma presencial los honorables concejales: N CHICA TIRADO, JAVIER
DIp¿ BLANCO, SADDAT\I FERIA TMERCAD , ERIS HERNANDEZ JULIO,
SORAI DA MARQU EZ LOPEZ, IVIARIA VEGA tVI E DOZA, JAVIER NUÑEZ RINCO,
LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVU TAS AGUIRRE, IVIARTA RIOS
REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA PEROZA, con el n de,

DESARROLLO
i

Se da inicio a la sesión en voz del señor presiddnte del concejo DARWIN CHICA
quien expresa. ": Muy buenos días a todos, horiorables concejales e invitados,
sean todos bienvenidos a esta sesión prograinada para el día de hoy 27 de
febrero de 2A26, siendo las 9:35 a.m. Por favor secretaria sírvase dar lectura
al Orden del día propuesto por la mesa direotiva para la presente sesión."
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presildente" Coveñas - Sucre, 27 de
febrero año 2026.

ORDEN DEL DíA.

1. Llamado a lista y verificación del quorum
2. Lectura, discusión y aprobacíón del acta

3. INVITADOS: EMPRESA AFINIA

de la sesión anterior

TEMA: PARA QUE NOS INFORME i SOENE LA GARANTíA DEL
DERECHO DE LA ATENCIÓN OPORTUNA Y PRESENCIAL DE LOS
usuARros. 

I

4. ENTREGA DEL SEGUNDO INFO]RME EN PLENARIA DEL
PROYECTO DE ACUERDO N"002 "iot medio del cual se crea el
fondo de emprendimiento para la mujer y se dictan otras
disposiciones en el municipio de Coveñas -sucre"

5. VOTACIÓN EN PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N'OO2
o'Por medio del cual se crea el fondo de emprendimiento para la
mujer y se dictan otras disposiciones en el municipio de Coveñas
-sucre"



i-
6. ENTREGA DEL SEGUNDO INFO E EN PLENARIA DEL

PROYECTO DE ACUERDO N'OO3 por el cual se modifica el
023 de 2024"estatuto tributario m unici pal

7. VOTACIÓN EN PLENARÁ DEL PRO
o'por el cual se modifica el estatuto
023 de 2024"

DE ACUERDO N"OO3
butario municipal acuerdo

8. Lectura de comunicaciones y correspo
9. Proposiciones y Asuntos varios.
10. Cierre de Sesión.

DARWIN CHICA - Gracias secretaria. Pongo a discusión y consideración de los
honorables concejales, el orden del día propuesto por Ia mesa directiva para la

sesión del día de hoy.
[/lARlA MENDOZA - "Aprobado".
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Señor presidente el orden del día fue aprobado".
DARWIN CHICA - "Aprobado el orden del dÍa damos inicio a la sesión programada
para el día de hoy. Secretaria, sírvase a leer el primer punto del orden del día"
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado y lista de verificación del quórum.
"Chica Tirado Danruin, presente. Diaz Blanco Javier, presente. Feria mercado
Saddam, presente. Hernández Julio Eris. N/lárquez López Soraida, Presente.
fVlendoza Vega NIaría, presente. Núñez Rinco Javier, presente. Olascoaga cuello
Luis, presente. Revuelta Aguirre Pedro, presente. Ríos Revuelta tVlarta, presente.

ZubiriaPeroza Kebin, presente. Llamado y lista de verificación del quórum Con
la asistencia de diez (10) de los once (11) concejales que hacen parte de la
corporación, señor presidente.
DARWIN CHICA - Gracias secretaria, pasamos al siguiente punto. Pero damos
constancia de que el concejal Eris Hernández a entrado al recinto a las 9:38 am.
Seguimos secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Lectura, discusión y aprobación del acta de la
sesión anterior, el acta de la sesión anterior se encuentra publicada en gaceta.
IVIARTA RIOS - APROBADO ESTA EN GACETA.
DARWIN CHICA - Aprobada el acta anterior como esta en gaceta pasamos al
siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (3) INVITADOS: EMPRESA AFINIA
TEMA: PARA QUE NOS INFORME SOBRE LA GARANTIA DEL DERECHO DE
LA ATENCIÓN OPORTUNA Y PRESENCIAL DE LOS USUARIOS.
DARWIN CHICA- Continuando con el orden del día y llegando a este punto de la
invitación, le damos la palabra a la citante de la bancada del partido Conservador.
Tiene la palabra concejal Luis Olascoaga.
LUIS OLASCOAGA- IVluy buenos días, Bendiciones para todos Compañeros, como
es bien sabido, se le había hecho una invitación a Ia persona de Afinia. Se le llevó
un requerimiento, el cuanto contestaron, tampoco enviaron ningún tipo de excusa.
Se le pide a la mesa directiva que por favor reprograme esta sesión. Ya será para
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ñeros.

éstos,

próximas sesiones ordinarias en mayo, porque
gracias, mesa directiva. [t/uchas gracias, compa
excusa.
DARWIN CHICA- Bueno, siguiendo el curso de
hemos llamado a esta entídad, muchas veces a esi
llamado como cuatro veces, ya tomaremos otral
hacemos que esta entidad se vea en estei
reprogramando esta sesión más, ya miraremos ol
pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO. (4) ENTREGA

ahorita no hay tiempo. [\l'luchas
Ellos no enviaron ninguna

pues entendiendo que ya
te recinto, lo digo porque yo lo he
s acciones, ya miraremos cómo

município. Ya no estaremos
:ras acciones legales. Secretaria,

DEL SEGUNDO INFORME EN
PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N"002 "Por medio del cual se crea
el fondo de emprendimiento para la mujer y se dictan otras disposiciones en
el municipio de Coveñas -sucre" 

:

DARWIN CH¡CA- Este proyecto fue asignado a lla bancada del partido de la U,
representado por la concejala Soraida [\lárquez. ffor lo tanto, le cedemos el uso de
la palabra para que presente el segundo informQ del proyecto de acuerdo N'002
vigencia 2026.
SÓnnlOn MARQUEZ- Gracias, presidente. Buenós días compañeros. Bendiciones
en esta mañana. Procedo a rendirle el segundo informe del proyecto.
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA COMISION
PRIMER.A PLAN Y/O B¡ENES, PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO
NO.OO2 DEL 18 DE FEBRERO DE 2026 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL
FONDO DE EMPRENDIMTENTO PARA LA MUJER (FEM)Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES EN EL MUNIC¡PIO DE COVEÑAS - SUCRE"
En mi calidad de concejala ponente desígnada por la l\Iesa Directiva del Concejo
Municipal de Coveñas, me correspondió el est¡rOio y análisis del proyecto de
Acuerdo No002 de 2026, "Por medio del cual se Crea el Fondo de Emprendimiento
para Ia Mujer (FENf)y se dictan otras disposiciones en el municipio de Coveñas -
Sucre" el cual fue radicado en el primer periodo de sesiones ordinaria del mes de
febrero de 2026 por la señora alcaldesa municipal, y tras haber surtido
satisfactoriamente su trámite en la Comisión Primera Permanente, este informe
valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica de la iniciativa, asegurando
que su articulado se ajusta al bloque de legalidadlvigente y a los fines sociales del

Municipio.
En consecuencia, procedo a rendir el informe Of Oonencia correspondiente para

segundo debate del proyecto en los siguientes términos:

ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

1.Que Ia Constitución Política de 1991 dispone en su artículo 313 que:

Corresponde a los concejos: numerales 1. "Reglamentar las funciones y la eficiente
prestación de los servicios a cargo del Municipio". 2. "Adoptar los correspondientes
planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas (...)".



2.Que la Comisión Primera Permanente Plan Bines, es la competente para

estudiar y analizar el proyecto de Acuerdo N". 001 de2026, tal como lo consagra el

Comisiones. Capítulo lll De lasAcuerdo N'.009 de 2025, en su Títuio lX. De I

P

lo 185 -Comisión Prímera
olíticas públicas sociales y '12

funciones de las comisiones permanentes, a

Permanente Plan y/o Bines (...); numerales 11.

Políticas públicas sobre las mujeres

3.Que el día 24 de febrero de 2026, la Co Primera Permanente Plan yio

Bines, se reunió para dar trámite al primer debate.]

4.Que en primer debate la Comisión Primera Per/inanente Plan y/o Bines, dío voto

favorable al proyecto de Acuerdo No002 de 2026 con unas modificaciones y

adiciones en el articulado del proyecto.

S.En mérito de lo anteriormente expuesto, me ito presentar ponencia para

segundo debate ante la plenaria del Concejo tVlunicipal.

ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO

Durante el primer periodo de sesiones ordinaria del mes de febrero de 2026, la

administración municipal, liderada por la alcaldesa Netsky Feria lVloreno, radicó ante

la Secretaría General de esta corporación el Proyecto de Acuerdo N'002 de2026.
Esta iniciativa del ejecutivo tiene como finalidad crear e implementar en el tVlunicipio

de Coveñas el Fondo de Emprendimiento de la Mujer (FEM) como una cuenta

especial del presupuesto N/unicipal, destinada a financiar, bajo la modalidad de

capital semilla, iniciativas productivas de mujeres rurales y urbanas en condición de

vulnerabilidad, con el fin de promover su empoderamiento económico, fortalecer su

autonomía financiera, reducir brechas sociales y de género, y contribuir al desarrollo

económico local, en cumplimiento de la Ley 2535 de 2025

CONTENIDO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al contenido del proyecto Acuerdo N"002 de 2026 está

compuesto por un cuerpo normativo integral de veinte (20) artículos incluyendo lo

que fueron adicionados y sus correspondientes parágrafos debidamente aprobados
en la Comisión Primera Plan y/o Bines que definen de manera precisa el objeto,

alcance y disposiciones específicas de la iniciativa. Cada uno de estos artículos han

sido debidamente estudiado y analizado en su relación legal y financiera,
garantizando que el proyecto es un instrumento normativo completo, técnicamente
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legaf vigente;
2026. 

I

estructurado y ajustado al marco
sostenibilidad para la vigencia fiscal

garantizando su aplicabilidad y

e 2026 cumple plenamente con el

aftículo 158 de la Carta Magna y
vez que su contenido normativo

UNIDAD DE MATERIA:

Se constata que el Proyecto de Acuerdo N'002 d
principio de unidad de materia consagrado en el
con el artículo 72 de la Ley 136 de 1994, todal
guarda conexidad temática, causal y teleológica en torno a un único eje central: la
creación, reglamentación y funcionamiento del Fondo de Emprendimiento para la
Mujer (FEM) en el lMunicipio de Coveñas - Sucre. En efecto, todas sus
dísposiciones se encuentran directamente relacionadas con la definición del objeto,
administración, fuentes de financiación, criterios de acceso, asignación de recursos,
seguimiento y reglamentación del Fondo, sin incorporar materias extrañas o
inconexas, lo que garantiza coherencia normatival claridad en su finalidad y armonía
interna en el cuerpo del Acuerdo,

IMPAGTO FISCAL

Es preciso señalar que, conforme a Io consignado en la exposición de motivos, el
presente proyecto de Acuerdo N'.002 de 2026, no otorga beneficios tributarios y el

impacto fiscal que se genera para el gasto en el N/unicipio de Coveñas, se financia
con cargo al porcentaje de los ingresos corrientesrde libre destinación que determine
la entidad

Así mismo, el proyecto de Acuerdo tiene coherencia y alineación con los programas,
metas y estrategias del PIan de Desarrollo Municipal, en especial aquellas
orientadas a la promoción de la equidad de género, la inclusión socioeconómica, el

impulso al emprendimiento localy elfortalecimiento de las capacidades productivas

delterritorio. La implementación del Fondo de En¡prendimiento para la lVlujer (FElVl)

facilitará la gestión y articulación de l.""rrro, provenientes del presupuesto
municipal, del Sistema General de Regalías y de mecanismos de cooperación
nacional e ínternacional, destinados a iniciativas con impacto social medible, bajo
principios de eficiencia, transparencia, seguimiento y control institucional.

ANALISIS DE CONVENIENC¡A

El proyecto de Acuerdo N"002 de 2026 tiene como propósito dar cumplimiento
efectivo, oportuno y jurídicamente adecuado a la Ley 2535 de 2025, mediante el
cual se ordena a todos los municipios y distritos del país crear y poner en
funcionamiento el Fondo de Emprendímiento para la N/lujer (FENI) como un
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asistenciales, el FETVI apuesta por
por el uso responsable del capital
o de los emprendimientos.

educación financiera. A diferencia de esquemas
la sostenibilidad de las iniciativas productivas y
semilla, reduciendo el riesgo de fracaso tempran

Lo anterior, con la finalidad de que la presente i

se convierta en Acuerdo lMunicipal y pase a san

instrumento presupuestal territorial a financiar proyectos de
situación de vulnerabilidad, bajoemprendimiento de mujeres rurales y urbanas

la modalidad de capital semilla. Su objetivo es empleo, promover la equidad,
ofrecer oportunidades directas en lo§territorios, ayudar a mitigar y cerrar brechas
sociales y económicas, permitiendo que las escapen de ciclos de violencia
de género e intrafamiliar a través de independen a económica

Desde una perspectiva de conveniencia públ local, la creación del FEIVI se
cas de desarrollo económico conjustifica en la medída en que permite articular

enfoque territorial, apoyar emprendimientos a os con la vocación productiva
del Municipio y fortalecer capacidades locales m iante acompañamiento técnico y

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a la
plenaria del Concejo Nlunicipal de Coveñas la siguiente:

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones previamer'¡te expuestas, y actuando con la
debida formalidad, ffie permito presentar ante los Honorables concejales,
PONENCIA POSITIVA, PARA SEGUNDO DEBATE del proyecto de Acuerdo N".
002 de 2026,"Por medio del cual se crea el Fondo de Emprendimiento para la tMujer
(FENf)y se dictan otras disposiciones en el municipio de Coveñas - Sucre", junto
con su articulado y parágrafos

niciativa surta el trámite pertinente,

ción de la señora alcaldesa.

En mérito de lo expuesto y debidamente motivado, invito respetuosamente a mis
compañeros concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa.
Con su apoyo, lograremos consolidad una herramienta institucional que beneficiará
a las Mujeres del N4unicipio de Coveñas, promoviendo su emprendimiento,
autonomía económica y desarrollo integral.

Formalmente, Soraida fi/lárquez López, concejala Ponente. De comisíón
Primera Permanente Plan y/o Bienes. Partidó de la Unión de la Gente. Pa¡tido
de Ia U. Gracias presidente
DARWIN CHICA- Gracias concejala por el informe presentado sobre este
importante proyecto de acuerdo. Siendo así sírvase a llamar a cada uno
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de los voceros de las diferentes bancadas para que expresen su posición frente al
informe de ponente presentado por la honorable Concejala Soraida tt/árquez.
S EC RETARIA DEL CONCEJ O- Vocero del partidg F uerza de la P az, concejal Javier
Diaz Blanco. §

JAVIER DIAZ- [Vluchas gracias secretaria, gracias presidente. El partido LaFuerza
de la Pazve de forma positiva este proyecto y estará emitiendo elvoto en plenaria.
[t/uchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuamos con el vocero del Centro
Democrático. Concejal Saddam Feria.
SADDATU FERIA- presidente buenos días, buenos días al resto de los compañeros,
la bancada del centro democrático ve con muy buenos ojos la aprobación de este
proyecto, teniendo en cuenta que las mujeres de Coveñas, necesitan ser
respaldadas con las iniciativas de emprendimiento a las cuales ellas quieren
apuntarles y se han respaldado con este proyecto, siendo así la Bancada del Centro
Democrático estará emitiendo su voto en plenaria, muchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuamos con el vocero del partido Cambio
Radical, concejal Eris Hernández.
ERIS HERNANDEZ- Gracias honorable secretaria buenos días a los compañeros
presentes a las personas que nos ven por redes sbcíales el Partido Cambio Radical
en cabeza de este honorable que les está hablar¡do solo espera emitir su voto en
plenaria ya que este es un proyecto el cual va a beneficiar a nuestras mujeres
cabezas de hogares en nuestro municipio, muchas gracias señora secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- continuamos con el vocero del Partido
I ndependiente concejala ttlaría l/endoza.
MARIA tVIENDOZA- Nluchas gracias secretaria la bancada del Partido
lndependiente hizo parte del estudio en la comisión que se le dio a este proyecto
por Io tanto veo de manera positiva ya que es un beneficio importante para las
mujeres de nuestro municipio de Coveñas, por lo tanto, estaré emitiendo mi voto
más adelante, muchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuamos cen el vocero del Partido ASl,
concejal Javier Núñez.
JAVIER NUÑEZ- t\Iuy buenos días compañeros bendiciones para cada uno de
ustedes muchas gracias secretaria y presidente para la bancada del Partido ASI nos
place que en buena hora esté este proyecto y he escuchado ya la ponencia basada
en ley pues esta bancada está de acuerdo y estará emitiendo su voto cuando así
usted lo decida señor presidente muchísimas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- ContinuuroS con el vocero del Partido
Conservador, concejal Luis Olascoaga.
LUIS OLASCOAGA- tMuy buenos días compañeros bendiciones para todos, el
Partido Conservador ve con buenos ojos este proyecto ya que está enfocado en las
mujeres del municipio de Coveñas y es un apoyo grande para cada uno de ellas,
estará emitiendo su voto más adelante, muchas gracias compañeros.
SECRETARIA DEL CONCEJO - continuamos con el concejal del Partido Liberal,
concejal tVlarta Ríos
MARTA RIOS- tVluchas gracias, buenos días par,a todos, bendiciones bueno, este
proyecto tiene como objeto crear el Fondo de Emprendimiento para las N/ujeres
FEttll que es una herramienta para financiar proyectos productivos de mujeres
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gstorurales y urbanas mediante Capital Semilla, con busca impulsar la a
económica y reducir la dependencia económi ca com batir la violencia de
fomentar la cultura financiera, proyecto en el c

nuestras mujeres del municipio generando una m
no queda más sino emítir mi voto en plenaria con r

secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- finalizamos con el
Soraida [tlárquez López.
SORAIDA MARQUEZ- secretaria nuevamente

utonomía
género y

rual crea un impacto positivo a
rejor calidad de vida, de mi parte
este impoñante proyecto, grac¡as

lvocero Partido de la U, concejala

ya escuchando el informe que
hicimos en comisión no queda sino invitar como les decía a mis compañeros que
saquemos este proyecto adelante ya que es una oportunidad que se le está dando
a todas las mujeres de este municipio para que así ellas puedan pues ser
capacitadas y tener su propio emprendimiento y salir adelante no queda más nada
sino pues estaremos emitiendo nuestro voto en plenaria, secretaria muchas gracias.
DARWIN CHICA- Escuchados todos los conceptos de los voceros de la bancada
secretaria, pasamos al siguiente punto.
SECRETARTA DEL CONCEJO- (5) VOTAGTON EN PLENARIA DEL PROYECTO
DE ACUERDO N"002 "Por medio del cual se crea el fondo de emprendimiento
para la mujer y se dictan otras disposiciones en el municipio de Goveñas -
sucre"
Se pone a consideración la suerte del proyecto de acuerdo N"OO2, "Por medio del
cual se queda el Fondo de Emprendimiento para la ttlujer y se dictan otras
disposiciones en el municipio de Coveñas, Sucre". Primero, cómo lo envió el autor.
Segundo, cómo lo modificó la comisión. Chica Tirado Danruin, positivo por la 2. Diaz
Blanco Javier, positivo por la 2.Feria mercado Saddam, positivo por la 2. Hernández
Julio Eris, positivo por la 2. tVlárquez López Soraida, positivo por la 2. lMendoza
Vega fVlaría, positivo por la 2. Núñez Rinco Jarlier, positivo por la 2. Olascoaga
cuello Luis, positivo por la 2. Revuelta Aguirre Pedro, positivo por la 2. Ríos Revuelta
Marta, positivo por la 2.ZubiriaPeroza Kebin, positivo por la 2.
El proyecto de acuerdo fue aprobado con once (11) votos positivos. Por la
opción número 2, como lo modificó la comisión.
DARWIN CHICA- Gracias secretaria. Este proyepto de acuerdo fue aprobado por
once votos positivos en plenaria, por lo tanto, se estará remitiendo al despacho de
la señora alcaldesa para su respectiva sanción y se convierta en acuerdo municipal,
pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- (6) ENTREGA DEL SEGUNDO INFORME EN
PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N-:003 "por el cual se modifica el
estatuto tributario municipal acuerdo 023 de 2024"
DARWIN CHICA- Este proyecto fue asignado a la bancada del Centro Democrático
representado por el concejal Kebin Zubiria. Por lo tanto, Ie cedemos el uso de la
palabra para que presente el segundo informe correspondiente a este proyecto.

KEBIN ZUBIRIA- Gracias, presidente. Buenos días a todos los compañeros
honorables concejales del Concejo de Coveñas. Como el presidente ya lo dijo, fui

encargado para el informe y el estudio de este proyecto. lgual, me dirijo a dar el

segundo informe de comisión. INFORIUE DE PONENCIA PARA SEGUNDO

DEBATE EN PLENARIA. CONNISIÓN SEGUNDA PERTVIANENTE DE
i,:.r..'l i.,ri:::r',-l 1.,,1,,,1 l.t, - t:r"i- lr:;r ;i: l, 
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PRESUPUESTO y HACTENDA PÚBLICA. P
RADICADO NO.OO3 DEL 19 DE FEBRERO

satisfactoriamente su trámite en la Comisión u
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MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO ACUERDO 023 DE 2024".
Concejal ponente: H.C; KEBIN A ZUÉIRIA P

Respetuoso saludo

En mi calidad de concejala ponente designada la [Vlesa Directiva del Concejo
io y análisis del proyecto deMunicipal de Coveñas, me correspondió el

Acuerdo No003 de 2026, "Por El Cual Se El Estatuto Tributario Municipal
er periodo de sesiones ordinariaAcuerdo 023 De 2O24"el cualfue radicado en el pri

del mes de febrero de 2026 por la señora alcald municipal, y tras haber surtido
nda Permanente, este informe

valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica de la iniciativa, asegurando
que su articulado se ajusta al bloque de legalidad vigente y a los fines sociales del
Municipio.

En consecuenc¡a, procedo a rendir el informe
segundo debate del proyecto en los siguientes

de

ANTECEDENTES DEL PROYECTO,

1 . Que la Constitución Polítíca de 1991 dispone en su artículo 313, numeral 4, que
corresponde a los Concejos tVlunicipales "votar de conformidad con la

Constitución y la ley los tributos y los gasto locales", lo cual faculta a esta
Corporación para regular los aspectos relacionados con el lmpuesto de lndustria
y Comercio dentro del ámbito territorial del tVlunicipio.

2. Que la Comisión Segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública es
la competente para estudiar y analizar el Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026,
de conformidad con lo establecido en elAcuerdo No. 009 de2025 - Reglamento
lnterno del Concejo Nlunicipal de Coveñas, en su Título lX "De las Comisiones",
Capítulo lll "De las funciones de las comisionps permanentes", particularmente
en lo relacionado con las materias de carácter presupuestal, tributario, fiscal y
financiero del municipio.

3. Que el día 24 de febrero de 2026, la Comisión segunda Permanente de
Presupuesto y Hacienda Pública, se reunió para dar trámite al primer debate.

4. Que en primer debate la Comisión segunda Permanente de Presupuesto y
Hacienda Pública, dío voto favorable al proypcto de Acuerdo No003 de 2026
con unas modificaciones y adiciones en el a¡tículado del proyecto.
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5. En merito de lo anteriormente expuesto, me
segundo debate ante la plenaria del Concejo

ito presentar ponencia para
unicipal

ALGANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO

Durante el primer período de sesiones ordina del mes de febrero de 2026, la
alcaldesa Netsky Feria l/loreno,Administración Municipal, liderada por la señora

aplicable

El proyecto busca fortalecer los mecanismos de recaudo del lmpuesto de lndustria
y Comercio, mejorar la eficiencia administrativa, optimizar el flujo de caja municipal
y reducir riesgos de evasión y mora en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias.

En ese sent¡do, el alcance del proyecto es de naturaleza normativa y procedimental,
en cuanto regula un mecanismo de recaudo anticipado del tributo sin modificar los
elementos esenciales del lmpuesto de lndustria y Comercio, tales como el hecho
generador, la base gravable estructural o las tarifas vigentes. Así mismo, no crea
nuevos tributos ni genera obligaciones automáticas de gasto, límítándose a
fortalecer la gestión tributaria dentro del marco constitucional y legal vigente.

CONTEN¡DO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026, se establece que el
mismo está compuesto por un cuerpo normativo integral conformada por nueve (9)
artículos, incluyendo las disposiciones adicionadas y sus respectivos
parágrafos, los cuales fueron debidamente discutidos y aprobados en Ia
Comisión Segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública. El
articulado define de manera clara el objeto de la modificación al Estatuto Tributario
Nlunicipal, el alcance de la figura de la autorretención del lmpuesto de lndustria y
Comercio, los sujetos obligados, la periodicidad de la declaración, la base gravable
aplicable, el procedimiento tributario correspondiente y las disposiciones finales
relacionadas con vigencia y derogatorias.

Cada uno de los artículos fue objeto de análisis jurídico, técnico y financiero,
verificando su concordancia con la Constituciór'¡ Política, la normativa tributaria
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La iniciatíva tiene como finalidad modificar el Estatuto Tributario tMunicipal (Acuerdo
023 de 2024), con el propósito de regular de manera expresa la figura de la
autorretención del lmpuesto de lndustria y Comeicio y sus complementarios en el
Município de Coveñas, su carácter obligatorio para los contribuyentes



territorial vigente y los principios de sostenibi ad fiscal. En consecuencia, el
proyecto se configura como un instrumento no
estructurado y ajustado al marco legal aplicable, gr

completo, técnicamente
rantizando su viabilídad jurídica,

operatividad administrativa y sostenibllidad para I vigencia fiscal 2026

UNIDAD DE MATERIA:

e 2026 cumple plenamente con
artículo 158 de la Constitución

, toda vez que su contenido
normativo guarda conexidad temática, causal y lógica en torno a un único eje
central: Ia modificación del Estatuto Tributario tVl (Acuerdo 023 de 2024) en
lo relacionado con la adopción y regulacíón de autorretención del lmpuesto de
lndustria y Comercio y sus complementarios en el It/lunicipio de Coveñas

En efecto, todas sus disposiciones se encuentran mente orientadas a regular
el mecanismo de recaudo anticipado del tributo, d endo los sujetos obligados, la

IMPACTO FISCAL

En cumplimiento del artículo 7'de Ia Ley 819 de 2003, se verificó que el Proyecto
de Acuerdo No. 003 de 2026 no genera impacto fiscal negativo para el tMunicipio de
Coveñas.

La iniciativa no crea nuevos tributos, no modifica tarifas del lmpuesto de lndustria y
Comercio, no establece exencíones adicionales ni genera obligaciones automáticas
de gasto. Su alcance se limita a regular la autorretención como mecanismo de
recaudo anticipado. Desde el punto de vista finarlciero, la autorretención bimestral
mejora el flujo de caja municipal, distribuye el recaudo a lo largo del año gravable y
reduce el riesgo de mora y cartera vencida, sin alterar el monto total proyectado del
tributo.

En términos de sostenibilidad fiscal, la medida se ajusta al lVlarco Fiscal de l\lediano
Plazo y fortalece la estabilidad presupuestal del municipio, al optimizar el recaudo y
reducir ríesgos de evasión.

ANALISIS DE CONVENIENCIA

El Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026 tiene como propósito fortalecer e[ sístema
tributario municipal mediante la modificación del Estatuto Tributario tVlunicipal
(Acuerdo 023 de 2024), incorporando de manera expresa la figura de la
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Se constata que el Proyecto de Acuerdo No. 003
el principio de unidad de materia consagrado en
Política y con el artículo 72 de la Ley 136 de I



autorretención del lmpuesto de lndustria y Co y sus complementarios como
mecanismo de recaudo anticipado. Esta medida mejorar la eficiencia en la
gestíón tributaria, optimizar el flujo de ing del municipio y reforzar los
instrumentos de controlfiscal dentro Cel marco al y legal vigente

Su objetivo principal es garantizar mayor op en el recaudo, reducir riesgos
de evasión y mora en el cumplimiento de las aciones tributarias, y consolidar
un sistema más organizado y previsible en ateria de ingresos propios. La
autorretención bimestral permite distribuir el udo durante el año gravable,
facilitando la planeación financiera y contribuyendó a la estabilidad presupuestaldel
municipio.

Desde una perspectiva de conveniencia pública local, la adopción de este
mecanismo se justifica en la medida en que forfalece Ia sostenibilidad fiscal sin
incrementar la carga tributaria ni modificar tarifas vigentes. A diferencia de medidas
que implican creación de nuevos impuestos o aun¡entos tarifarios, la autorretención
se orienta a optimizar el recaudo de un tributo ya existente, mejorando la eficiencia
administrativa y garantizando mayor disciplina fiscal.

En consecuencia, el proyecto representa una herramienta técnica de modernización
tributaria, alineada con los principios de eficiencia, equidad y sostenibilidad
financiera, contribuyendo alfortalecimiento institucional del tVlunicípio de Coveñas y
a la consolidación de sus finanzas públicas.

PROPOSICIóN

De acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, y actuando con la

debida formalidad, ffie permito presentar ante Ios Honorables concejales,
PONENCIA POSITIVA, PARA SEGUNDO DEBATE del proyecto de Acuerdo No.

003 de 2026, "Por El Cual Se tvlodífica El Estatuto Tríbutario t\lunicipalAcuerdo 023
De 2024",junto con su articulado y parágrafos.

Lo anterior, con la finalidad de que la presente iníciativa surta el trámite pertinente,
se convierta en Acuerdo l/unicipal y pase a sancíón de la señora alcaldesa.

En mérito de lo expuesto y debidamente motivado, invito respetuosamente a mis
compañeros concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa.
Con su aprobación, consolidaremos un mecanismo técnico que fortalecerá el
sistema tributario municipal, mejorará la eficiencia en el recaudo del lmpuesto de
lndustria y Comercio y contribuirá a la sostenibilidad financiera del [/lunicipio de
Coveñas.
Formalmente, KEBIN ZUBIRIRA PEROZA. Concejal Ponente, Comisión Segunda
de Presupuesto y Hacienda Pública. Partido Centro Democrático.
DARWIN CHICA- Agradecemos al concejal ponente por la presentación del informe

respecto al proyecto que modifica el Estatuto Tributario N/{unicipal, Acuerdo 023 de

2024. Siendo asÍ secretaria sírvase a llamar a cada uno de los voceros de las
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diferentes bancadas para que expresen su posi frente al informe de ponente
presentado por la honorable concejal Kebin Zubi
SECRETARIA DEL CONCEJO- Vocero del partid Fueuade la Paz, concejalJavier
Diaz
JAVIER DIAZ- fVluchas gracias, secretaria. Buen , el partido La Fuerza de la Paz

rte de Ia comisión que le hizo elve de forma positiva este proyecto ya que hice
estudio. Sabemos que este proyecto permite r las finanzas del municipio
para una mayor inversión. Estaré emitiendo mi

secretaria.
en plenaria. t\Iuchas gracias,

SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuamos con el vocero del partido Cambio
Radical, concejal Eris Hernández.
ERIS HERNANDEZ- Gracias nuevamente, secretaria. La bancada de Cambio
Radical en cabeza de esta persona que está hablando solo espera emitir su voto en
plenaria. IMuchas gracias, señora secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Seguimos con elvocero del partido de la U concejal
Soraida Márquez.
SORAIDA MARQUEZ- Gracias, presidente y secretaria, nuevamente. La bancada

de la Unión por la gente. Queda solamente expresar nuestro voto en plenaria.

[tI uchas gracias, presidente.

SECRETARIA DEL CONCEJO- Seguimos con el vocero del partido lndependiente,

concejal tVlaría [Mendoza.

IVARIA IVIENDOZA- lVtuchas gracias, secretaria. Nuevamente, buenos días para

todos los compañeros. He escuchado el informe del honorable concejal que me

sugería la bancada del partido lndependiente estará emitiendo su voto más

adelante.
SECRETARIA DEL CONECJO- Seguimos con el poseedor del partido ASl, concejal

Javier Núñez.
JAVIER NUÑEZ- [t/uchas gracias, secretaria. Nuevamente, compañeros. Esta

bancada estará emitiendo su voto cuando así lo decida el presidente. Ya he

escuchado previamente la ponencia, según el informe del compañero que me

sugería el proyecto cual estará beneficiando a nuestra comunidad. Entonces,

cuando así usted decida, presidente, esta Oarlcada estará emitiendo su voto.

[\luchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Seguimos con el poseedor del partido

Conservador, concejal Luis Olascoaga.
LUIS OLASCOAGA- Buenos días nuevamente. El partido Conservador me ha

convenido sobre este proyecto y estará emitiendo su voto más adelante. lMuchas
gracias, compañeros
SECRETARIA DEL CONCEJO- Seguimos co el vocero del partido Liberal,

concejala tVlarta Ríos
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Democrático, concejal Saddam Feria.

SADDAT\I FERIA- presidente, muchas gracias.

Centro Democrático, teniendo en cuenta que tenemos a uno de los miembros que
ha sido exponente del proyecto, estamos
modificaciones hechas por él mismo, así que
plenario. Muchas gracias.

DARWIN CHICA- Escuchado por cada vocero deicada bancada, el concepto para

este proyecto no, es más, secretaria, sino pasar al siguiente punto, secretaria.
SECRETARTA DEL CONCEJO- (7) VOTACION EN PLENARIA DEL PROYEGTO
DE ACUERDO N'OO3 'npor el cual se modifica bl estatuto tributario municipal
acuerdo 023 de 2024" 

I

Primero, como lo envíó el autor. Segundo, comb lo modificó Ia comisión. Chica
Tirado Danruin, positivo por la 2. Diaz Blanco Javier, positívo por ta 2. Feria mercado
Saddam, positivo por la 2. Hernández Julío Eris, positivo por la 2. tVlárquez López
Soraida, positivo por la 2. ltllendoza Vega lVlaría, positivo por la 2. Núñez Rinco
Javier, positivo por la 2. Olascoaga cuello Luis, positivo por la 2. Revuelta Aguirre
Pedro, positivo por la 2. Ríos Revuelta Marta, positivo por la 2.ZubiriaPeroza Kebin,
positivo por la 2. i-El 

proyecto de acuerdo fue aprobado con oncé (11) votos positivos.
DARWIN CHICA- Este proyecto de acuerdo fue aprobado por once votos positivos

en plenaria, por lo tanto, se estará remitiendo al despacho de la señora alcaldesa
para su respectiva sanción y se convierta en acuerdo municipal, pasamos al

siguiente punto secretaria.
SECRETARTA DEL CONCEJO (8)

nosotros como bancada

de comunicaciones y

previamente de acuerdo con las
estdremos emitiendo nuestro voto en

Lectura
correspondencias.
DARWIN CHICA- ¿Hay lectura de comunicación y correspondencias?
SECRETARIA DEL CONCEJO- No, señor presidente.
DARWIN CHICA- Pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (9) Proposiciones y Asuntos varios.
DARWIN CHICA- Señores concejales, nos encontramos en el punto de
proposiciones y asuntos varios. No habiendo proposiciones y asuntos varios,
secretaria, pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO (10) Cierre de sesión.
DARWIN CHICA - Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más temas
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MARTA RIOS- Gracias, secretaria. Bueno, después de haberle hecho un estudio
minucioso a este proyecto la verdad es que hago i:arte también de la comisión que
tenía a la mano este proyecto, el cual está OasdOo en ley y que nos completa a

nosotros como consejo. No queda más sino emitir mi voto en plenario. t\luchas
gracias, secretaria.



por tratar, se da por f¡nalizada la sesión del día
mañana 6p.m en este recinto, gracias y bendicion

de hoy. Y se les convoca para

a todos

o
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IA P. NNE

Primer vicepresidente

LLY J TVIENA O

Secretaria general
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DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

V.rL
IUARTA RIOS REVUELTA
Seg undo vicepresidente
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Fecha

Cargo: secretaria general.

Archivado:
Nombre:

27Cargo: Uaidad de Apoyo Normativo
Nombre:

Cargo: secretaria geoeral.
Nombre:
Reviso:

norm¿s y1o encoatramos aiustado a

la 6m'¡a.
Quienes uamitamos, proyectamos y revisamos declaramos que d

Io ouestÍa lo



I.A SUSCRITA SECRETARIA GENERA¿ DE

COYEÑAS - SU

CONCEJO MUNICIPAL DE

RE

cERTtrtca

Que, el presente proyecto de Acuerdo No. 002 de 2026 "POR

MEDTO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE IEMPREND¡M|ENTO PARA rA
MUJER (rEM) y SE DTCTAN OTRAS DTSpOS|C¡ONES EN Er MUNtCtptO
DE COVEÑAS - SUCRE", fue debotido y oprobodo en primer
debote con 3 votos positivos y dos 2 votos ousentes en lo
Comisión Primero Permonente Plon y/o] Bines, el dío 23 del mes de
febrero de 2026 y en segundo debote en plenorio con I I votos
positivos, el dío 27 del mes de febrero de 2026.

Se expide en Coveños, o los veintisiete (27) díos del mes de
febrero de dos mil veintiséis (202ó).

Firmo
NOM BRE: KELLY NA MENA OROZCO
Secretorio Generol
Concejo Municipol de Coveños - S.

Nomb¡e: Raúi A Rica¡do García.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo.

§.salíz[;

Cargo: secret^'ia general

Nombre: Ke1lv
Reviso y

Cargo: sectetaria general. 28/02/2026

trafiltamos, proyectaJnos y re1,'lsamos deciaramos que cl documeoto io encont¡amos a les normas y disposiciooesQuienes,
lo io la ñrfil.o nuestfa

Fechatr#:i'ffiJhh


